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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objeto del informe 

El presente informe tiene por objeto definir, delimitar y valorar la unidad productiva (UP) 
que va a ser objeto de venta por parte de la mercantil VERDELENA, S.A. en 
liquidación, en el marco del procedimiento concursal ordinario n.º 176/2024, tramitado 
ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Murcia. 

La unidad productiva objeto del presente informe está compuesta por un conjunto de 
activos agrícolas, laborales y contractuales que han retornado al patrimonio de la 
sociedad como consecuencia de acciones de reintegración estimadas judicialmente. En 
concreto, se integran en la UP las fincas que fueron transmitidas antes de la declaración 
de concurso a la sociedad Agrícola El Palmito, S.L., así como otra finca vendida a SAT 
Los Almendros, las cuales han sido objeto de resolución judicial y/o allanamiento. 

El informe tiene la finalidad de: 

• Aportar una descripción técnica, jurídica y económica de los activos incluidos en 
la unidad productiva. 

• Delimitar el perímetro de la UP conforme a los criterios legales y 
jurisprudenciales aplicables. 

• Evaluar la viabilidad jurídica de la transmisión de la UP conforme al Texto 
Refundido de la Ley Concursal (TRLC). 

• Proponer la venta directa de la UP a terceros interesados, con indicación de los 
requisitos de solvencia exigibles. 

Todo ello se estructura de forma clara y documentada con los correspondientes anexos 
técnicos y registrales. 

1.2. Finalidad. 

El presente informe se elabora con la intención de solicitar en sede concursal la venta 
directa, en los términos previstos en los artículos 214 a 224 del TRLC, y con las garantías 
exigidas en cuanto a la delimitación de activos, identificación de trabajadores, y cargas 
asociadas. Para la elaboración de este informe se ha utilizado la información y 
documentación entregada por quien venia haciendo la explotación de las fincas, 
AGRICOLA EL PALMITO, SL.  

2. CONCEPTO DE UNIDAD PRODUCTIVA 

2.1. Fundamento legal (arts. 200, 214 a 224 TRLC) 

De acuerdo con el artículo 200.2 del Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC), se 
considera unidad productiva el conjunto de medios organizados para el ejercicio de una 
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actividad económica esencial o accesoria. Esta definición legal implica una perspectiva 
funcional, orientada a la conservación y continuidad de la actividad empresarial. 

Asimismo, los artículos 214 a 224 del TRLC regulan específicamente el régimen de 
enajenación de unidades productivas dentro del procedimiento concursal, estableciendo 
los principios aplicables, los efectos sobre los contratos, las condiciones laborales y las 
cargas, entre otros aspectos. Algunos elementos destacables son: 

• Artículo 215 TRLC: establece la posibilidad de enajenación directa o mediante 
subasta. 

• Artículo 216 TRLC: exige autorización judicial para la transmisión. 
• Artículo 221 TRLC: trata la subrogación de derechos y obligaciones laborales. 
• Artículo 224 TRLC: permite excluir del perímetro de la unidad productiva 

determinadas cargas, salvo que el juez disponga lo contrario. 

2.2. Interpretación jurisprudencial (STJUE y doctrina nacional) 

En el ámbito nacional, la jurisprudencia de nuestros tribunales han acogido esta 
concepción amplia, reconociendo la posibilidad de que una unidad productiva esté 
conformada por terrenos, bienes, derechos, contratos e incluso trabajadores, aun cuando 
la actividad no se encuentre efectivamente en funcionamiento en el momento de su 
transmisión. 

Conclusión del apartado: 

Este concepto amplio permite dotar de continuidad a actividades agrícolas, como en el 
presente caso, permitiendo su transmisión como unidad productiva en sede concursal, con 
los efectos jurídicos que se desarrollarán en los apartados posteriores del informe. 

3. PERÍMETRO Y COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 

A. Bienes incluidos por reintegración 

A.1. Fincas de El Palmito – 20 referencias catastrales. Incidente concursal ICO 
176/2024 002 

Esta AC interpuso demanda de reintegración frente a AGRICOLA EL PALMITO, SL y 
otros con objeto de reintegrar a la masa activa del concurso las fincas que fueron 
trasmitidas mediante escritura de compraventa de fecha 4/8/2023. Dicha compraventa no 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad. Mediante escrito de fecha 10/6/2025 la 
demandada, AGRICOLA EL PAMITO, SL, se allanó a la demanda en relacion a que se 
declare ineficaz la compraventa de 4/8/2023, reintegrándose, por tanto, las nueve fincas 
que fueron trasmitidas.   

En fecha 26/6/2025 se ha dictado sentencia estimatoria de los allanamientos por el 
Juzgado de lo Mercantil dos de Murcia con el siguiente Fallo: 

“Que estimando la demanda interpuesta por la administración concursal de 
VERDELENA, SA, con la intervención como demandantes de RURALTECH SL, 
DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y AGROQUIMICOS SL, AVANCE AGRICOLA SL Y 
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GRUPO AGROMARIETTO SL, representados por el Procurador MOLINA MOLINA, 
contra VERDELENA, SA, representado/a por el/la Procurador/a SANCHEZ 
ALDEGUER y defendida por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, contra BLANCASOL, SA , 
representado/a por su administración concursal, y contra AGRICOLA EL PALMITO, SL, 
representado/a por el/la Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER y defendida por el 
Letrado GARCIA LOZANO , debo declarar y declaro ineficaz la compraventa de fecha 4 
de agosto de 2023 otorgada ante el notario D. Jose Javier Escolano Navarro, nº 3176 de 
su protocolo y debo acordar y acuerdo la reintegración de las fincas 1184, 1186, 1214, 
2287, 2300, 2305, 2239, 2975 y 2991, del Registro de la Propiedad nº 3 de Cieza, a la 
masa activa del concurso, junto con las acciones de agua inherentes a los citados 
terrenos, declarándose, como contrapartida, igualmente, ineficaces las compensaciones 
de crédito efectuadas. En caso de que no pudiese darse cumplimiento a la reintegración 
de las fincas a la masa activa del concurso debo condenar y condeno a los demandados 
a abonar el valor de tasación de los bienes trasmitidos, 6.112.570,99 euros, más el interés 
legal.” 

Las fincas reintegradas a AGRICOLA EL PALMITO, SL y que forman parte del 
perímetro de la Unidad Productiva (en adelante UP), son: 

IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

El inmueble objeto de valoración se encuentra ubicado en el municipio de Ulea (código 
postal 30612), perteneciente a la provincia de Murcia, dentro de la comarca del Río 
Segura, concretamente en el paraje denominado Barboja, y se extiende por los polígonos 
9 y 23. 

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad nº 3 de Cieza, figurando como 
titular registral la mercantil VERDELENA, S.A. 

Las parcelas que componen la finca se identifican mediante las siguientes referencias 
catastrales y datos registrales: 

– Parcela en polígono 23, parcela 78, correspondiente a la finca registral 1184, folio 
43, libro 11, tomo 539, inscripción 4ª. Referencia catastral: 30015000660568 – 
30040A023000780000UO. 

– Parcela en polígono 23, parcela 78, correspondiente a la finca registral 1186, folio 
46, libro 11, tomo 539, inscripción 3ª. Referencias catastrales: 30015000660582 – 
30040A023000780000UO y 30040A023001140000UD. 

– Parcela en polígono 9, parcela 3, correspondiente a la finca registral 1214, folio 132, 
libro 28, tomo 1173, inscripción 8ª. Referencias catastrales: 30015000660841 – 
30040A009000030001IW, 30040A009000040000UP, 30040A023000800000UM, 
30040A009000040001IA y 30040A009000030000UQ. 

– Parcela en polígono 9, parcela 55, correspondiente a la finca registral 2287, folio 43, 
libro 20, tomo 812, inscripción 3ª. Referencias catastrales: 30015000670970 – 
30040A009000550000US y 30040A009000540000UE. 
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– Parcela en polígono 9, parcela 10, correspondiente a la finca registral 2300, folio 62, 
libro 20, tomo 812, inscripción 2ª. Referencia catastral: 30015000671106 – 
30040A009000100000UF. 

– Parcela en polígono 9, parcela 10, correspondiente a la finca registral 2305, folio 67, 
libro 20, tomo 812, inscripción 2ª. Referencias catastrales: 30015000671151 – 
30040A009000100000UF, 30040A009000480000UX y 30040A009000560000UZ. 

– Parcela en polígono 9, parcela 22, correspondiente a la finca registral 2339, folio 5, 
libro 27, tomo 1129, inscripción 5ª. Referencia catastral: 30015000671465 – 
30040A009000220000UE. 

– Parcela en polígono 9, parcela 45, correspondiente a la finca registral 2975, folio 
112, libro 27, tomo 1129, inscripción 1ª. Referencias catastrales: 30015000723508 – 
30040A009000450000UK, 30040A009000460000UR, 30040A009000470000UD y 
30040A009000490000UI. 

– Parcela en polígono 9, parcela 26, correspondiente a la finca registral 2991, folio 
148, libro 27, tomo 1129. Referencia catastral: 30015000733125 – 
30040A009000260000UH. 

A.2. Finca de Los Almendros – según nota simple nº 2809. Incidente concursal ICO 
176/2024 004. 

Esta AC interpuso demanda de reintegración frente a SAT LOS ALMENDROS, con 
objeto de que se declarase ineficaz la escritura de compraventa de fecha 8/8/2024 y se 
procediese a la reintegración de la finca 2809 asi como de las dotaciones de agua y resto 
de bienes trasmitidos. 

Las demandadas se allanaron a la demanda de reintegración, dictándose sentencia por el 
Juez del concurso en fecha 5/6/2025 en cuyo fallo se recoge: 

Que estimando la demanda interpuesta por la administración concursal de 
VERDELENA, SA, contra VERDELENA, SA, representado/a por el/la Procurador/a 
SANCHEZ ALDEGUER y defendida por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, contra 
SOCIEDAD AGRARIA DE TRASFORMACIÓN NUMERO 97 BLANCASOL , 
representado/a por el/la Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER y defendida por la 
Letrada GOMEZ ALCAZAR, y representada por su administración concursal, y contra 
SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION, Núm. 406, denominada "LOS 
ALMENDROS, representado/a por el/la Procurador/a CONESA AGUILAR y defendida 
por el Letrado MORENILLA MORENO , debo declarar y declaro ineficaz la 
compraventa de fecha 8 de agosto de 2024 otorgada ante el notario D. Jose Javier 
Escolano Navarro, nº 3205 de su protocolo y se acuerde la reintegración de la finca 2809 
del Registro de la Propiedad nº 3 de Cieza a la masa activa del concurso, junto con las 
instalaciones de riego y las acciones de agua trasmitidas, declarándose, como 
contrapartida, igualmente, ineficaces las compensaciones de crédito efectuadas, 
debiendo reintegrar simultáneamente VERDELENA, SA a SAT LOS ALMENDROS la 
suma de 31.139,05 euros. 
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En definitiva, como consecuencia de esta segunda demanda rescisoria se ha reintegrado 
a la masa activa del concurso, y del perímetro de la UP, la siguiente finca registral: 

Finca Registral nº 2809 – Registro de la Propiedad de Cieza 

• 📍 Término municipal: Ulea 
• 🧾 Paraje: "La Arboleja" 
• 🧭 Descripción: Parcela de regadío actualmente plantada de almendros. 
• 📐 Superficie: 7 hectáreas, 4 áreas y 84 centiáreas (7,484 ha) 
• 🗺 Referencia catastral: 

o 30040A009000130000UT 

Título y transmisión previa: 

Esta finca fue transmitida por VERDELENA S.A. a SAT LOS ALMENDROS mediante 
escritura pública de compraventa de fecha 8/8/2023, junto con el resto de los bienes que 
conformaban la operación. No obstante, y al haberse declarado la operación como 
perjudicial para la masa activa del concurso, el Juzgado de lo Mercantil n.º 2 ha declarado 
su reintegración al patrimonio de la concursada mediante sentencia de fecha 26/6/2025. 

Situación actual: 

Según se nos comunica la explotación es fundamentalmente de la variedad TANG GOLD, 
protegida con derechos de propiedad industrial. Hemos solicitado documentos que 
acrediten el derecho a la explotación, hasta la fecha no se nos ha justificado dichos 
derechos de explotación. A esta AC solo le consta la resolución de los contratos con 
EUROSEMILLAS, SA en relacion con esta variedad.  

Referencia documental: 

• Nota simple actualizada nº 2809 (aportada como Anexo) 

 

 A.3. Acciones de agua Propiedad de Vedelena (Menorca-Ibiza, Fortuna, 
Los Dones) 

La unidad productiva cuenta con disponibilidad hídrica acreditada por diversas 
comunidades de regantes, que certifican la pertenencia a Verdelena, S.A. de acciones de 
agua en estas comunidades de regantes y sociedades agrarias de transformación: 📌

 Comunidad de Regantes Menorca e Ibiza (Estación de Blanca) 

• Socio: Agrícola El Palmito, S.L. 
• CIF: B-30.523.278 
• Fincas incluidas: 

o 30040A009000030000UQ 
o 30040A009000040000UP 
o 30040A023000800000UM 
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o 30040A023000780000UO 
• Fecha del certificado: 26 de junio de 2025 
• Emisor: Antonio Carrillo Cutillas, Secretario 

 
📌  Sociedad Agraria de Transformación n.º 1.668 “FORTUNA” 

• Socio: Verdelena, S.A. 
• CIF: A-47010608 
• Acciones disponibles: 106 acciones de agua 
• Dotación: Cada acción da derecho a 80 m³ de agua por tanda mensual 
• Parcelas adscritas al riego: 

o Polígono 3 – Parcela 50 
o Polígono 5 – Parcelas 1 y 4 
o Polígono 6 – Parcela 1 

• Perímetro de riego inscrito en CHS: APM-51/2019 
• Saldo a favor en cuenta: 268,89 € a 31/08/2024 
• Fecha del certificado: 27 de junio de 2025 
• Firmado por: Antonio Carrillo Cutillas, Secretario 

 📌
 S.A.T. n.º 9788-MU “Los Dones” 

• Socio: Agrícola El Palmito, S.L. 
• Fincas adscritas: 

o 30040A009000030000UQ 
o 30040A009000040000UP 
o 30040A023000800000UM 
o 30040A023000780000UO 

• Fecha del certificado: 26 de junio de 2025 
• Firmado por: Juan Salar Zárate, Secretario 

 

Resumen total de acciones disponibles: 

Comunidad de Regantes Acciones disponibles 
Menorca-Ibiza 356,35 acciones 
Fortuna 106 títulos 
Los Dones 144 acciones 
TOTAL 606,35 unidades 

📝 Se aportan los certificados de las comunidades de regantes con los perímetros de 
riego correspondientes en los Anexos. 

 

 



PERIMETRO DE LA UP VERDELENA I 9 
 

A.4. DERECHOS DE AGUA ADSCRITOS A LA TIERRA:  

🔹 Planos de concesión y dotaciones 

Las fincas también están comprendidas en los perímetros de riego autorizados por la 
Confederación Hidrográfica del Segura, correspondientes a las siguientes 
comunidades: 

• Comunidad de Regantes de Verdelena 
• Motor Santa Inés (C.R. Acequia de Archena) 

Conforme al documento técnico “2024-25 DOTACIONES CHS” se acredita la 
disponibilidad de recursos hídricos conforme a lo autorizado y aprobado por la CHS. Se 
acompañan planos con sombreado azul identificando las zonas de riego efectivamente 
cubiertas por las concesiones. Se adjuntan planos.  

A.5. Infraestructura agraria existente (balsa, riego, etc.) 

Las fincas incluidas en el perímetro de la unidad productiva —procedentes de la 
reintegración de El Palmito y Los Almendros— cuentan con un conjunto de 
infraestructuras agrarias que permiten su explotación agrícola intensiva. Nos 
remitimos a los informes de tasación emitidos por EUROVALORACIONES, S.A., 
donde se detalla pormenorizadamente el estado y características de estas instalaciones. 

En cuanto a la masa de cultivo de las fincas reintegradas a Agrícola El Palmito, se 
distribuye del siguiente modo: 

• Frutales de hueso en regadío: 84,3903 hectáreas 
• Viñedo de uva de mesa en regadío (variedad Autumn sin pepita): 51,4755 

hectáreas 
• Pastizal de secano (incluyendo zonas improductivas, matorral y áreas en estado 

de abandono): 22,3507 hectáreas 

La unidad productiva dispone de un sistema de riego localizado por goteo, compuesto 
por balsas de acumulación, cabezal de riego, abonadora, filtros y red de distribución, 
además de casetas de riego, caminos de acceso y cerramientos parciales. 

En materia de recursos hídricos, las fincas cuentan con derechos de agua 
perfectamente adscritos a la tierra, procedentes de las siguientes fuentes: 

• Comunidad de Regantes de Verdelena (gestionado por María) 
• Motor Santa Inés – Comunidad de Regantes Acequia de Archena 

(gestionado por Eduardo Garrido) 

Y acciones de agua respaldadas por los siguientes certificados antes mencionados:  

• S.A.T. nº 1.668 “Fortuna” – Certificado emitido el 26/06/2025 
• S.A.T. nº 9.788-MU “Los Dones” – Certificado emitido el 27/06/2025 
• Comunidad de regantes Menorca Ibiza. - Certificado emitido el 26/06/2025 
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• Titularidad a nombre de VERDELENA, S.A. 
• Total, de acciones: 606,35 acciones 

A.6. Valoraciones económicas y tasaciones 

La valoración de los bienes inmuebles que integran la presente unidad productiva se ha 
realizado de conformidad con criterios objetivos, mediante informes técnicos 
profesionales emitidos por sociedades de tasación inscritas en el Banco de España. 

Actualmente, disponemos de los informes de tasación correspondientes a ambas 
reintegraciones:  

• Finca rústica nº 2809 (Los Almendros), elaborado por la sociedad 
EUROVALORACIONES, S.A. (código 4388 del Banco de España), cuyo 
resumen es el siguiente: 

 

📄 TASACIÓN FINCA LOS ALMENDROS 

• Expediente: 78676/2024 
• Referencia interna: PR-2065224CE 
• Fecha de emisión: 09/01/2025 
• Solicitante: VERDELENA S.A. (NIF A47010608) 
• Tasador: Salvador Sánchez Sánchez 
• Finalidad: Valor de mercado a efectos de asesoramiento 
• Valor total de tasación: 845.324,07 € 

Detalle por unidades funcionales: 

• Unidad funcional 1 (finca rústica con plantación de frutales cítricos): 826.100,27 
€ 

• Unidad funcional 2 (almacenes agrarios): 19.223,80 € 

Métodos empleados: Comparación ajustado, coste y actualización 

Desglose de superficies: 

• Superficie computable: 11,3964 hectáreas 
• Superficies edificadas: 

o Balsa de riego: 10.000 m² 
o Almacenes: 207 m² 
o Total, superficie construida: 10.207 m² 
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📄 TASACION FINCAS REINTEGRADAS A AGRICOLA EL PALMITO: 
CERTIFICADO DE TASACIÓN 

EUROVALORACIONES, S.A., sociedad de tasación inscrita en el Registro de 
Sociedades de Tasación del Banco de España con el código 4388, 

CERTIFICA: 

Que, de acuerdo con la finalidad, los parámetros, métodos y criterios establecidos en el 
informe de tasación número 38155/2025, con referencia PR-1253125CE, de fecha 
10/07/2025, realizado por Salvador Sánchez Sánchez, la valoración del inmueble 
descrito a continuación asciende a la cantidad de:  6.497.329,67 euros (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SESENTA Y SIETE EUROS). 

Tipo de finca: 
Finca rústica de frutal cítricos, frutal de hueso y pastos. 

 

SOLICITANTE Y FINALIDAD 

Solicitante: VERDELENA, S.A. (NIF: A47010608) 
Tasador principal: Salvador Sánchez Sánchez 
Finalidad: Determinación del valor de mercado del inmueble a efectos de 
asesoramiento. 

El uso del presente informe queda limitado exclusivamente a la finalidad indicada, no 
siendo posible su utilización para ningún otro propósito distinto. En particular, esta 
valoración no es válida a efectos de solicitud o concesión de crédito hipotecario, ni 
podrá ser utilizada por una entidad de crédito para cumplir con requerimientos de 
valoración conforme a su normativa específica, en los términos del Real Decreto-ley 
24/2021. 

 

IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE 

Municipio: Ulea (CP: 30612) 
Provincia: Murcia 
Comarca: Río Segura 
Paraje: Barboja 
Polígonos: 9 y 23 
Registro de la Propiedad: Cieza nº 3 
Titular registral: VERDELENA, S.A. 

Las parcelas incluidas cuentan con las siguientes referencias registrales y catastrales: 

• Finca registral nº 1184, Polígono 23 Parcela 78, CRU 30040A023000780000UO, 
Referencia catastral 30015000660568 
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• Finca registral nº 1186, Polígono 23 Parcela 78, CRU 30040A023000780000UO, 
Referencia catastral 30015000660582 

• Finca registral nº 1214, Polígono 9 Parcela 3, CRU 30040A009000030001IW, 
Referencias catastrales: 30015000660841, 30040A009000040000UP, 
30040A023000800000UM, 30040A009000040001IA, 
30040A009000030000UQ 

• Finca registral nº 2287, Polígono 9 Parcela 55, CRU 30040A009000550000US, 
Referencia catastral 30015000670970 

• Finca registral nº 2300, Polígono 9 Parcela 10, CRU 30040A009000100000UF, 
Referencia catastral 30015000671106 

• Finca registral nº 2305, Polígono 9 Parcela 10, CRU 30040A009000100000UF, 
Referencias catastrales: 30015000671151, 30040A009000480000UX, 
30040A009000560000UZ 

• Finca registral nº 2339, Polígono 9 Parcela 22, CRU 30040A009000220000UE, 
Referencia catastral 30015000671465 

• Finca registral nº 2975, Polígono 9 Parcela 45, CRUs: 30040A009000450000UK, 
30040A009000460000UR, 30040A009000470000UD, 
30040A009000490000UI, Referencia catastral 30015000723508 

• Finca registral nº 2991, Polígono 9 Parcela 26, CRU 30040A009000260000UH, 
Referencia catastral 30015000733125 

 
   

DESGLOSE DE SUPERFICIES  

• Superficie total computable: 158,2165 hectáreas 

Superficies de edificaciones (m²): 

• Caseta: 256,00 m² 
• Balsa de riego 1: 17.357,00 m² 
• Balsa de riego 2: 10.250,00 m² 
• Total superficies edificadas: 27.863,00 m² 

 

VALORACION INDIVIDUAL DE CADA BLOQUE DE TASACIONES:   

• Finca registral nº 2809 “Los Almendros”: valorada en 845.324,07 euros 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO CON SIETE CÉNTIMOS). 

• Fincas reintegradas procedentes de Agrícola El Palmito (nueve fincas): 
valoradas en 6.497.329,67 euros (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 
SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS) 
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Valoración total conjunta de ambas tasaciones: 7.342.653,74 euros  
(SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS) 

(Dichas tasaciones se incorporan al presente informe) 

 

B. PASIVO LABORAL 

B.1. Relación individualizada de los 10 trabajadores 

A continuación, se detalla la relación nominal de los trabajadores vinculados a la unidad 
productiva objeto de venta, los cuales serán objeto de subrogación en los términos del 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC): 

1. Abderrahim Benayad – NAF: 30 1070563137 – NIE: X7805633P 
2. Hassane Benayad – NAF: 30 1060909178 – NIE: X7060903H 
3. Óscar Cano Rute – NAF: 30 1035357986 – DNI: 48511800Q 
4. Juan José Carrasco Trigueros – NAF: 30 1035944292 – DNI: 77706888P 
5. Lahcen Chahlal – NAF: 30 1002820496 – NIE: X3235348F 
6. Mhamed Essadaoui – NAF: 30 1019647904 – NIE: X6715583C 
7. José Garrido Sánchez – NAF: 30 1043654893 – DNI: 77502889L 
8. José David Marín Valera – NAF: 30 1034038290 – DNI: 77714459N 
9. El Arbi Raziki – NAF: 30 1034036810 – NIE: X3169100E 
10. Javier Sánchez Espín – NAF: 30 1002211586 – DNI: 48448362N 

B.2. Categoría y subrogación conforme al art. 221 TRLC 

Los trabajadores indicados forman parte activa del proceso de reintegración y transmisión 
de la unidad productiva, dado que desempeñan sus funciones de forma permanente sobre 
las fincas objeto de venta. Las categorías profesionales de los mismos son: peones, 
oficiales de 1ª y tractoristas. 

En cumplimiento del artículo 221 del TRLC y del artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores, la transmisión de la unidad productiva implica la subrogación automática 
del adquirente en los derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social de estos 
trabajadores. 

Asimismo, se ha solicitado información a la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre la posible existencia de deudas o derivaciones de responsabilidad asociadas a dichos 
trabajadores, cuya comunicación será incorporada al expediente una vez recibida. 

B.3. Convenio colectivo aplicable 

A los trabajadores relacionados se les aplica el Convenio Colectivo del Sector de 
Actividades Agropecuarias de la Región de Murcia, vigente en el momento de 
redacción del presente informe. Cualquier actualización normativa o futura modificación 
del mismo deberá ser asumida por el adquirente, como parte de la sucesión empresarial 
derivada de la transmisión de la unidad productiva. 
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C. Otros elementos asociados 

C.1. Contrato eléctrico en vigor 

Dentro de los elementos asociados a la unidad productiva objeto de transmisión, se 
incluye el contrato de suministro eléctrico actualmente en vigor, suscrito por Verdelena, 
S.A., y vinculado al conjunto de fincas agrícolas que componen el perímetro de la unidad 
productiva (El Palmito y Los Almendros). 

Los datos relevantes del contrato son los siguientes: 

• Nº de contrato de electricidad: E2024000056 
• Código de Agente de Electricidad: R2-794 
• Código de Agente de Gas: 0547 
• Uso principal: abastecimiento eléctrico de las instalaciones agrarias vinculadas a 

las fincas (balsa de riego, sistema de riego por goteo, almacenes y otras 
infraestructuras). 

Este contrato garantiza la continuidad del suministro energético para el mantenimiento de 
las explotaciones agrícolas, siendo un elemento esencial para el funcionamiento ordinario 
de la actividad productiva. Sin embargo, dicho contrato afecta a las fincas que integran la 
UP asi como fincas colindantes, por lo que se aconseja al futuro adquirente que instale un 
contador independiente. 

C.2. Censo agrícola y de recursos hídricos 

Se incorpora como parte del contenido informativo de la unidad productiva el censo 
agrícola y el censo de recursos hídricos, ambos confeccionados a partir de los datos 
disponibles sobre las explotaciones de las fincas objeto de reintegración (El Palmito y 
Los Almendros). 

1. Censo agrícola 

El censo agrícola refleja las principales producciones y cultivos actualmente vinculados 
a la explotación, con indicación de las superficies plantadas y en producción, incluyendo: 

• Cultivos de cítricos en distintas variedades y estados de explotación. 
• Parcelas con plantaciones de almendros en producción y en secano. 
• Zonas de cultivo abandonado o sin laboreo, por falta de mantenimiento. 
• Superficies infrautilizadas a consecuencia de la falta de riego operativo o 

abandono por parte del anterior titular. 

Este censo ha sido elaborado teniendo en cuenta la información declarada ante las 
autoridades agrarias competentes, y actualizada en base al estado real de las parcelas 
constatado en visita técnica reciente. 

2. Censo de recursos hídricos 
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Se ha procedido también a identificar los recursos hídricos disponibles, incluyendo: 

• Derechos de riego vigentes asociados a comunidades de regantes (Menorca-Ibiza, 
Los Dones, Fortuna). 

• Existencia de infraestructuras de captación y distribución (motobombas, balsa de 
riego, tuberías). 

• Situación actual de los permisos y adscripción de cada finca a su correspondiente 
comunidad. 

• Evaluación preliminar de caudales disponibles y necesidades de reposición o 
mejora. 

Ambos censos son imprescindibles para valorar la viabilidad agronómica y técnica de la 
explotación, así como para garantizar la continuidad de la actividad agrícola por parte del 
potencial adquirente de la unidad productiva. 

C.3. Certificado de estar al corriente en CR Verdelena 

La Comunidad de Regantes Verdelena ha emitido certificado acreditando que la mercantil 
Agrícola El Palmito, S.L., con CIF B30523278, no tiene recibos pendientes de pago 
en dicha comunidad a fecha 31 de mayo de 2025. Si consta una deuda de 4.000 euros 
pendiente de abono respecto de la finca de Los Almendros. 

Este certificado ha sido expedido el día 23 de junio de 2025 por Doña María Dolores 
Santiago Torres, secretaria de la Comunidad, en ejercicio de sus funciones conforme al 
artículo 62 de las Ordenanzas. 

📄 Documento acreditativo incorporado como Anexo al presente informe. 

Este dato es relevante para acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la 
comunidad de regantes, garantizando la regularidad en el uso del recurso hídrico de riego 
vinculado a las fincas que forman parte de la unidad productiva. 

C.4. Gastos mensuales estimados de mantenimiento de la actividad: 30.000 € 
mensuales 

Durante el periodo transitorio hasta la adjudicación definitiva de la unidad productiva, se 
estima que el mantenimiento ordinario de las fincas, bienes e infraestructuras agrícolas 
integrados en la unidad productiva supondrá un coste aproximado de treinta mil euros 
mensuales (30.000 €/mes). 

Este importe comprende: 

• Costes laborales de los 10 trabajadores subrogados (salarios y seguros sociales). 
• Insumos agrarios básicos: agua, electricidad, fitosanitarios y combustible. 
• Mantenimiento de maquinaria e instalaciones (parrales, balsas, sistemas de riego). 
• Vigilancia y custodia de los activos. 
• Costes indirectos asociados a la gestión de la finca en funcionamiento. 
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🔎  Este cálculo está actualmente en revisión y puede ajustarse en función del tiempo 
estimado hasta la adjudicación, las condiciones meteorológicas y el grado de explotación 
activa de los cultivos. 

El comprador deberá tener en cuenta este gasto como un coste previo a la explotación 
efectiva o reestructuración de la unidad productiva. 

C.5. Certificado solicitado a la TGSS sobre posibles derivaciones de responsabilidad 
en materia laboral y de Seguridad Social 

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones de Seguridad Social con respecto a AGRICOLA EL PALMITO S.L. 
con NIF 0B30523278 . 

La Tesorería General de la Seguridad Social CERTIFICA: Que conforme a los datos que 
obran en la Tesorería General de la Seguridad Social, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social. 

El presente certificado tiene carácter POSITIVO; no origina derechos ni expectativas de 
derechos en favor del solicitante ni de terceros; no puede ser invocado a efectos de la 
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio 
de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido 
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni 
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente 
notificadas a sus destinatarios. ( se acompañan certificado como anexo)  

 

 
4. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS ACTIVOS 

4.1. Titularidad registral (nota simple nº 2809 y fincas reintegradas de 
Agrícola El Palmito) 

La unidad productiva objeto del presente informe está compuesta por una serie de activos 
inmuebles rústicos cuya titularidad registral corresponde a VERDELENA S.A. en virtud 
de: 

 

📌 A) Finca Registral nº 2809 – “Los Almendros” 

• Registro: Registro de la Propiedad de Cieza nº 3 (Murcia) 
• Titular registral actual: Sociedad Agraria de Transformación nº 406 “Los 

Almendros”, CIF F30059307 
• Título de adquisición: Compraventa otorgada ante el notario D. José Javier 

Escolano Navarro (Protocolo 3205, de fecha 08/08/2023), inscrita en el Tomo 
1306, Libro 32, Folio 181, Inscripción 8ª, de fecha 29/09/2023 
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• Superficie total: 11,3964 ha (según datos registrales coincidentes con catastro) 
• Acciones de agua asociadas: 

o 20 acciones del pozo “Los Dones” (Jumilla, paraje de las Encebras) 
o 82 dotaciones del pozo “Ibiza” (Estrecho de Marín, Jumilla) 

• Cargas registrales: 
o No consta ninguna carga hipotecaria inscrita, si bien figura una 

afección fiscal por ITP-AJD durante 5 años desde el 29/09/2023, por 
importe de 8.469,01 € (autoliquidado). 

o Anotación preventiva de querella en el marco del procedimiento 
716/2024 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cieza, a 
instancias de diversas mercantiles, que afecta a esta finca y a la nº 1214. 

 

📌 B) Fincas reintegradas procedentes de la venta a Agrícola El Palmito S.L. 
(anulada judicialmente) 

Como resultado de las acciones de reintegración de activos declaradas en sentencia 
judicial firme, se han reincorporado al patrimonio de VERDELENA S.A. las siguientes 
nueve fincas registrales, cuya titularidad ya ha sido restituida o se encuentra en fase de 
inscripción según el procedimiento concursal nº 176/2024 del Juzgado de lo Mercantil nº 
3 de Murcia: 

FINCAS Y SUPERFICIES COMPUTABLES: 

1. Finca registral nº 1184: 21,0802 hectáreas 
2. Finca registral nº 1186: 21,4283 hectáreas 
3. Finca registral nº 1214: 108,8261 hectáreas 
4. Finca registral nº 2287: 0,1966 hectáreas 
5. Finca registral nº 2300: 0,1705 hectáreas 
6. Finca registral nº 2305: 0,2666 hectáreas 
7. Finca registral nº 2339: 0,9571 hectáreas 
8. Finca registral nº 2975: 0,8146 hectáreas 
9. Finca registral nº 2991: 4,4765 hectáreas 

 

TOTAL, SUPERFICIE COMPUTABLE: 158,2165 hectáreas 

Estas fincas totalizan una superficie de 158,2165 hectáreas, y constan debidamente 
identificadas por sus respectivas referencias catastrales. En su conjunto, formaban parte 
de un lote transferido antes del concurso a Agrícola El Palmito, siendo ahora objeto de 
reversión y venta como parte de la unidad productiva en bloque. 

 
 

4.2. Estado físico de las fincas (tasación e informe agronómico) 
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La unidad productiva objeto de enajenación está constituida por un conjunto de fincas 
rústicas de uso agrícola, destinadas principalmente a cultivos de cítricos y frutales, 
dotadas de infraestructuras agrarias funcionales. 

Þ Finca Registral nº 2809 – “Los Almendros” 
Según la tasación realizada por EUROVALORACIONES S.A. con número de 
expediente 78676/2024, emitida el 9 de enero de 2025, el estado físico de la 
finca es el siguiente: 

• Superficie total: 11,3964 hectáreas. 
• Instalaciones: una balsa de riego (10.000 m²) y almacenes agrícolas (207 m²). 
• Estado de conservación: calificado como “terminado” y apto para explotación 

inmediata. 
• Valoración económica: 845.324,07 €. 

Þ Fincas reintegradas procedentes de Agrícola El Palmito: 

La unidad productiva objeto de valoración está integrada por nueve fincas registrales, 
reintegradas en el patrimonio de la concursada procedentes de Agrícola El Palmito, cuya 
descripción detallada se encuentra en el informe de tasación nº 38155/2025, emitido 
por EUROVALORACIONES, S.A. el día 10 de julio de 2025.  

Estas fincas presentan uso agrícola intensivo y están dedicadas principalmente al cultivo 
de frutales de hueso, uva de mesa sin pepita (variedad Autumn) y cítricos (variedad 
Nadorcott). Las superficies adoptadas corresponden a los datos catastrales, incluyendo 
zonas de pastizal de secano, que a su vez engloban áreas improductivas, matorral y 
pastizal natural. 

El estado físico de las plantaciones presenta deficiencias de mantenimiento en el 
momento de la visita, observándose: 

• Abandono parcial de labores agrarias, especialmente en lo relativo a la falta 
de poda y la proliferación de malas hierbas. 

• Frutos caídos en el suelo como consecuencia de recientes episodios de pedrisco, 
lo que compromete directamente la salud de las plantaciones y su capacidad 
productiva. 

A pesar de ello, la finca cuenta con infraestructuras agrarias funcionales, entre ellas 
balsas de riego, cabezales de riego, tuberías de distribución, casetas auxiliares y 
caminos interiores de acceso, lo que permite su explotación con intervenciones de 
mantenimiento y puesta a punto. 

• Valoración económica: El conjunto de dichas fincas ha sido valorado en un 
total de 6.497.329,67 euros. 

4.3. Ocupación y explotación agrícola 

A la fecha del presente informe, las fincas son objeto de reintegración a VERDELENA 
S.A., quien continúa realizando tareas de mantenimiento agrario mínimo (riego, control 
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de plagas y limpieza básica), a través de una plantilla de trabajadores vinculados 
expresamente a esta unidad productiva. 

4.4. Riesgos y observaciones agronómicas 

El principal riesgo identificado es el riesgo de deterioro por abandono, en caso de que 
cesen las labores de mantenimiento, las cuales implican un coste mensual estimado de 
30.000 €. 

En consecuencia, se considera que el activo es susceptible de explotación inmediata 
con inversiones razonables, y su estado físico global permite el uso continuado en el 
marco de una unidad productiva agraria. 

 

5. CARGAS Y CRÉDITOS VINCULADOS A LA UP 

5.1. Acreedor privilegiado: CaixaBank S.A. y SAT LOS ALMENDROS 

La unidad productiva está gravada con una carga hipotecaria constituida a favor de 
CaixaBank, S.A., en garantía de un contrato de financiación cuyo detalle es el siguiente: 

• Entidad acreedora: CaixaBank, S.A. 
• Contrato de préstamo: Nº 9620.251.463193-57 
• Saldo vivo de la deuda: 2.530.798,10 € a fecha 1 de julio de 2025 
• Responsabilidad hipotecaria inscrita: 9.197.935,07 € 

Este préstamo fue formalizado con garantía hipotecaria sobre las fincas de la unidad 
productiva, conforme consta inscrito en el Registro de la Propiedad. La entidad ostenta 
por tanto la condición de acreedor privilegiado sobre el conjunto de activos, y deberá 
ser parte en la eventual autorización judicial de venta, según lo dispuesto en los artículos 
210 y 216 del Texto Refundido de la Ley Concursal (TRLC). 

Por otro lado, tal y como se recoge en la sentencia del Juzgado de lo mercantil Dos de 
Murcia ha de reintegrarse a SAT LOS ALMENDROS la suma de 31.139,05 euros. 

5.2. Consentimiento del acreedor hipotecario. 

En caso de que con el precio de la venta no se pueda cubrir los créditos privilegiados seria 
requisito indispensable el consentimiento de los acreedores privilegiados. 

La eventual venta de la unidad productiva requerirá, en su caso, la intervención del 
acreedor privilegiado, así como una correcta articulación de la exclusión de cargas 
conforme al artículo 224 TRLC, con el fin de garantizar la adquisición libre de cargas 
por parte del futuro comprador, sin perjuicio de la prelación crediticia correspondiente. 

6. CONSIDERACIONES JURÍDICAS SOBRE LA TRANSMISIÓN 

6.1. Subrogación laboral (art. 221 TRLC y art. 44 ET) 
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La transmisión de la unidad productiva lleva aparejada, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 221 del TRLC y el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, la subrogación 
del adquirente en la posición del empleador respecto de los contratos laborales vigentes, 
salvo que se disponga otra cosa por resolución judicial. 

En este caso concreto, la unidad productiva que va a ser transmitida incluye un conjunto 
estructurado de medios materiales y personales, integrado, entre otros elementos, por 
diez trabajadores adscritos a las fincas objeto de reintegración (El Palmito y Los 
Almendros), quienes continúan prestando servicios en su actividad agrícola habitual. Por 
tanto, procede la subrogación automática de los contratos laborales de dichos 
empleados a favor del comprador. 

La comunicación correspondiente a la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) ha sido realizada, solicitando certificación expresa sobre la inexistencia de 
derivaciones de responsabilidad por deudas de seguridad social respecto a estos 
trabajadores. En este sentido la TGSS ha emitido un certificado por el cual: 

 CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la 
Seguridad Social, el solicitante arriba referenciado se encuentra al corriente de sus 
obligaciones de Seguridad Social. El presente certificado tiene carácter POSITIVO; no 
origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros; no 
puede ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de caducidad 
o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera 
hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones 
posteriores de comprobación e investigación, ni exime del cumplimiento de las 
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. 

6.2. Exclusión de cargas (art. 224 TRLC) 

El artículo 224 del TRLC establece que, salvo disposición en contrario del juez del 
concurso, la transmisión de unidades productivas no implica subrogación en las 
deudas anteriores, incluso en el supuesto de sucesión de empresa a efectos laborales o 
de seguridad social. 

Esto significa que, por regla general, el comprador de la UP no responderá de las 
deudas concursales anteriores, siendo posible solicitar resolución judicial que excluya 
expresamente cualquier tipo de carga o gravamen previo. 

No obstante, de existir alguna especialidad en materia laboral o de seguridad social que 
derive en responsabilidad por sucesión, ello deberá quedar claramente delimitado en la 
resolución judicial de autorización de la venta. 

6.3. Requisitos de solvencia de compradores (justificación documental) 

Conforme al artículo 221.2 TRLC, los adquirentes deberán justificar ante el juzgado su 
capacidad económica, técnica y organizativa suficiente para asumir la actividad 
inherente a la unidad productiva. 
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Para ello, se requerirá que el comprador aporte, entre otros documentos: 

• Identificación fiscal y escrituras sociales. 
• Certificados de estar al corriente en Hacienda y TGSS. 
• Declaración responsable de solvencia. 
• Plan de negocio o proyecto de explotación. 
• Compromiso de mantenimiento de los contratos laborales. 

6.4. Autorización judicial (art. 216 TRLC) 

De conformidad con el artículo 216 del TRLC, la transmisión de la unidad productiva 
deberá ser autorizada judicialmente mediante auto, previa audiencia de los acreedores 
y del Ministerio Fiscal si procediera. 

Se propondrá al Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Murcia, en el seno del procedimiento 
concursal nº 176/2024, que dicte auto autorizando la venta directa de la unidad productiva 
a un comprador que reúna las condiciones legales, incluyendo expresamente la 
subrogación laboral. 

7. CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE VENTA 

7.1. Viabilidad jurídica de la transmisión 

La transmisión de la unidad productiva que integra las fincas reintegradas a Verdelena 
S.A. procedentes de Agrícola El Palmito S.L., junto con la finca rústica nº 2809 “Los 
Almendros”, así como el personal adscrito, la infraestructura agraria, derechos de agua, 
contrato eléctrico, censo agrícola y demás elementos accesorios, resulta plenamente 
viable desde el punto de vista jurídico. 

Asimismo, se ha recabado la documentación necesaria para delimitar el perímetro de la 
unidad, valoraciones económicas, así como un certificado de la TGSS sobre derivaciones 
de responsabilidad laboral. 

7.2. Recomendación: venta directa a ofertantes solventes 

Dado el carácter específico de los activos —fincas agrícolas, instalaciones de riego—, se 
recomienda optar por una venta directa a un ofertante solvente que garantice la 
continuidad de la explotación agraria y la conservación de los diez puestos de trabajo 
actualmente adscritos a la unidad. 

La venta directa permite agilizar la tramitación, evitar el deterioro de los activos y 
asegurar el cumplimiento del principio de conservación del valor en sede concursal. A tal 
fin, se está ya en conversaciones preliminares con potenciales compradores con solvencia 
acreditada, experiencia en la actividad agrícola y disposición a asumir la continuidad de 
los contratos laborales. 

Esta modalidad de venta no solo es compatible con el TRLC, sino que también ha sido 
avalada por la jurisprudencia de los Juzgados de lo Mercantil de la Región de Murcia en 
casos similares. 
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7.3. Condiciones de venta propuesta por esta AC. 

Se propone las mismas condiciones de venta de UP, a las que ya fueron aprobados 
por el Juez del concurso, en la venta de UP realizada: 

Los interesados podrán presentar ofertas de adquisición de la unidad productiva (el 
perímetro de la Unidad Productiva se puede descargar en el link: 
https://abogadoconcursal365.com/concurso-verdelena-2025) HASTA LAS 20:00 
HORAS DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a la AC en su mail 
ignaciovigueras@icamur.org de conformidad con las condiciones mínimas fijadas por la 
administración concursal con las modificaciones introducidas que son las siguientes; 

 

CONDICIONES PARA LA TRANSMISIÓN DE LA UNIDAD 
PRODUCTIV 

1. Los oferentes se subrogarán en todos los contratos laborales vigentes de la 
concursada por lo que se considerará que existe sucesión de empresa a los efectos 
del artículo 44 ET. 

2. El adquirente de la UP deberá realizar su oferta sin subrogación en el crédito 
hipotecario. 

3. La puja mínima por la Unidad Productiva ha de ser superior a 4.405.592,24 euros, 
que comprenderá: 

 
a. El pasivo laboral (156.813,46 euros), 
b. No hay deuda de la TGSS. 
c. La asunción de los gastos mínimos de mantenimiento previsibles de los meses 
de julio, agosto y septiembre por importe de 90.000 €, según documento cuatro 
de los adjuntos a la solicitud presentada en este juzgado. 
d. Descontados los anteriores conceptos, con el resultante será abonados los 
créditos privilegiados y el resto irá dirigido a abonar créditos masa y concursales 
pendientes de abono. 

4. El adquirente de la UP quedará subrogado en los contratos con obligaciones 
recíprocas vigentes al momento de la adjudicación y que resultaran esenciales 
para la continuidad de la actividad. 
El régimen aplicable a la subrogación será el previsto en los art. 222. 
La transmisión de una unidad productiva no implicará la subrogación del 
cesionario respecto de aquellas licencias, autorizaciones o contratos no laborales 
en los que el adquirente, al formular la oferta, haya manifestado expresamente su 
intención de no subrogarse (art. 223 del TRLC). 

5. El adquirente NO ASUMIRÁ el pago de los créditos concursales anteriores a la 
fecha del auto de declaración de concurso (con excepción de la deuda con la 
TGSS), salvo que expresamente asumiera esta obligación. 
Sí responderá, en su caso, en los supuestos previstos en el art. 224 del TRLC. 

6. El oferente deberá aportar un Plan de Negocio que justifique la viabilidad del 
proyecto empresarial, en el que deberá indicar, al menos, sus principales líneas 
estratégicas. 

https://abogadoconcursal365.com/concurso-verdelena-2025
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Igualmente deberá comunicar si la adquisición se realizará a través de una 
sociedad de nueva creación “Newco”. 

7. Con la oferta el oferente acepta la adjudicación de bienes y derechos integrantes 
de la Unidad Productiva en la situación física, jurídica y administrativa en la que 
se encuentran, con renuncia expresa a cualquier acción de reclamación por 
cualquier concepto derivado de la entrega de los bienes en liquidación y con 
renuncia expresa a reclamar por eventuales vicios ocultos. 

8. Todos los gastos de la adjudicación se realizarán sobre la base que el precio 
ofertado resulta neto, no incluyendo IVA o ITP ni AJD, ni los gastos de 
cancelación de cargas, que serán a cargo del Oferente. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la enajenación, así como los necesarios 
para su adquisición e inscripción en el registro de la propiedad, serán a cargo del 
Oferente, incluso en el caso de que legalmente pudieran corresponder a la parte 
vendedora. 

 

DETERMINACIONES A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL 

• Una vez se hayan presentado las correspondientes ofertas a la AC en su mail 
ignaciovigueras@icamur.org, esta emitirá informe en el plazo máximo de dos 
días desde que finalizara el plazo para presentar ofertas, valorando las ofertas y 
solicitando la adjudicación a favor de uno de los oferentes, reconociéndose la regla 
de preferencia a favor del Juez del concurso de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 219 del TRLC. 

• Si la puja fuera insuficiente para cubrir los créditos con privilegio especial será 
preciso el consentimiento expreso de CAIXABANK. 

• Para la presentación de las ofertas será requisito imprescindible que la oferta 
cumpla con el contenido mínimo previsto en el art. 218 del TRLC y que los 
oferentes acrediten el depósito de 30.000 euros en la cuenta intervenida del 
concurso, en la entidad CAJA RURAL CENTRAL, con IBAN ES43 3005 0038 
2328 5414 7721. 

• Una vez firme el auto aprobando la transmisión de la UP, se solicitará testimonio 
de la resolución y se procederá al otorgamiento de la escritura pública de 
transmisión de la UP en la forma autorizada en el plazo de 5 días. 
Además del testimonio del auto, la AC aportará credencial y auto de declaración 
de concurso. 

• La efectividad de la transmisión de la UP se produce con la firma de la escritura 
de transmisión de la UP, no con el auto autorizándola. 

• Transcurrido dicho plazo, sin que se haya procedido al pago del precio, se dará 
por desistido al que haya resultado adjudicatario, perdiendo éste el importe 
entregado en concepto de depósito, sin perjuicio de los daños y perjuicios que le 
puedan ser reclamados, procediendo, en su caso, a la venta al ofertante que haya 
resultado en segundo lugar, y así sucesivamente. 
Todo ello salvo que se haya efectuado el depósito y la adquisición no se produzca 
por la oposición de CAIXABANK o de los trabajadores declarada por el juez del 
concurso en el oportuno auto. 
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CONTENIDO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN 

En la escritura pública de adjudicación de Unidad Productiva, se hará constar, en todo 
caso, los siguientes extremos: 

a) Que la transmisión de la Unidad Productiva se lleva a cabo en los términos y con los 
efectos previstos en la legislación vigente que le resulta de aplicación, en el Auto de 
Adjudicación. 
b) Que el adjudicatario acepta los bienes o derechos en el estado en que se encuentran, 
declarando que los recibe a su completa conformidad, renunciando a cualquier acción de 
saneamiento, sea por vicios o defectos ocultos, o cualquier otra que pudiere 
corresponderle en Derecho por vicios o defectos físicos o jurídicos afectantes a las cosas 
vendidas. 
c) Que no contendrá manifestación ni pacto alguno relativo a la responsabilidad frente a 
terceros del adjudicatario derivado de la venta de la Unidad Productiva, distinto a los que 
consten expresamente recogidos en el Auto de Adjudicación. 
d) Se hará constar que corresponderá al adjudicatario llevar a cabo todas las gestiones 
relativas al tratamiento de datos de carácter personal que se deriven de la venta de la 
Unidad Productiva, procediendo a su costa, a informar a las diferentes personas físicas 
afectadas de la cesión de sus datos de carácter personal, en los términos previstos en la 
normativa de protección de datos de carácter personal; a incorporarlos a uno o varios 
ficheros de datos de carácter personal que le sean cedidos adoptando las medidas de 
seguridad oportunas, siendo la compradora la responsable del cumplimiento de las 
obligaciones legales relativas al tratamiento de dichos datos desde su propia base de datos 
y de conformidad con la normativa de protección de datos de carácter personal. 
e) Que los activos que conforman la Unidad Productiva se venderán libres de toda carga, 
salvo que existiera subrogación por el adquirente en las cargas. 

 

Notaría: En caso de que el adjudicatario manifestara su voluntad de elevar a pública la 
venta de la Unidad Productiva, ésta se realizará en la notaría de Palomero y Pellicer, sita 
en Plaza Circular, 8, entresuelo, 30008 Murcia. 

Entrega de posesión: La posesión se realizará al momento de la firma de la escritura de 
compraventa. 

 

CLAUSULA DE CIERRE: Este informe se ha realizado con la información de las 
escrituras objeto de reintegración, informacion publica del registro de la propiedad, 
catastro, tasaciones efectuadas por ingeniero agrónomo, certificados de las Comunidades 
de regantes, sentencias judiciales y manifestaciones de quien venía realizando las 
explotaciones. Esta administración concursal se exonera de cualquier responsabilidad 
respecto de aquellos datos o documentos desconocidos al momento de la emisión del 
presente informe asi como de las vicisitudes que puedan producirse tras este y que puedan 
alterar el perímetro de unidad productiva.  
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En Murcia a 10 de Julio 2025 

La Administración Concursal. 
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Información Registral expedida por:

ROSA DE LOS LLANOS RODRIGUEZ ESPIN

Registrador/a de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CIEZA 3

CAMINO DE ALICANTE, 25
30530 - CIEZA (MURCIA)
Teléfono: 968453196
Fax: 968455152

Correo electrónico: cieza3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

IGNACIO VIGUERAS MIRALLES

con DNI/CIF: 34809646C

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: P92ZM07Q

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CIEZA NUMERO TRES

C/ Camino de Alicante, 25. bajo. -30530-
cieza3@registrodelapropiedad.org

Tf. 968 45 31 96

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

...................................................

DATOS DE INSCRIPCIÓN
-------------------------------------------------------------------------

finca número 2809 de Ulea
Tomo: 1306 Libro: 32 Folio: 181 Inscripción: 8 Fecha: 29/09/2023
Código Registral Único: 30015000673728

DATOS DE LA FINCA
------------------------------------

RUSTICA: EXPLOTACION AGRICOLA "AGRICOLAPANI", de regadío, sita en el
término de Ulea, sitio conocido por Casa de Garrido, compuesta por una
superficie de ONCE HECTAREAS, TREINTA Y NUEVE AREAS Y SESENTA Y CUATRO
CENTIAREAS, a la que sirven veinte acciones de agua de las en que se considera
dividido el caudal del pozo "LOS DONES", sito en el término de Jumilla, partido
de las Encebras, trozo llamado Bajo la Casa, y ochenta y dos acciones o
dotaciones de agua de las cinco mil doscientas sesenta y ocho partes
intelectuales o dotaciones en que se considera dividido el caudal del pozo
denominado "IBIZA", sito en el partido del Estrecho de Marín, término municipal
de Jumilla, parte del trozo denominado "Bajo la Era". Linda: Norte, Juan-José
Rojo, camino por medio y Pedro Alcolea Banegas; Mediodía, Gesagra y Pedro
Alcolea Banegas, camino medianero por medio; Levante, Juan-José Rojo y José
Alemán, camino medianero por medio; y Poniente, Juan-José Rojo y Pedro Alcolea
Banegas, camino por medio. Está dividida en parte de Norte a Mediodía, por una
camino medianero.

Esta finca no se encuentra coordinada gráficamente con el Catastro (art. 10.4 de
la Ley Hipotecaria).
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TITULARIDAD

La Entidad SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION NUMERO 406 DENOMINADA "LOS
ALMENDROS", con C.I.F.: F30059307, en cuanto a la totalidad del PLENO DOMINIO
- Adquirida por COMPRAVENTA
AUTORIZANTE: DON JOSÉ JAVIER ESCOLANO NAVARRO, MURCIA
NºPROTOCOLO: 3205 DE FECHA: 08/08/23
INSCRIPCION: 8ª TOMO: 1.306 LIBRO: 32 FOLIO: 181 FECHA: 29/09/23
----------------------------------------------------------------------



C.S.V.: 23003928BB44BAE0

Pág. 3 de 5

SIN CARGAS
------------------------

Esta finca está sujeta a la siguiente afección fiscal:

- AFECCION FISCAL: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, a partir del día de hoy,
al pago de las liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre T. Patrimoniales y A.J.D., quedando liberadas por la cantidad de 8.469,01
euros, satisfechos por autoliquidación, de la que se archiva copia. Cieza, a 29
de septiembre de 2.023.
FECHA DE ALTA DE LA AFECCION: 29/09/2023 0:00:00

NOTA NÚMERO: 1 AL MARGEN DE INSC/ANOT: 8 TOMO:1.306 LIBRO:32 FOLIO:181
----------------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:
Número 599 del Diario 2025 de fecha 07/04/2025, ANOTACION QUERELLA del juzgado
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE CIEZA.
Se presenta mandamiento remitido telemáticamente por el Juzgado de 1ª Instancia
e Instrucción nº 2 de Cieza, que ha tenido entrada en esta Oficina, a las diez
horas y cuarenta y cinco minutos de hoy, expedido por el citado Juzgado, el día
dos de abril de dos mil veinticinco, por el que en Pieza de Medidas Cautelares
número 716/2024 seguido en ese Juzgado a instancia de los querellantes las
mercantiles RURALTECH, S.L., AGRIMULSA, S.A., DISTRIBUCIÓN DE MAQUINARIA
AGRÍCOLA Y AGROQUIMICOS, S.L., AVANCE AGRÍCOLA, S.L., GRUPO AGROMARIETO, S.L. y
FITOMOLINA, S.L., por el que se ordena se tome ANOTACION PREVENTIVA DE LA
QUERELLA sobre las fincas números 1.214 y 2.809 de Ulea.

Clase de Incidencia Suspensión de la Calificación de fecha 07/04/2025
SUSPENDIDA la calificación del documento que motiva el asiento adjunto, hasta la
acreditación suficiente del pago, exención o no sujeción, así como, en su caso,
la presentación de la autoliquidación, declaración o comunicación por el
Impuesto que corresponda. Cieza, a 7 de Abril de 2.025.-

Clase de Incidencia Aportación de documentación para subsanación de fecha
24/04/2025
Aportada en el día de hoy por vía telemática, remitida por -José-María Molina
Molina-, con número de entrada 1355/25, la autoliquidación del impuesto. Cieza,
a 24 de abril de 2025.

Clase de Incidencia Retirado de fecha 19/05/2025
Retirado por el presentante. Cieza, a 19 de Mayo de 2.025.-

Clase de Incidencia Devuelto de fecha 21/05/2025
Devuelto hoy. Cieza, a 21 de Mayo de 2.025.-

Clase de Incidencia Suspendido de fecha 21/05/2025
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SUSPENDIDA la práctica de la/s operación/es registral/es solicitada/s con
arreglo a los HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO, impeditivo/s de la inscripción,
que constan con detalle en la nota al título. La presente calificación negativa
lleva consigo la prórroga de vigencia del asiento de presentación en los
términos establecidos en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Nº de Entrada
1169/25. Calificación 85/2025. En Cieza.-

Clase de Incidencia Prorrogado de fecha 21/05/2025 con fecha de vencimiento
19/08/2025
Notificado: 23-Mayo-25. Vigente hasta: 19-Agosto-25

Número 832 del Diario 2025 de fecha 21/05/2025, CERTIFICACION JUDICIAL del
juzgado JUZGADO 1ª INSTANCIA Nº 2 DE CIEZA.
Se presenta remitido telemáticamente con entrada en esta Oficina, a las
dieciséis horas y cincuenta y tres minutos, mandamiento expedido por el JUZGADO
DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE CIEZA, el día veinte de mayo de dos mil veinticinco, por
el que en los autos de diligencias previas proc. abreviado 716/2024 seguidos a
instancia de AGRIMULSA, S.A., RURALTECH S.L , DISTRIBUCION DE MAQUINARIA
AGRICOLA Y AGROQUIMICOS S.L, GRUPO AGROMARIETO SL, FITOMOLINA S.L., AVANCE
AGRICOLA, MINISTERIO FISCAL, contra JOSE MARIA MOROTE MARCO, AGRICOLA EL
PALMITO, EMOCEAN, PAGNA, SOCIEDAD PORCENTAJE S.A.T. LOS ALMENDROS, EMOCEAN S.L,
SAT Nº 97 BLANCASOL, ANTONIO BERNAL MARTINEZ, VERDELENA SA y SARQUI SA, se
ordena se expida CERTIFICACIÓN de dominio y cargas, de la fincas números 1.214 y
2.809 de Ulea.

Clase de Incidencia Suspensión por documento previo de fecha 21/05/2025
Suspendida la calificación y despacho por estar pendiente de despacho el título
previo que motivó el asiento 599 de este Diario. Cieza, a 21 de Mayo de 2.025.-

-------------------------------------------------------------------------
--- FIN DE LA NOTA SIMPLE ---

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
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detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al día
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Fecha: Cieza, a diez de junio del año dos mil veinticinco

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE CIEZA 3 a día diez de junio del dos mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 23003928BB44BAE0

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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CERTIFICADO DE TASACIÓN

Que de acuerdo a la finalidad, los parámetros, métodos y criterios establecidos en el informe de tasación con número 38155/2025 con 
Ref.: PR-1253125CE de fecha 10/07/2025, realizado por SALVADOR  SANCHEZ SANCHEZ, la VALORACIÓN del inmueble descrito a 
continuación, asciende a la cantidad de 6.497.329,67 Euros (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SESENTA Y SIETE EUROS)

EUROVALORACIONES, S.A. Sociedad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco de España con el código  4388

CERTIFICA

 FINCA RÚSTICA DE FRUTAL CITRICOS, FRUTAL HUESO, PASTOS 

VERDELENA S.A. (NIF: A47010608)

 SOLICITANTE Y FINALIDAD

Tasador principal SALVADOR  SANCHEZ SANCHEZ

La finalidad del informe es determinar el VALOR DE MERCADO de un inmueble A 
EFECTOS DE ASESORAMIENTO.
El uso del presente informe queda LIMITADO a la finalidad indicada en el mismo, no 
siendo posible su utilización para cualquier otro propósito distinto al expresado. En 
particular, esta valoración NO es válida a efectos de la solicitud o concesión de un 
crédito hipotecario que pueda formar parte de la cartera de cobertura de los títulos 
hipotecarios contemplados en el Real Decreto-ley 24/2021, ni podrá ser usada por una 
entidad de crédito para cumplir con requerimientos de valoración que le requiera su 
normativa específica.

Finalidad

ULEA (CP: 30612)

 IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

Municipio

MURCIA (MURCIA)Provincia

RÍO SEGURAComarca

Partida BARBOJA

(*) Ver datos registralesNº Parcela9 Y 23Polígono

CIEZA, 3Registro de la propiedad

VERDELENA SATitular registral 

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

Pg23 Par78 43 11 539 4ª 30040A023000780000UO1184 30015000660568

Pg23 Par78 46 11 539 3ª 30040A023000780000UO
30040A023001140000UD

1186 30015000660582

Pg9 Par3 132 28 1.173 8ª 30040A009000030001IW
 30040A009000040000UP 
30040A023000800000UM
30040A009000040001IA
30040A009000030000UQ

1214 30015000660841

Pg9 Par55 43 20 812 3ª 30040A009000550000US
30040A009000540000UE

2287 30015000670970

Pg9 Par10 62 20 812 2ª 30040A009000100000UF2300 30015000671106

Pg9 Par10 67 20 812 2ª 30040A009000100000UF
30040A009000480000UX 
30040A009000560000UZ

2305 30015000671151

Pg9 Par22 5 27 1.129 5ª 30040A009000220000UE2339 30015000671465

Pg9 Par45 112 27 1.129 1ª 30040A009000450000UK
30040A009000460000UR
30040A009000470000UD
30040A009000490000UI

2975 30015000723508

Pg9 Par26 148 27 1.129 1ª 30040A009000260000UH2991 30015000733125
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CERTIFICADO DE TASACIÓN
 VALORACIÓN 

Nº
Finca

Unidad
funcional

VALORACIÓN
(€)

Método empleado

---  1  3.840.476,81Comparación ajustado

---  2  2.526.181,27Comparación ajustado

---  3  56.652,10Comparación ajustado

---  4  18.525,48Coste

---  5  34.890,05Coste

---  6  20.603,96Coste

 VALORACIÓN: 6.497.329,67 €

Valor seguro 

RD/716 (€)

Nº
FincaUd.

func.
Valor comparación 

(€)
Valor actualización

(€)
Valor mercado

(€)
Valor del coste

(€)

 OTROS VALORES TÉCNICOS 

Valor seguro 

ECO (€)

---  1  --   3.840.476,81 3.840.476,81 --   --   --  

---  2  --   2.526.181,27 2.526.181,27 --   --   --  

---  3  --   56.652,10 56.652,10 --   --   --  

---  4  18.525,48 18.525,48 --   --   18.525,48  64.839,17

---  5  34.890,05 34.890,05 --   --   34.890,05  488.460,69

---  6  20.603,96 20.603,96 --   --   20.603,96  288.455,50

Métodos de Valoración utilizados Coste -- Comparación

Visita interior SI se ha realizado visita interior al inmueble.

 DESGLOSE DE SUPERFICIES

Superficies del terrenos (Has)

ComputableComprobadaCatastralRegistralNº FincaReferencia

7 1.184 1,118000 21,080200  21,080200

3 1.186 1,118000 21,428300  21,428300

2 1.214 204,963807 108,826100 177,180746  108,826100

9 2.287 0,065100 0,196600  0,196600

4 2.300 0,113500 0,170500  0,170500

5 2.305 0,101600 0,266600  0,266600

8 2.339 0,981450 0,957100  0,957100

1 2.975 0,769200 0,814600  0,814600

6 2.991 4,479100 4,476500  4,476500

Total superficie computable en Has.   158,216500

Superficies de las edificaciones (m²)

Estado 
de construcción

Adoptada
(Sc)

Medición
(--)

Registral
(--)

Nº
Finca

Unidad
func.

Descripción 
de la edificación

Catastral  
(--)

Tipo (*)
explot.

Arrendado

---  256,00  --   256,00  256,00 C 4 TerminadoCaseta

---  17.357,00  --   --   17.357,00 C 5 TerminadoBalsa de Riego

---  10.250,00  --   --   10.250,00 C 6 TerminadoBalsa de Riego

 27.863,00  --   256,00  27.863,00Superficies totales (m² )

(*) Edificaciones e instalaciones según vinculación al Tipo de explotación
A Edificaciones e instalaciones no desmontables vinculadas y necesarias para la explotación.
B Edificaciones e instalaciones destinadas a explotaciones distintas de aquellas a las que se dedican los diferentes tipos de 
tierra (inmuebles ligados a una explotación económica).
C Otros edificios e instalaciones NO funcionales (Ej.Vivienda).

 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS
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CERTIFICADO DE TASACIÓN

Generales: 
[OTR14] [A1] En cumplimiento del artículo 61.1, apartado b) de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo sobre Normas de 
Valoración de Bienes Inmuebles, se hace constar que el presente Informe de Tasación no se ajusta formalmente a dicha 
Normativa, por ser su finalidad distinta al objeto de aplicación de la misma.

[DIF1] [A1] En la documentación registral aportada no consta, no coincide o la referencia catastral que consta no se 
encuentra coordinada con catastro, por lo que se aconseja consignar registralmente ésta a la finca registral valorada, 
según la nueva redacción del artículo 10 de la modificación de la Ley Hipotecaria de 1946 por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio.

De acuerdo con el artículo 10 de la Orden ECO/805/2003, de obligado cumplimiento en las valoraciones con finalidad 
hipotecaria, los derechos de riego que se repercutan en el valor de la finca deben estar debidamente adscritos a la misma. 
Por tanto, se advierte que los derechos de riego declarados deberán vincularse registral o administrativamente a las fincas 
objeto de valoración, dado que en el cálculo efectuado se ha imputado su valor al terreno. Esta vinculación resulta 
esencial, al tratarse de derechos que pueden ser objeto de transmisión independiente.

Deberá plantearse la Agrupación o bien el Tratamiento del Crédito Hipotecario conjunto de las fincas que se incluyen en 
tasación, debido a que se encuentran formando una sola unidad actualmente.

Advertencias 

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 2º 
de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen a 
las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

Los valores del presente certificado recogen aquellas cargas, gravámenes y limitaciones registrales que constan en la documentación 
manejada. No se tienen en cuenta a los efectos de establecer el valor de tasación, las afecciones fiscales (impuestos, tasas y 
contribuciones), pagos, embargos y cargas hipotecarias que graven el inmueble. Dada la finalidad del informe, no podemos 
responsabilizarnos de los vicios ocultos o defectos constructivos que el inmueble pueda poseer en la fecha de la inspección ocular.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo el presente certificado 10 de julio de 2025.

Firmado tasador emisor
SALVADOR  SANCHEZ SANCHEZ
INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR

Firmado
IGNACIO AMIROLA GÓMEZ
En representación de 
EUROVALORACIONES, S.A.

Fecha visita al inmueble 19/06/2005
Fecha emisión informe 10/07/2025
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PR-1253125CESu referencia

EXPEDIENTE

Tasación FR  -  SLS (10/07/2025)

Página 

Oficina

Informe de Tasación
Fincas rústicas de riego 

(Unidad Productiva)  en T.M. 
de Ulea.

38155/2025 (10/07/2025 12:38:53)

ALICANTE  902 100 367

VERDELENA S.A. (NIF: A47010608)

 1.-  SOLICITANTE Y FINALIDAD

Nombre 

609849876(CTRA) JUMILLA, 36Domicilio Teléfono

Finalidad La finalidad del informe es determinar el VALOR DE MERCADO de un inmueble A EFECTOS DE 
ASESORAMIENTO.
El uso del presente informe queda LIMITADO a la finalidad indicada en el mismo, no siendo 
posible su utilización para cualquier otro propósito distinto al expresado. En particular, esta 
valoración NO es válida a efectos de la solicitud o concesión de un crédito hipotecario que pueda 
formar parte de la cartera de cobertura de los títulos hipotecarios contemplados en el Real 
Decreto-ley 24/2021, ni podrá ser usada por una entidad de crédito para cumplir con 
requerimientos de valoración que le requiera su normativa específica.

Prescriptor --

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 2º 
de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen 
a las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

 2.-  IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

FRUTAL CITRICOS, FRUTAL HUESO, PASTOSFinca rústica de

ULEA (CP: 30612)Municipio

MURCIA (MURCIA)Provincia

RÍO SEGURAComarca

BARBOJAPartida

Nº Parcela (*) Ver datos registralesPolígono 9 Y 23

-1.286668, 38.140831G.P.S.(Longitud/Latitud) MEDIONivel situación C.P. 

Registro de la propiedad CIEZA, 3

Datos registrales

Titular registral VERDELENA SA

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

Pg23 Par78 43 11 539 4ª 30040A023000780000UO1184 30015000660568

Pg23 Par78 46 11 539 3ª 30040A023000780000UO
30040A023001140000UD

1186 30015000660582

Pg9 Par3 132 28 1.173 8ª 30040A009000030001IW
 30040A009000040000UP 
30040A023000800000UM
30040A009000040001IA
30040A009000030000UQ

1214 30015000660841

Pg9 Par55 43 20 812 3ª 30040A009000550000US
30040A009000540000UE

2287 30015000670970

Pg9 Par10 62 20 812 2ª 30040A009000100000UF2300 30015000671106

Pg9 Par10 67 20 812 2ª 30040A009000100000UF
30040A009000480000UX 
30040A009000560000UZ

2305 30015000671151

Pg9 Par22 5 27 1.129 5ª 30040A009000220000UE2339 30015000671465

Pg9 Par45 112 27 1.129 1ª 30040A009000450000UK
30040A009000460000UR
30040A009000470000UD
30040A009000490000UI

2975 30015000723508

Pg9 Par26 148 27 1.129 1ª 30040A009000260000UH2991 30015000733125

Según documentación registral adjunta.Linderos 

Los datos descritos en la escritura, sí coinciden con la realidad

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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 3.- COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN

Comprobaciones realizadas

Identificación física del inmueble mediante su localización e inspección ocular

Comprobación de su descripción

Comprobación de sus servidumbres

Comprobación de su estado de construcción o conservación aparente

Comprobación régimen de protección pública

Comprobación adecuación al planeamiento urbanístico

Comprobación régimen de protección del patrimonio arquitectónico

Comprobación de la existencia de elementos especulativos

Comprobación de la situación coyuntural del mercado local

Documentación utilizada

Información registral o fotocopia de la escritura

Documentación catastral

Documentación referente a su régimen de explotación y/o sobre su rendimiento

 1

 0

 8

Documentación gráfica anexa al informe

Otras

Escritura/s

Nota/s Registral/es

Fotografía/s

Plano/s del inmueble

Plano/s del emplazamiento

 0

 63

 16

4.1.- LOCALIDAD

 4.- LOCALIDAD Y ENTORNO

Tipo de núcleo                           Nº hab. según censo Crecimiento874 ESTABLE

SIN RELEVANCIA EN EL ENTORNO

La finca rústica que se tasa dista del núcleo urbano más próximo < 2 Km

Actividad dominante MEDIAAGRARIA Nivel de Renta

RURALRURAL CaracterizaciónDefinición del entorno

4.2.- ENTORNO

Ubicación relativa municipio NIVEL MEDIO Ubicación relativa zona NIVEL MEDIO

Tipo de entorno SIN RELEVANCIA EN EL ENTORNO

Explotaciones predominantes

Rasgos básicos y características

Frutales de pepita, hueso, uva de mesa y cítricos en regadío.

Producciones medias de los productos agrarios dominantes

En consonancia con las medias provinciales.

Dimensión media de las fincas

Variable de dimensiones medias.

Régimen de las explotaciones

En propiedad y en menor medida en arrendamiento.

NO TIENE 37Distancia al aeropuerto (Km.) Líneas de transporte 

Comunicaciones 

Distancia a la estación de tren (Km.) 9Carretera de acceso CAMINO

 5.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIES DEL TERRENO

SUPERFICIES, Cuadro Resumen

Superficie en Has.

ComputableComprobadaCatastralRegistralNº FincaReferencia

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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7 1.184 1,118000 21,080200  21,080200

3 1.186 1,118000 21,428300  21,428300

2 1.214 204,963807 108,826100 177,180746  108,826100

9 2.287 0,065100 0,196600  0,196600

4 2.300 0,113500 0,170500  0,170500

5 2.305 0,101600 0,266600  0,266600

8 2.339 0,981450 0,957100  0,957100

1 2.975 0,769200 0,814600  0,814600

6 2.991 4,479100 4,476500  4,476500

Total superficie computable en Has.   158,216500

Justificación de superficies

Ante la dificultad de comprobar la superficie del inmueble se ha computado la superficie menor para la unidad formada 
por las fincas entre las superficies registral y catastral, comprutando el 86,4465 % de la finca 1.214.

Superficies aproximadas de los distintos aprovechamientos (Has)

Superficie
(Has)

Masas 
de cultivo

Derecho 
de riego

ArrendadoUnidad
funcional

Tipo (*)
explotación

 84,390300Frutales hueso regadío 1 A2

 51,475500Viñedo mesa regadío 2 A2

 22,350700Pastizal secano 3 A1

 158,216500Total Superficie en Has.  

(*) Tipos de explotación
A1 Explotaciones con ciclo anual (rentas constantes e indefinidas).

Cultivos NO leñosos y actividades extensivas y semiextensivas de ciclo anual.
A2 Explotaciones con ciclo superior al anual (rentas no constantes e indefinidas).

Cultivos leñosos y actividades extensivas.
B Inmuebles ligados a una explotación económica (es todo edificio, o elemento de edificio, de uso monovalente que está o 

puede estar vinculado a una explotación económica).

Justificación de las masas de cultivo y superficies

Finca de frutales de hueso, uva de mesa sin pepita ( Autumn) y cítricos (Nadorcott). 
Se adoptan las superficies catastrales, englobando en la masa pastizal secano las superficies improductivas, matorral y 
pastizal, considerando las superficies en blanco y estado actual de las plantaciones, donde apreciamos abandono de 
labores (falta de poda y malas hierbas) y frutos en el suelo tras la caida de pedrisco, lo que compromete el adecuado 
desarrollo del cultivo y su productividad.

Infraestructura interior de la finca

Potencia instalada en KVA 0Electrificación RED GENERAL -TRANSFORMADOR PROPIO

GOTEOSistema de riego

Instalaciones GRUPOS ELECTROBOMBAS

CAMINO VECINALViales de acceso a la finca

CAMINOS INTERIORES SUFICIENTES Y EN BUEN ESTADOViales interiores

300Pluviometría en mm/año

Clima y orografía

MARZO - OCTUBREPeríodo libre de heladas

Temperaturas medias anuales

1830 3MínimaMáxima Media

106 m.s.n.m.Altitud media en mts.

Relieve CON SUAVES PENDIENTES. CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA DE KÖPPEN, COMO UN CLIMA 
SEMIÁRIDO CÁLIDO O BSH.

Topografía PENDIENTE < 4%

Profundidad (cm)

Características agrológicas

ENTRE 20 Y 50 CM Calidad de la tierra BUENA

Textura FRANCO-ARENOSA.

Pedegrosidad MEDIA.

Salinidad MEDIA/BAJA.

MEDIA.Erosión
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Variedad

Rendimientos

Marco de plantaciónSup (Has)Masa de cultivo T.Explotación

---Frutales hueso regadío  84,390300 --- A2

---Pastizal secano  22,350700 --- A1

---Viñedo mesa regadío  51,475500 --- A2

Aguas

Superficie regable (Has)Caudal en lit/seg/Ha

Procedencia Caducidad

Calidad del agua Agua consumo humano NO

Observaciones 

Menorca-Ibiza (Estación de Blanca)356,35 Titular: Agrícola El Palmito, S.L.
                                                                                 Certificado 26/06/2025
S.A.T. 1.668 “Fortuna”                 106 Titular: Verdelena, S.A.
                                                                                80 m³ por acción y tanda mensual
                                                                                Certificado 27/06/2025
S.A.T. 9 788-MU “Los Dones”                 144 Titular: Verdelena, S.A.
                                                                                Certificado 26/06/2025

TOTAL 606,35 acciones

Derechos de agua adscritos a la tierra
• Comunidad de Regantes de Verdelena ( lo lleva Maria) 
• Motor Santa Inés (C.R. Acequia de Archena) Lo lleva Eduardo Garrido 

Características Pozos Menorca e Ibiza:

Volumen máximo anual: 4.314.400 m³

Caudal medio equivalente: 136,81 l/s

Clase o afección: Regadío

Superficie de riego: 1.928 ha.

Dotación: 2.237 m³/ha

Ganadería

(Núm. de cabezas existentes por especies, forma de explotación y relación con el potencial de la finca (carga ganadera, cab.especie/Ha)).

Sin carga ganadera.

Otras características especiales

(Circunstancias singulares: paisajísticas, cinegéticas, ecológicas, etc.)

No se han considerado.

Años Conservación Nº
Plantas

Descripción de las edificaciones

 Vida 
útil

Antigüedad CalidadDescripciónNº
Finca

Unidad
func.

Caseta--- Estimada  25 Media Media  1  35 4

Balsa de Riego--- Estimada  25 Media Deficiente  1  35 5

Balsa de Riego--- Estimada  25 Media Deficiente  1  35 6

 6.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIES DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES/MEJORAS PERMANENTES

Uso Estructura CubiertaDescripciónUnidad
func.

Nº
Finca

Cabezal Riego Mixta Fibrocemento---  4 Caseta

Embalse Reg. -- -----  5 Balsa de Riego

Embalse Reg. -- -----  6 Balsa de Riego

Descripciones
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Los embalses de riego presentan un estado de conservación que requiere la sustitución de las láminas plásticas de 
impermeabilización, conforme se constató durante la visita realizada.

Superficies ocupadas por edificaciones (m²)

(Viviendas de personal laboral, residenciales, edificaciones ligadas a la explotación, otras edificaciones no funcionales y edificios en 
explotación económica distinta a la principal (agrícola-ganadera))

Superficies de las edificaciones

ArrendadoTipo (*)
explot.

Catastral  
(--)

Descripción 
de la edificación

Unidad
func.

Nº
Finca

Registral
(--)

Medición
(--)

Adoptada
(Sc)

Estado de 
construcción

---  256,00  --   256,00  256,00 C 4 TerminadoCaseta

---  17.357,00  --   --   17.357,00 C 5 TerminadoBalsa de Riego

---  10.250,00  --   --   10.250,00 C 6 TerminadoBalsa de Riego

 27.863,00  --   256,00  27.863,00Superficies totales (m² )

Tipo de superficies
(Sc) Construida
(Szc) Construida (con ppzc)
(Su) Útil
(--) No definida

Justificación de las superficies de las edificaciones
Se adoptan las superificies catastrales. 
Capacidad estimada embalses (100.000 m3 y 50.000 m3)

(*) Edificaciones e instalaciones según vinculación al Tipo de explotación
A Edificaciones e instalaciones no desmontables vinculadas y necesarias para la explotación.
B Edificaciones e instalaciones destinadas a explotaciones distintas de aquellas a las que se dedican los diferentes tipos de 

tierra (inmuebles ligados a una explotación económica).
C Otros edificios e instalaciones NO funcionales (Ej.Vivienda).

Los datos sobre contaminación incluidos en este informe se han obtenido tras las inspección ocular del inmueble durante la visita efectuada 
al mismo, sin haber realizado estudios técnicos que pudieran detectar la existencia de vicios ocultos y otras patologías, ni comprobado 
circunstancias susceptibles de cambios temporales, situaciones que requieran estudios más detallados que no son objeto del presente 
informe.

Contaminación acústica 

Contaminación ambientalContaminación de la construcción

Contaminación del terreno Otro tipo de contaminación

Contaminación aparente

 7.- SITUACIÓN URBANÍSTICA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANATipo de planeamiento

DEFINITIVOFase de aprobación

SUELO URBANIZABLEClasificación

Referencia calificación URS-R3 Y 5

Uso urbanístico AGRÍCOLA

Comprobada la situación urbanística, SI

¿La edificación cumple con la normativa urbanística vigente? NO

EXPLOTACIÓN DIRECTA

 8.- PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN

Régimen tenencia/ocupación 

Titular registral Porcentaje (%) Derecho

PLENO DOMINIO 100,00VERDELENA SA

NO SE OBSERVAN.Servidumbres

Derechos reales NO EXISTEN

 9.- ANÁLISIS DE MERCADO

Se informa que, en base al Modelo Interno de Estimación del comportamiento del Mercado Local al que pertenece el 
inmueble tasado, no es razonablemente probable que el valor de tasación de dicho inmueble experimente una 
reducción significativa en términos nominales en los próximos tres años.

El volumen de la oferta de inmuebles comparables en la zona es medio con tendencia estable

La intensidad de la demanda es media con tendencia estable
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SONDEO DE MERCADO

DATOS DE TESTIGOS DE FINCAS RÚSTICAS

Testigos de la masa de cultivo Frutales hueso regadío

Fecha

Municipio

Comarca

Provincia

Fuente del testigo

Acceso a finca

Calidad tierra

Profundidad tierra

Topografía

Infraestructuras

Viales interiores

Agua para explotación

Agua consumo humano

Superficies (Has)

€/Ha

Total (€)

Coeficientes de homogeneización

Emplazamiento

Calidad tierra

Profundidad  de tierra

Topografía

Infraestructura

Superficie

Homogeneización

Fuente

Valor homogéneo 

Testigos de la masa de cultivo Pastizal secano

Fecha

Municipio

Comarca

Provincia

Fuente del testigo

Acceso a finca

Calidad tierra

Profundidad tierra

Topografía

Infraestructuras

Viales interiores

Agua para explotación

Agua consumo humano

Superficies (Has)

€/Ha

Total (€)

Coeficientes de homogeneización

Emplazamiento

Calidad tierra

Profundidad  de tierra

Topografía

Infraestructura

Superficie

Homogeneización

Fuente

Valor homogéneo 

Testigo 1

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,37

 49.124,98

 67.139,11

 0,950

 0,950

 1,000

 1,000

 0,976

 1,000

 0,881

 0,960

 41.547,94

Testigo 2

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 10 y 20 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,52

 43.480,61

 66.107,92

 0,950

 0,950

 0,950

 1,000

 0,950

 1,000

 0,815

 0,960

 34.019,23

Testigo 3

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,50

 51.440,32

 77.160,48

 0,950

 0,975

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,926

 0,960

 45.728,39

Testigo 4

01/03/2025

BLANCA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,50

 58.354,44

 87.531,66

 0,950

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,903

 0,960

 50.586,30

Testigo 5

04/07/2025

ULEA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 120,00

 54.041,89

 6.485.026,80

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 51.880,21

Testigo 6

04/07/2025

ARCHENA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 4,00

 51.339,07

 205.356,28

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 49.285,51

Testigo 1

09/06/2025

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CAMPO DE CARTAGENA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Carretera y camino

Regular

Entre 10 y 20 cm

Pendiente > 4% y  <10%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 55,05

 1.544,12

 85.000,10

 0,950

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,903

 0,960

 1.338,57

Testigo 2

04/07/2025

ULEA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 5,00

 2.865,94

 14.329,70

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 0,960

 2.613,74

Testigo 3

05/03/2025

CARAVACA DE LA CRUZ

NOROESTE

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 6,47

 3.047,34

 19.716,29

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 0,960

 2.779,17

Testigo 4

24/04/2025

MURCIA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Carretera asfaltada

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente > 4% y  <10%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 6,02

 5.068,19

 30.523,17

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 0,960

 4.622,19

Testigo 5

29/04/2025

FORTUNA

NORDESTE

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 165,00

 2.121,21

 349.999,65

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 2.036,36

Testigo 6

29/04/2025

MURCIA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 50,00

 1.893,69

 94.684,50

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 1.817,94
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Testigos de la masa de cultivo Viñedo mesa regadío

Fecha

Municipio

Comarca

Provincia

Fuente del testigo

Acceso a finca

Calidad tierra

Profundidad tierra

Topografía

Infraestructuras

Viales interiores

Agua para explotación

Agua consumo humano

Superficies (Has)

€/Ha

Total (€)

Coeficientes de homogeneización

Emplazamiento

Calidad tierra

Profundidad  de tierra

Topografía

Infraestructura

Superficie

Homogeneización

Fuente

Valor homogéneo 

Testigo 1

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,00

 52.860,88

 52.860,88

 0,950

 0,975

 1,000

 1,000

 0,950

 1,000

 0,880

 0,960

 44.656,87

Testigo 2

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,00

 48.892,09

 48.892,09

 0,950

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 1,000

 0,903

 0,960

 42.383,57

Testigo 3

01/03/2025

CIEZA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 1,52

 57.842,44

 87.839,53

 0,950

 1,000

 1,000

 0,985

 0,950

 1,000

 0,889

 0,960

 49.365,05

Testigo 4

01/03/2025

BLANCA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 4,00

 65.617,08

 262.468,32

 0,950

 1,000

 1,000

 0,950

 0,950

 1,000

 0,857

 0,960

 53.984,48

Testigo 5

04/07/2025

ULEA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 38,32

 57.429,32

 2.200.743,23

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 1,000

 0,950

 0,960

 52.375,54

Testigo 6

04/07/2025

ARCHENA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 2,20

 56.656,23

 124.643,71

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,950

 1,000

 0,950

 0,960

 51.670,48

El valor unitario asignable será el producto del valor homogéneo medio calculado como media aritmética de los valores homogeneizados.

Masa de cultivo Valor homogéneo medio
(Euros/Ha)

Factor 
corrector

Valor asignable
 (Euros/Ha)

Nº
Finca

Unidad
func.

Frutales hueso regadío  45.508,51  1,00  45.508,51---  1

Viñedo mesa regadío  49.075,41  1,00  49.075,41---  2

Pastizal secano  2.534,69  1,00  2.534,69---  3

Gastos de comercialización: 3,00%
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 10.- CÁLCULO DE VALORES TÉCNICOS

A) Valor por aplicación del método de comparación

Valor unitario 
(€/Ha)

Valor 
comparación (€)

Nº
Finca

Unidad
func.

Masas de cultivo Superficie
(Has)

Frutales hueso regadío---  84,390300 1  3.840.476,81 45.508,51

Viñedo mesa regadío---  51,475500 2  2.526.181,27 49.075,41

Pastizal secano---  22,350700 3  56.652,10 2.534,69

Total  6.423.310,18 Euros

B) Coste de construcción 

B.1.- Cálculo del coste de las edificaciones

C.Construcción
(€/m²)

Otros gastos
(€/m²)

C.Const S/G
(€/m²)

Contrata
(€/m²)

Nº
Finca

Superficie
(m²)Edificación

Tipo
expl.

Ud.
func.

P.E.M
(€/m²)

--- Caseta 4  256,00C  180,00  214,20  234,00  19,28  253,28

--- Balsa de Riego 5  17.357,00C  20,00  23,80  26,00  2,14  28,14

--- Balsa de Riego 6  10.250,00C  20,00  23,80  26,00  2,14  28,14

Coef.
Corrector

Ud.
func.

Tipo
expl. Edificación

Dep.
Física

Nº
Finca

Dep.
Func.

Coste neto
(€/m²)

Coste actual
(€)

Coste final
(€)

%
Obra

--- Caseta 4 C  71,43  --   1,00  72,37  18.525,48 18.525,48  100,00

--- Balsa de Riego 5 C  71,43  --   1,30  2,01  34.890,05 34.890,05  100,00

--- Balsa de Riego 6 C  71,43  --   1,30  2,01  20.603,96 20.603,96  100,00

Total  74.019,49 Euros

Tipo 
explot.

Valor por actualización 
arrendado (€)

Nº
Finca

Ud.
func.

Masas de cultivo Superficie
(Has)

Valor por
actualización (€)

Frutales hueso regadío  84,390300  0,00 (Ver anexo A2) 1---  --  A2

Viñedo mesa regadío  51,475500  0,00 (Ver anexo A2) 2---  --  A2

Pastizal secano  22,350700  0,00 (Ver anexo A1) 3---  --  A1

Total  0,00 Euros

C) Valor por aplicación del método de actualización 

RESUMEN DE VALORES

Ud.
func.

Valor del
coste
(€)

Valor por
actualización

(€)

Valor por
comparación

(€)

Valor de 
mercado

(€)

Valor de 
seguro RD/716

(€)

VALORACIÓN
(€)Nº

Finca

Valor de 
seguro ECO 805

(€)

 --   --   3.840.476,81  3.840.476,81  3.840.476,81 --   1---  --  

 --   --   2.526.181,27  2.526.181,27  2.526.181,27 --   2---  --  

 --   --   56.652,10  56.652,10  56.652,10 --   3---  --  

 18.525,48  --   --   18.525,48  18.525,48 18.525,48 4---  64.839,17

 34.890,05  --   --   34.890,05  34.890,05 34.890,05 5---  488.460,69

 20.603,96  --   --   20.603,96  20.603,96 20.603,96 6---  288.455,50

 11.- VALORACIÓN 

VALORACIÓN (Euros)  6.497.329,67

Total  6.497.329,67 Euros

Métodos de Valoración utilizados  Coste -- Comparación 
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 12.- VALOR DE SEGURO 

Total   74.019,49 Euros

VALOR SEGURO RD/716 (Euros)   74.019,49

VALOR SEGURO ECO/805 (Euros)  

Total   841.755,36 Euros

 841.755,36
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 13.- CONDICIONANTES, ADVERTENCIAS Y LIMITACIONES

Generales: 
[OTR14] [A1] En cumplimiento del artículo 61.1, apartado b) de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo sobre Normas 
de Valoración de Bienes Inmuebles, se hace constar que el presente Informe de Tasación no se ajusta formalmente a 
dicha Normativa, por ser su finalidad distinta al objeto de aplicación de la misma.

[DIF1] [A1] En la documentación registral aportada no consta, no coincide o la referencia catastral que consta no se 
encuentra coordinada con catastro, por lo que se aconseja consignar registralmente ésta a la finca registral valorada, 
según la nueva redacción del artículo 10 de la modificación de la Ley Hipotecaria de 1946 por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio.

De acuerdo con el artículo 10 de la Orden ECO/805/2003, de obligado cumplimiento en las valoraciones con finalidad 
hipotecaria, los derechos de riego que se repercutan en el valor de la finca deben estar debidamente adscritos a la 
misma. Por tanto, se advierte que los derechos de riego declarados deberán vincularse registral o administrativamente a 
las fincas objeto de valoración, dado que en el cálculo efectuado se ha imputado su valor al terreno. Esta vinculación 
resulta esencial, al tratarse de derechos que pueden ser objeto de transmisión independiente.

Deberá plantearse la Agrupación o bien el Tratamiento del Crédito Hipotecario conjunto de las fincas que se incluyen en 
tasación, debido a que se encuentran formando una sola unidad actualmente.

Advertencias 

 14.- OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES FINALES

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 
2º de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen 
a las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

Justificación discrepancia dirección: Unidad de explotación identificada según Escritura aportada con vinculación de 
parcelas catastrales, y documentación catastral aportada.

Calificación del riesgo del inmueble
Existe un mercado con estabilidad de oferta y demanda.
La evolución previsible del entorno supone alguna ventaja en su comercialización futura.
Las características internas del inmueble no suponen ninguna ventaja o desventaja en su comercialización futura.
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El inmueble se encuentra en suelo urbanizable delimitado, URS-R3 y 5 del P.G.O.U de Ulea, pendiente de toda la gestión urbanística. Al ser 
suelo urbanizable que está pendiente de reparcelar, urbanizar y ceder los espacios públicos y el 10% del aprovechamiento.
El valor de suelo se ha determinado por el método de comparación con suelos no urbanizables o con desarrollo pendiente. El análisis del suelo 
mediante el método residual dinámico para la explotación actual determinaría un valor  inferior al obtenido como suelo rústico de explotación.

No se ha dispuesto de documentación relativa a plazos de desarrollo. En caso de declaración administrativa de incumplimiento de deberes 
urbanísticos (desarrollo urbanístico, urbanización y edificación) y posterior expropiación de los terrenos, éstos se justipreciarán de conformidad 
con los criterios del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana y del RD 1492/2011 de 24 de octubre, como suelo Rural.

Según recoge la orden ECO/805/2003, el principio de mayor y mejor uso en la tasación inmobiliaria establece que, dado un inmueble 
susceptible de ser destinado a diferentes usos, su valor será el obtenido en caso de elegir, entre las posibilidades legales y físicas oportunas, el 
económicamente más aconsejable, siendo el uso agrícola el mejor uso actual de la finca.

Los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no 
se hayan definido en él las condiciones para su desarrollo, se valore por comparación con fincas rusticas sin expectativas en base al art. 50 y 51 
de la Orden ECO/805/2003.

Una vez se delimiten con precisión los plazos de desarrollo y se active el correspondiente proceso de gestión urbanística, lo que constituye la 
principal variable en la determinación de su valoración, podrá producirse una revalorización significativa del suelo al aproximarse 
progresivamente a una situación de solar o suelo en desarrollo.

RD 7/2015, de 30 de octubre - Artículo 21. Situaciones básicas del suelo:
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una malla urbana conformada por una red de 
viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación.

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, 
mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o 
poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante 
con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su consideración como suelo 
urbanizado.

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la legislación de ordenación territorial o 
urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento de planificación correspondiente.

4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales tradicionales legalmente asentados en el medio 
rural, siempre que la legislación de ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de 
conformidad con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto.

El firmante manifiesta bajo juramento o promesa de decir verdad, que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, 
tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que 
conoce las sanciones penales en las que podría incurrir si incumpliere su deber como perito.

Visado y firmas

Firmado
IGNACIO AMIROLA GÓMEZ
En representación de 
EUROVALORACIONES, S.A.

Firmado tasador emisor
SALVADOR  SANCHEZ SANCHEZ
INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR

Fecha visita al inmueble 19/06/2005 SALVADOR  SANCHEZ SANCHEZ -- INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR
Fecha emisión informe 10/07/2025

LÍMITES Y CONDICIONES DE ESTE INFORME
La valoración se ha elaborado sobre la información documental aportada y la obtenida de la visita de inspección. No se incluyen por tanto los posibles vicios ocultos que pudiera presentar el 
inmueble, así como las igualmente posibles cargas, gravámenes y limitaciones que no constan en la documentación facilitada. No se tienen en cuenta a los efectos de establecer el valor de 
tasación, las afecciones fiscales (impuestos, tasas y contribuciones), pagos, embargos y cargas hipotecarias que graven el inmueble.
La valoración se elaborado sobre las condiciones de legalidad, estado y posible uso del inmueble a la fecha de emisión del informe y salvo que se haya informado de lo contrario, bajo el 
supuesto de inexistencia de reclamaciones y/o procedimientos de carácter administrativo o judicial.
Toda la documentación e información utilizada para la realización de es<te informe, suministrada por el solicitante o terceros, y que se indica en el informe, se considera fidedigna, dado que 
se aportan en fotocopias no autentificadas -salvo las que expresamente se citan en el informe- por lo que no se asume responsabilidad sobre su veracidad y las consecuencias dimanantes de 
la misma.
Todos los datos, características, instalaciones, calidades. etc., se indican sólo para que el lector pueda tener una mejor visión de la propiedad. Los valores calculados que se indican en el 
informe se refieren al inmueble en su conjunto, y no a partes aisladas del mismo, salvo que se indique expresamente.
La información urbanística tiene carácter limitado y se obtiene mediante consulta verbal a los técnicos municipales y/o mediante la información pública del planeamiento en la fecha de emisión 
del informe por lo que no se asume responsabilidad por la existencia de afecciones de carácter administrativo sectorial, ni por la modificación de las condiciones de legalidad urbanística del 
inmueble derivados de cambios de planeamiento que no estuviesen publicados a la fecha de emisión del informe o como resultado de la ejecutividad de resoluciones administrativas o 
judiciales, salvo que las mismas se hubiesen trasladado como contenido del planeamiento municipal o hubiesen sido puestas en conocimiento por los técnicos municipales o por el propio 
solicitante del informe.
La comprobación de la superficie durante la inspección ocular no supone un levantamiento topográfico ni un levantamiento planimétrico (en los casos de fincas rústicas, terrenos y 
edificaciones). El croquis realizado por el Tasador es simplemente a efectos de comprobación de las superficies, pudiendo existir ciertas discrepancias entre la superficie comprobada y la real, 
así como en la geometría de los inmuebles representados.
Este informe es confidencial y su utilización debe enmarcarse sólo dentro del ámbito y finalidad para el que ha sido solicitado. Ello significa que este informe no es válido para finalidades 
distintas de la indicada en su primera página. Queda absolutamente prohibida su reproducción total o parcial, o cualquier referencia al mismo, en documentos, publicaciones, informes o 
circulares de cualquier tipo, sin la autorización expresa de EUROVALORACIONES, S.A.

INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
En cumplimiento del Reglamento Europeo 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales le mostramos la información 
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básica sobre el tratamiento que Eurovaloraciones, S.A. realizará con los datos personales que nos ha facilitado.
Información básica sobre protección de datos:
Responsable: Eurovaloraciones, S.A.
Finalidad: Prestación del servicio de tasación solicitado.
Legitimación: Ejecución de un contrato o consentimiento expreso del interesado en base al prescriptor del servicio solicitado.
Destinatarios: Los datos podrán ser cedidos a las empresas del grupo, así como a tasadores y/o empresas colaboradoras para prestación del servicio (Encargados de Tratamiento) sin que 
exista ningún otro tipo de cesión de datos a terceros, salvo obligación legal. 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el siguiente enlace: <https://euroval.com/politica-de-privacidad>.

PRINCIPIOS, DEFINICIONES, CRITERIOS Y MÉTODOS

PRINCIPIOS
a) Principio de anticipación, según el cual el valor de un inmueble que se encuentre en explotación económica es función de las expectativas de renta que previsiblemente proporcionará 
en el futuro.
b) Principio de finalidad, según el cual la finalidad de la valoración condiciona el método y las técnicas de valoración a seguir. Los criterios y métodos de valoración utilizados serán 
coherentes con la finalidad de la valoración.
c) Principio de mayor y mejor uso, según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las posibilidades legales 
y físicas, al económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales 
y físicas, con la intensidad que permita obtener su mayor valor.
d) Principio de probabilidad, según el cual ante varios escenarios o posibilidades de elección razonables se elegirán aquellos que se estimen más probables.
e) Principio de proporcionalidad, según el cual los informes de tasación se elaborarán con la amplitud adecuada teniendo en cuenta la importancia y uso del objeto de valoración, así 
como su singularidad en el mercado.
f) Principio de prudencia, según el cual, ante varios escenarios o posibilidades de elección igualmente probables se elegirá el que dé como resultado un menor valor de tasación.
g) Principio de sustitución, según el cual el valor de un inmueble es equivalente al de otros activos de similares características sustitutivos de aquél.
h) Principio de temporalidad, según el cual el valor de un inmueble es variable a lo largo del tiempo.
i) Principio de transparencia, según el cual el informe de valoración de un inmueble deberá contener la información necesaria y suficiente para su fácil comprensión y detallar las hipótesis 
y documentación utilizadas.
j) Principio del valor residual, según el cual el valor atribuible a cada uno de los factores de producción de un inmueble será la diferencia entre el valor total de dicho activo y los valores 
atribuibles al resto de los factores.

DEFINICIONES Y CRITERIOS
Definiciones de los términos utilizados en el informe:
Antigüedad. Es el número de años transcurridos entre la fecha de construcción de un inmueble o la de la última rehabilitación integral del mismo, y la fecha de la valoración.
Comparables. Son inmuebles que se consideran similares al inmueble objeto de valoración o adecuados para aplicar la homogeneización, teniendo en cuenta su localización, uso, tipología, 
superficie, antigüedad, estado de conservación, u otra característica física relevante a dicho fin.
Depreciación física. Es la pérdida que experimenta el valor de reemplazamiento bruto (VRB) de un bien en función de su antigüedad, estado de conservación y duración de sus 
componentes.
Depreciación funcional. Es la pérdida que experimenta el valor de reemplazamiento bruto (VRB) de un bien atendiendo a su defectuosa adaptación a la función a que se destina. 
Comprende las pérdidas producidas en el inmueble por obsolescencia, diseño, falta de adaptación a su uso, etc.
Edificio en construcción. Es toda obra de nueva edificación iniciada y no terminada que cuente con la correspondiente licencia y se realice de acuerdo con un proyecto visado por el colegio 
profesional correspondiente.
Edificio en proyecto. Es cualquier tipo de construcción (obra nueva o rehabilitación) que se realizará sobre un terreno o finca determinada con arreglo a un proyecto visado por el colegio 
profesional correspondiente. A estos efectos, se entenderán como obras de rehabilitación las que cumplan los requisitos señalados en la definición de inmueble en rehabilitación.
Elementos comunes de un edificio. Son todos aquellos espacios que, no siendo de uso privativo, deban ser tenidos en cuenta a efectos de cómputo de superficie
Elementos especulativos. Son aquellos datos, ofertas o escenarios que aun siendo relevantes para la determinación del valor de mercado traigan causa, bien de un comportamiento ligado 
a la intención de un operador de beneficiarse a corto plazo con las fluctuaciones en los precios de los activos inmobiliarios, bien de expectativas de cambio de uso o edificabilidad, bien de 
otros factores extraordinarios (tales como nuevas infraestructuras o inversiones que impliquen una revalorización de los inmuebles) cuya presencia futura no esté asegurada.
Finca rústica. Aquel terreno de nivel urbanístico II que se dedique o pueda dedicarse al desarrollo de una actividad agraria. Homogeneización de precios de inmuebles comparables. 
Es un procedimiento por el cual se analizan las características del inmueble que se tasa en relación con otros comparables, con el objeto de deducir, por comparación entre sus similitudes y 
diferencias, un precio de compraventa o una renta homogeneizada para aquel.
Inmueble en rehabilitación. Es todo edificio o elemento de edificio en el que se hayan iniciado obras que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que cuenten con la correspondiente licencia.
b. Que se realicen de acuerdo con un proyecto visado por el colegio profesional correspondiente.
c. Que alterando o no sus elementos estructurales impliquen el acondicionamiento de al menos el 50 % de su superficie edificada antes del inicio de las obras.
A estos efectos se considerarán como obras de acondicionamiento las destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de un edificio mediante la sustitución, restauración o 
modernización de sus diferentes elementos constructivos e instalaciones, y las que tengan por objeto alterar sustancialmente la morfología de la edificación, amplíen o no la 
superficie edificada.
d. Que el coste presupuestado de las obras alcance al menos el 50 % del valor de reemplazamiento bruto de la edificación (excluido el valor del terreno). Cuando la valoración se 
refiera a un edificio completo y se esté procediendo a su reforma parcial, la definición precedente podrá aplicarse a la parte afectada por las obras cuando éstas alcancen al 
menos una planta completa.

Inmueble ligado a una actividad económica. Es todo edificio, o elemento de edificio, de uso monovalente que está o puede estar vinculado a una explotación económica. Entre otros se 
incluirán los siguientes tipos:

a. Edificios e instalaciones industriales, fabriles y de producción agraria.
b. Centros de transporte, aparcamientos y edificaciones o instalaciones ligadas al servicio de transporte.
c. Inmuebles hoteleros, en sus diversas categorías y tipologías.
d. Hospitales y otras instalaciones de carácter sanitario.
e. Instalaciones recreativas, deportivas y de espectáculos.
f. Centros de enseñanza y otras instalaciones culturales.
g. Centros de equipamiento social.
h. Residencias estudiantiles, para la tercera edad o similares.

Instalaciones polivalentes. Son las instalaciones que, habiendo sido concebidas o instaladas para un uso concreto, permitan, a juicio del tasador, su utilización para otros permitidos.
En ningún caso se entenderán como instalaciones polivalentes aquéllas con características y elementos constructivos que limiten o dificulten usos distintos a los existentes, como son las 
cámaras acorazadas; cámaras frigoríficas; instalaciones de lavandería, cocina y de servicios específicos en establecimientos de hostelería.
Mercado local. El inmobiliario del entorno urbano o rural homogéneo (barrio, pedanía, localidad, comarca) donde se encuentre el inmueble (edificio, elemento de edificio, finca rústica o 
terreno), o, cuando su uso o características no permitan disponer de comparables en dicha área, el mercado inmobiliario sectorial (oficinas, centros comerciales, hoteles, explotación agraria 
del cultivo dominantes correspondiente) siempre que resulte representativo para su comparación dentro del territorio nacional.
Niveles urbanísticos del terreno. A efectos de su tasación los terrenos se clasificarán en los siguientes niveles:

o Nivel I. Incluirá todos los terrenos que no pertenezcan al Nivel II.
o Nivel II. Incluirá los terrenos clasificados como no urbanizables en los que no se permita edificar para usos diferentes a su naturaleza agrícola, forestal, ganadera o que estén 
ligados a una explotación
económica permitida por la normativa vigente.

También se incluirán los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no se hayan definido en él 
las condiciones para su desarrollo.
Protección pública. Es cualquier régimen legal que limite el precio de venta o alquiler del inmueble objeto de valoración.
Superficie comprobada. Es el área medida por el tasador teniendo en cuenta las definiciones de superficie útil o construida y el correspondiente plano acotado.
Superficie construida con partes comunes. Es la superficie construida sin partes comunes más la parte proporcional que le corresponda según su cuota en la superficie de los elementos 
comunes del edificio.
Superficie construida sin partes comunes. Es la superficie útil, sin excluir la superficie ocupada por los elementos interiores mencionados en dicha definición e incluyendo los 
cerramientos exteriores al 100 % o al 50 %, según se trate, respectivamente, de cerramientos de fachada o medianeros, o de cerramientos compartidos con otros elementos del mismo 
edificio.
Superficie útil. Es la superficie del suelo delimitado por el perímetro definido por la cara interior de los cerramientos externos de un edificio o de un elemento de un edificio, incluyendo la 
mitad de la superficie del suelo de sus espacios exteriores de uso privativo cubiertos (tales como terrazas, balcones y tendederos, porches, muelles de carga, voladizos, etc.), medida sobre la 
proyección horizontal de su cubierta.
No se considerará superficie útil la superficie ocupada en planta por cerramientos Interiores fijos, por los elementos estructurales verticales, y por las canalizaciones o conductos con sección 
horizontal superior a los 100 centímetros cuadrados y la superficie del suelo cuya altura libre sea inferior a 1,5 metros.
Tampoco se considerará superficie útil la ocupada por los espacios exteriores no cubiertos.
Superficie utilizable o computable. Es la superficie utilizada en las tasaciones para determinar los valores técnicos.
Valor de mercado o venal de un inmueble (VM). Es el precio al que podría venderse el inmueble, mediante contrato privado entre un vendedor voluntario y un comprador independiente 
en la fecha de la tasación en el supuesto de que el bien se hubiere ofrecido públicamente en el mercado, que las condiciones del mercado permitieren disponer del mismo de manera 
ordenada y que se dispusiere de un plazo normal, habida cuenta de la naturaleza del inmueble, para negociar la venta.
A tal efecto se considerará:

a. Que entre vendedor y comprador no debe existir vinculación previa alguna, y que ninguno de los dos tiene un interés personal o profesional en la transacción ajeno a la causa 
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del contrato.
b. Que la oferta pública al mercado conlleva tanto la realización de una comercialización adecuada al tipo de bien de que se trate, como la ausencia de información privilegiada 
en cualquiera de las partes
intervinientes.
c. Que el precio del inmueble es consecuente con la oferta pública citada y que refleja en una estimación razonable el precio (más probable) que se obtendría en las condiciones 
del mercado existentes en la
fecha de la tasación.
d. Los impuestos no se incluirán en el precio. Tampoco se incluirán los gastos de comercialización

Valor del inmueble para la hipótesis de edificio terminado. Es el valor que previsiblemente podrá alcanzar un edificio en proyecto, construcción o rehabilitación en la fecha de su 
terminación, si se construye en los plazos estimados y con las características técnicas contenidas en su proyecto de edificación o rehabilitación.
Valor de reemplazamiento (VR) o coste de reemplazamiento o de reposición puede ser: bruto o a nuevo y neto o actual.
El valor de reemplazamiento bruto o a nuevo (VRB) de un inmueble es la suma de las inversiones que serían necesarias para construir, en la fecha de la valoración, otro inmueble de 
las mismas características (capacidad, uso, calidad, etc.) pero utilizando tecnología y materiales de construcción actuales.
El valor de reemplazamiento neto o actual (VRN) es el resultado de deducir del VRB la depreciación física y funcional del inmueble en la fecha de la valoración.
Valor de tasación (VT). Es el valor que la presente Orden establece como tal para cada tipo de inmueble o derecho a valorar. Dicho valor será el valor jurídico o con efectos jurídicos para 
las finalidades integrantes del ámbito de aplicación de la misma.
Valor hipotecario o valor a efecto de crédito hipotecario (VH). Es el valor del inmueble determinado por una tasación prudente de la posibilidad futura de comerciar con el inmueble, 
teniendo en cuenta los aspectos duraderos a largo plazo de la misma, las condiciones del mercado normales y locales, su uso en el momento de la tasación y sus usos alternativos 
correspondientes. En la determinación a que se refiere el apartado anterior no se incluirán los elementos especulativos.
Valor máximo legal (VML). Es el precio máximo de venta de un inmueble o vivienda, en su caso, sujeto a protección pública, establecido en la normativa específica que le sea aplicable.
Valor por comparación, valor por actualización, valor residual. Es el valor obtenido mediante la aplicación de los métodos técnicos de comparación, actualización de rentas y residual 
respectivamente.
Valoración intermedia de obra. Es cualquiera de las valoraciones que se emiten con posterioridad a la tasación inicial y durante la construcción o rehabilitación de un elemento o edificio, 
en los que se refleja el avance de las obras y el porcentaje de la obra ejecutada y cualquiera otra circunstancia de la construcción que pueda afectar al valor de tasación. Su emisión no 
implica la actualización de los valores contenidos en la valoración inicial.
Vivienda para primera residencia. Es aquélla que por sus características y ubicación tenga como destino más probable su uso como vivienda habitual, independientemente de su destino 
actual.
Vivienda para segunda residencia. Es aquélla que por sus características y ubicación tenga como destino más probable su uso como residencia temporal, independientemente de su 
destino actual.
Vida útil. Es el plazo durante el cual un inmueble estará en condiciones de ser usado para el fin a que se destina. Será total si se calcula desde el momento de la construcción o última 
rehabilitación integral y será residual si se calcula desde la fecha de la tasación.

MÉTODO del COSTE
Aplicable en la valoración de toda clase de edificios y elementos de edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación o terminados.
Mediante este método se calcula un valor técnico que se denominará valor de reemplazamiento.
El Método del Coste consiste en calcular el Valor del inmueble como suma del Valor de Mercado correspondiente al suelo, más el coste de Construcción del inmueble, más los gastos 
necesarios para edificar. El cálculo del Coste de Reemplazamiento o de Reposición, tiene como fin conocer las inversiones que debe realizar la persona (física o jurídica) que va a construir un 
edificio determinado.
El Coste de Reemplazamiento o de Reposición, puede calcularse como:
- COSTE DE REEMPLAZAMIENTO O DE REPOSICIÓN BRUTO (CRB): a nuevo
- COSTE DE REEMPLAZAMIENTO O DE REPOSICIÓN NETO (CRN): a la situación real que presenta a la fecha de la valoración.

El VALOR de REEMPLAZAMIENTO Bruto o a nuevo (VRB/CRB) se obtiene como resultado de la suma de las siguientes inversiones:
VRB = VALOR DEL SUELO + COSTE DE LA EDIFICACION Y OBRAS DE REHABILITACIÓN + GASTOS NECESARIOS
El valor de reemplazamiento neto o actual (VRN/CRN) se obtiene deduciendo del VRB la depreciación física y funcional del inmueble en la fecha de la valoración.
a.-Valor del suelo (Repercusión del suelo (€/m²) / Valor del suelo total (€)) Para la determinación del valor del suelo se ha utilizado el método residual estático, o el método residual 
dinámico, o el método de comparación (ver apartado correspondiente del informe).
b.-Coste de la edificación o de las obras de rehabilitación (Coste Construcción unitario (€/m²) / Coste de Construcción total (€))
Es el coste de la construcción por contrata (suma de costes de ejecución material de la obra, sus gastos generales, en su caso, y el beneficio industrial del constructor).
Para los usos valorados, los parámetros que determinan la fijación de dicho valor (tipología, ubicación, superficie, características constructivas, acabados, calidades, instalaciones) permiten 
establecer el dato del coste de la edificación para un inmueble de características similares al analizado y se ha obtenido de acuerdo al documento de Costes de Construcción de Euroval, 
resultado de contrastar la información existente en bases de datos propias (en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Orden ECO/805/2003), con información disponible sobre 
costes de referencia para presupuestos de ejecución material de los distintos tipos de obras obtenidos de:

· Los Colegios Oficiales de Arquitectos (en los que exista).
· Organismos Oficiales.
· Información para la determinación de valores tributarios de las distintas Agencias Tributarias (CCAA en las que exista) 
· Publicaciones especializadas.

c.-Gastos necesarios para realizar el reemplazamiento (% sobre el coste de construcción de contrata). Los gastos necesarios se corresponden a los medios del mercado según las 
características del inmueble que se valora, con independencia de quien pueda acometer el reemplazamiento.
Incluyen impuestos no recuperables y aranceles para formalización de la declaración de obra nueva (DON), honorarios técnicos, licencias y tasas de la construcción, primas de seguros 
obligatorios de edificación y gastos de administración del promotor. 
No se consideran como gastos necesarios el beneficio del promotor, ni cualquier clase de gastos financieros o de comercialización
d-Depreciación física y funcional de la edificación. El porcentaje de depreciación tiene en cuenta la antigüedad de la edificación (año de construcción, las reformas y estado de 
conservación de la misma, así como en su caso, el coste de las obras necesarias para que el inmueble se adapte al uso al que se destina.

MÉTODO de COMPARACIÓN. Mediante este método se determinan dos valores técnicos que se denominarán valor por comparación, que permite determinar el valor de mercado de un 
determinado bien, y valor por comparación ajustado (1), que permite determinar su valor hipotecario.
Es el valor obtenido mediante la aplicación de los métodos técnicos de comparación. Está basado en el principio de sustitución y permite determinar el valor de mercado de toda clase de 
inmuebles.
Para calcular el valor por comparación se siguen las siguientes reglas generales:

· Se establecen las cualidades y características del inmueble tasado que influyan en su valor.
· Se analiza el segmento del mercado inmobiliario de comparables.
· Se selecciona una muestra representativa.
· Se realiza la homogeneización de comparables con los criterios, coeficientes y/o ponderaciones que resulten adecuados para el inmueble de que se valora.

(1)Este ajuste solamente se realiza a los efectos La Orden Ministerial ECO/805/2003, de 27 de Marzo, BOE de 9 de Abril de 2003, sobre "Normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras, modificada por la Orden EHA/3011/2007 de 4 de Octubre, BOE de 17 de Octubre de 2007” y por la Orden EHA/564/2008, de 28 de 
febrero, BOE de 5 de Marzo de 2008 y cuando la finalidad sea la constitución de garantía hipotecaria.
El valor por comparación obtenido será ajustado por la entidad tasadora para obtener un valor por comparación ajustado cuando concurran los siguientes requisitos:

· Que el valor de tasación se calcule para la finalidad de constituir garantía hipotecaria.
· Que en el cálculo del valor de tasación se utilice exclusivamente el método de comparación.
· Que el bien objeto de valoración esté destinado a un uso cuyos comparables, en el mercado local donde se sitúe hayan experimentado alguna caída significativa y duradera de 

sus precios nominales en los últimos diez años, o cuando la entidad tasadora estime que existe una probabilidad elevada de que el valor de tasación experimente una reducción 
significativa en términos nominales (euros nominales o corrientes) antes de transcurrido un año desde la fecha de la tasación y que dure al menos 3 años.
La estimación deberá apoyarse en datos sólidos disponibles sobre la situación coyuntural del mercado local, y la advertencia específica deberá mencionar aquella probabilidad 
justificando su existencia y los datos en que se apoya la estimación.

MÉTODO de ACTUALIZACIÓN. Mediante este método se calculará un valor técnico que se denominará valor por actualización. Está basado en el principio de anticipación y es aplicable a 
toda clase de inmuebles susceptibles de producir rentas y a los derechos reales, salvo las opciones de compra. El valor vendrá determinado por el valor presente de todas las rentas futuras 
imputables al inmueble.
Se entiende como tal el valor atribuible a un inmueble en función de la renta que produce o puede producir. En el caso de inmuebles ligados a una explotación económica, es el precio que un 
empresario medio estaría dispuesto a pagar al contado por la adquisición del inmueble en función de las expectativas de rendimiento derivadas del mismo.
Es necesario que se cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:

· La existencia de un mercado de alquileres representativo de los comparables. 
· La existencia de un contrato de arrendamiento sobre el inmueble objeto de valoración.
· Que el inmueble valorado esté produciendo o pueda producir ingresos como inmueble ligado a una actividad económica y que además existan suficientes datos contables de la 

explotación o información adecuada sobre ratios estructurales medias de la rama de actividad correspondiente.
Exigencias del cálculo del valor por actualización

· Estimar los flujos de caja.
· Estimar el valor de reversión.
· Elegir el tipo de actualización.
· Aplicar la fórmula de cálculo.
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Estimar los flujos de caja, pueden ser inmobiliarios y operativos. Se entiende por flujos de caja inmobiliarios, los cobros y pagos futuros que traigan causa del inmueble objeto de 
valoración. Se entiende por flujos de caja operativos los de la explotación que utilice el inmueble objeto de valoración. Los flujos de caja se estiman teniendo en cuenta el régimen del 
inmueble objeto de valoración y, en todo caso, se utilizarán las hipótesis más probables para determinar sus cuantías y las fechas en que se realizarán los cobros y los pagos.
Flujos de caja de los inmuebles con mercado de alquileres
Podrá aplicarse siempre que exista, en la fecha de la tasación, un mercado de alquileres, con independencia de que el inmueble esté alquilado, vacío o explotado directamente por su 
propietario.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Los flujos de caja se estimarán a lo largo de su vida útil.
· Ingresos. Los cobros que normalmente se obtengan en inmuebles comparables.
· Ocupación. La ocupación actual y la probabilidad de ocupación futura del inmueble.
· Las disposiciones legales o cláusulas contractuales (renta, revisiones, plazo, etc.) que afecten exclusivamente a los flujos de caja del inmueble. Se excluirán aquellas disposiciones 

o cláusulas que afecten a flujos atribuibles a elementos vinculados a dicho inmueble, pero ajenos a él tales como mobiliario, enseres, etc.
· La morosidad actual o previsible de los cobros.
· La evolución previsible del mercado.
· Gastos. En el cálculo de los pagos se incluirá cualquier tipo de gasto necesario actual o previsible, incluso recuperable, que deba soportar la propiedad, ya sea imputable 

directamente al inmueble (mantenimiento, conservación administración, impuestos, tasas, etc.), ya sea consecuencia de su destino o necesario para su alquiler (administración de 
los alquileres, comercialización, etc.).

Flujos de caja de otros inmuebles en arrendamiento
Podrá aplicarse cuando el inmueble objeto de valoración se encuentre arrendado en la fecha de la tasación.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Los flujos de caja del inmueble objeto de valoración se estimarán, mientras esté en vigor el contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales 
del mismo.

· Ingresos. Rentas actuales percibidas (último recibo de arrendamiento) dimanantes del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales del mismo.
· Gastos. Gastos dimanantes del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales del mismo (considerando quien paga tributos, suministros, comunidad, 

etc.).
Flujos de caja de otros inmuebles en explotación económica.
Podrá aplicarse cuando el inmueble objeto de valoración se encuentre en la fecha de la tasación ligado a una actividad económica.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Se estimarán los flujos de caja de la explotación durante el período de tiempo en que previsiblemente vaya a continuar la misma y se tomarán los que son imputables 
al inmueble. Se tendrá en cuenta el valor relativo del mobiliario y equipo no inmobiliario.

· Ingresos-Gastos. Los flujos de caja serán las cuantías medias del sector de actividad en el que se integre dicha explotación. Dichas cuantías medias se podrán corregir 
razonadamente.

· Cuando no existan las cuantías medias del sector de la actividad, se utilizarán las propias de la explotación de que se trate siempre de que se disponga de datos de al menos, los 
dos últimos años. 

· En el caso de tratarse de una explotación en proyecto, se tendrán en cuenta las cuantías previsionales aportadas por los titulares de la futura explotación, siempre que sean 
completas y alcancen al menos tres ejercicios.

· En el caso de que la finalidad de la valoración sea la de garantía hipotecaria, las cuantías a que se refiere el párrafo anterior se reducirán al menos en un 10 por 100.
Estimar el valor de reversión.
Inmuebles con mercado de alquileres <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html>. El valor de reversión al final de su vida útil será el valor en esa fecha del 
terreno en el que está edificado.
Inmuebles en arrendamiento.  <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html>El valor de reversión será el valor previsible del inmueble al final del contrato
Inmuebles en explotación económica. El <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html> valor de reversión al final del período de tiempo en que previsiblemente 
vaya a continuar la explotación, se tomará su valor de reemplazamiento neto en dicho momento. 
Elegir el tipo de actualización.
Se adoptará un tipo de interés nominal adecuado al riesgo del proyecto de inversión y que atienda, en particular, a su volumen y grado de liquidez, a la tipología (industrial, comercial, etc.) 
del inmueble, a sus características y ubicación física, al tipo de contrato de arrendamiento (existente o previsto) y al riesgo previsible en la obtención de rentas.
El tipo de interés nominal no podrá ser inferior a la rentabilidad media anual del tipo medio de la Deuda del Estado con vencimiento superior a dos años. Este plazo de vencimiento será igual 
o superior a cinco años si la finalidad de la valoración es la garantía hipotecaria. Para determinar la rentabilidad media anual.

Fórmula de cálculo del valor por actualización
El valor de actualización del inmueble objeto de valoración será el valor actual neto (VAN) de los flujos de caja y del valor de reversión esperados para el tipo de actualización elegido.

 
ni

reversióndeValor

i t

Sk

i tj

Ej
VAN

k )1()1()1( 






 

En donde:

VAN = Valor actual neto.

Ej = Importe de los cobros imputables al inmueble en el momento J.

Sk = Importe de los pagos previstos en el momento K.

tj = Número de períodos de tiempo que debe transcurrir desde el momento de la valoración hasta que se produzca el correspondiente Ej.

tk = Número de períodos de tiempo desde el momento de la valoración hasta que se produzca el correspondiente Sk.

i = Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los períodos de tiempo considerados.

n = Número de períodos de tiempo desde la tasación hasta el final del período de estimación de los ingresos.

MÉTODO RESIDUAL
Aplicable en la valoración de toda clase de edificios y elementos de edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación o terminados.
El método residual está basado en los principios del valor residual y del mayor y mejor uso. Su aplicación permite determinar el valor de mercado de un terreno edificable o de un inmueble a 
rehabilitar como el precio más probable que, en el momento de su tasación, pagaría por él un promotor inmobiliario de tipo medio, que lo comprara y aprovechara su mejor y mayor uso.
El valor de un determinado inmueble siguiendo este metodología se obtiene partiendo de valores en venta de inmuebles  ya construidos para, una vez descontados los costes, gastos y beneficios 
que todo proceso conlleva, obtener como resto el valor del suelo.
El valor por el método residual se calculará siguiendo uno de los siguientes procedimientos:

· Procedimiento de análisis de inversiones con valores esperados (Procedimiento de cálculo dinámico).
· Procedimiento de análisis de inversiones con valores actuales (Procedimiento de cálculo estático). Sólo se podrá aplicarse mediante el procedimiento estático: Solares e inmuebles en 

rehabilitación en los que se pueda comenzar la edificación o rehabilitación en un plazo no superior a un año. Solares edificados.

Residual Dinámico
Para el cálculo del valor residual por el procedimiento de cálculo dinámico se seguirán los siguientes pasos:

· Se estimarán los flujos de caja.
· Se elegirá el tipo de actualización.
· Se aplicará la fórmula de cálculo.

Flujos de caja

· Se tomarán como flujos de caja: los cobros y, en su caso, las entregas de crédito que se estime obtener por la venta del inmueble a promover; y los pagos que se estime realizar por 
los diversos costes y gastos durante la construcción o rehabilitación, incluso los pagos por los créditos concedidos.

o Cobros.  Para estimar los cobros a obtener se partirá de los valores en venta previstos en las fechas de comercialización en la hipótesis de edificio terminado

o Pagos. Para estimar los pagos a realizar se tendrá en cuenta los costes de construcción, los gastos necesarios, los de comercialización y, en su caso, los financieros 

normales para un promotor de tipo medio y para una promoción de las características similares a la que se estime más probable promover.
o Plazos. Para determinar las fechas y plazos previstos a que se refiere el punto anterior se tendrán en cuenta, además de los sistemas de pagos a proveedores, las 

hipótesis más probables atendiendo a las características del inmueble proyectado y, en su caso, al grado de desarrollo del planeamiento, de la gestión urbanística y de 
la urbanización.

· Tipo de actualización

Fórmula de cálculo
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En donde:
F = Valor del terreno o inmueble a rehabilitar.
Ej = Importe de los cobros previstos en el momento J.
Sk = Importe de los pagos previstos en el momento K.
tj = Número de períodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los cobros.
tk = Número de períodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los pagos.
i = Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los períodos de tiempo considerados.

Residual Estático
Para el cálculo del valor residual por el procedimiento estático se seguirán los siguientes pasos:

· Se estimarán los costes de construcción, los gastos necesarios, los de comercialización y, en su caso, los financieros normales para un promotor de tipo medio y para una promoción 
de características similares a la analizada.

· Se estimará el valor en venta del inmueble a promover para la hipótesis de edificio terminado en la fecha de la tasación.
· Se fijará el margen de beneficio del promotor.
· Se aplicará la fórmula de cálculo.

Fórmula de cálculo

  CbVMF i)1(

En donde:
F = Valor del terreno o inmueble a rehabilitar.
VM = Valor del inmueble en la hipótesis de edificio terminado.
b = Margen o beneficio neto del promotor en tanto por uno.
Ci = Cada uno de los pagos necesarios considerados.

VALORES DE REPERCUSIÓN DEL SUELO
El valor del suelo está claramente determinado por el aprovechamiento (uso y edificabilidad) que le es fijado por el planeamiento, es decir, que la cantidad de m² construidos o potencialmente 
construibles de cada uso determinan su valor (es el resultante de dividir el valor total del suelo por la superficie total construida o construible de un inmueble, el valor unitario de suelo es el 
resultante de dividir el valor total del suelo por la superficie de suelo). Requiere del conocimiento de los valores de mercado y el coste de construcción del inmueble. Es el caso más frecuente en 
los usos de viviendas en edificio, comerciales y oficinas.
Subsuelo. Los planeamientos urbanísticos, por lo general, suelen generar en el segmento de nueva edificación un aprovechamiento normal del suelo, especialmente en lo referente al uso de 
aparcamientos, trasteros y espacios de almacenaje vinculados a la edificación sobre rasante, etc. Aunque no venga regulado en la forma de un coeficiente de edificabilidad, o una altura 
(profundidad en su caso) máxima edificables, los planes sueles recoger un estándar mínimo de obligado complimiento de reserva de aparcamientos.
Existe un mercado de producto inmueble bajo rasante independientemente del mercado del vuelo. Respecto a las plazas de aparcamiento, existe una demanda especifica y consolidada para cada 
área urbana, los precios varían según la localización espacial, con independencia de los precios de las viviendas.
La regulación que se ha venido realizando respecto al cumplimiento de reserva mínima de aparcamiento, los elevados costes de construcción (movimiento de tierras, estructura, muros de 
contención, instalaciones de ventilación forzada, de seguridad, antiincendios, etc.), tiende a acrecentarse en la medida que se excava una plana de sótano. El valor del subsuelo responde al 
funcionamiento normal del mercado, el propio mercado se encarga de atribuir valor de suelo.
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Superficie (Has)

CÁLCULO DEL VALOR POR ACTUALIZACIÓN

ANEXO A1

Explotaciones con ciclo anual (rentas anuales constantes e indefinidas).
Cultivos NO leñosos y actividades extensivas y semiextensivas de ciclo anual.

CultivoMasa de cultivo

Kgs/Ha €/Kg €/Ha Totales (Euros)

Ingresos de la explotación

Gastos de la explotación

Totales (Euros)€/HaActividades

Total gastos anuales €

Renta bruta anual €

% gastos

Renta neta anual € (RN)

Gastos iniciales € (Gi)

Tasa de actualización

I.P.C.(%) Tasa actualización real (%)

Deuda pública nominal (%) Prima de riesgo adicional (%)

Deuda pública real (%) Tasa de actualización adoptada (%)

Fórmula empleada para el cálculo del valor de actualización
Tasa

RN - Gi
VA =

VALOR POR ACTUALIZACIÓN (Euros)         
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Masa de cultivo CultivoSuperficie (Has)

Explotaciones con ciclo superior al anual (rentas no constantes e indefinidas).
Cultivos leñosos y actividades extensivas.

CÁLCULO DEL VALOR POR ACTUALIZACIÓN

ANEXO A2

Edad estimadaVida productiva

años años

Ingresos de la explotación

(Año 1 a 0)1  0,00 0,00 0,00 0,00

Periodo Totales€/Ha€/KgKgs/HaCiclo

(Año 1 a 0)2  0,00 0,00 0,00 0,00

(Año 1 a 0)3  0,00 0,00 0,00 0,00

(Año 1 a 0)4  0,00 0,00 0,00 0,00

(Año 1 a 0)5  0,00 0,00 0,00 0,00

6 (Año 1 a 0)  0,00  0,00  0,00  0,00

7 (Año 1 a 0)  0,00  0,00  0,00  0,00

8 (Año 1 a 0)  0,00  0,00  0,00  0,00

9 (Año 1 a 0)  0,00  0,00  0,00  0,00

10 (Año 1 a 0)  0,00  0,00  0,00  0,00

Gastos de la explotación

(Año 1 a 0) (Año 1 a 0) (Año 1 a 0) (Año 1 a 0) (Año 1 a 0)

Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/HaActividades

Total gastos anuales (€)  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Renta bruta anual (€)  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

% gastos  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00Renta neta anual (€)

Actividades €/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)

Gastos de la explotación

(Año 1 a 0)(Año 1 a 0)(Año 1 a 0)(Año 1 a 0)(Año 1 a 0)

 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 0,00  0,00  0,00  0,00

 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 0,00  0,00  0,00  0,00

 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 0,00  0,00  0,00  0,00

 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00 0,00  0,00  0,00  0,00
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Total gastos anuales (€)  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Renta bruta anual (€)  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

% gastos  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Renta neta anual (€)  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Gastos iniciales (€)

Tasa de actualización

I.P.C.(%) Tasa actualización real (%)

Deuda pública nominal (%) Prima de riesgo adicional (%)

Deuda pública real (%) Tasa de actualización adoptada (%)

VALOR POR ACTUALIZACIÓN (Euros)         
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000450000UK

Polígono 9 Parcela 45
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000460000UR
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000490000UI

Polígono 9 Parcela 49
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 FR CEREZOS 44 1.708

1.708 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000030001IW

Polígono 9 Parcela 3
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

URBANO

 1975

Industrial
287 m2

/00/001AGRARIO 31
/00/002AGRARIO 256

Continúa en páginas siguientes

   a FR MELOCOTONEROS 47 13.315
   b FR PARAGUAYO 46 12.214
   d I- IMPRODUCTIVO 00 17.357
   e I- IMPRODUCTIVO 00 8.560
   f I- IMPRODUCTIVO 00 51.950
   g FR MELOCOTONEROS 46 10.464
   h E- PASTIZAL 01 2.070
   i E- PASTIZAL 01 2.161
   j FR PARAGUAYO 45 4.014
   k FR ALBARICOQUEROS 46 51.786
   l E- PASTIZAL 01 675
   m F- NECTARINOS 26 17.811
   n E- PASTIZAL 01 3.050
   p FR ALBARICOQUEROS 47 64.192

744.624 m2

Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

100,00 %

1/15000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE 
DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Referencia catastral: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

30040A009000030001IW

   r FR PARAGUAYO 47 25.001    s E- PASTIZAL 01 1105
   t E- PASTIZAL 01 90    u FR PARAGUAYO 42 12548
   v E- PASTIZAL 01 1.614    w FR PARAGUAYO 45 9439
   z FR PARAGUAYO 47 9.336   aa I- IMPRODUCTIVO 00 10250
  ab E- PASTIZAL 01 16.541   ac FR NECTARINOS 45 29233
  ad E- PASTIZAL 01 1.685   ae E- PASTIZAL 01 1093
  af FR VIÑEDO VINIFICACION 59 77.110   ag E- PASTIZAL 01 517
  aj FR NECTARINOS 47 31.158   al FR NECTARINOS 47 19321
  am FR NECTARINOS 47 61.117   an FR NECTARINOS 46 16915
  ap E- PASTIZAL 01 3.989   aq F- ALBARICOQUEROS 28 18204
  ar E- PASTIZAL 01 5.053   as FR MELOCOTONEROS 47 37720
  at FR NECTARINOS 47 25.755   au E- PASTIZAL 01 664
  av FR ALBARICOQUEROS 48 10.711   aw E- PASTIZAL 01 7288
  az E- PASTIZAL 01 575   ba E- PASTIZAL 01 472
  bb I- IMPRODUCTIVO 00 43   bc E- PASTIZAL 01 2164
  bd E- PASTIZAL 01 4.561   be FR MELOCOTONEROS 47 12625
  bj FR PARAGUAYO 49 1.449   bk FR PARAGUAYO 47 5723
  bl E- PASTIZAL 01 958   bm E- PASTIZAL 01 2342
  bn E- PASTIZAL 01 10.890   bq MM PINAR MADERABLE 05 953
  br MM PINAR MADERABLE 05 191   bs MM PINAR MADERABLE 05 424
  bu MM PINAR MADERABLE 06 1.198
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000040001IA

Polígono 9 Parcela 4
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

URBANO

 1990

Industrial
3.118 m2

/00/001ALMACEN 1.559
/01/001ALMACEN 1.559

Continúa en páginas siguientes

   a VP Parrales regadío 01 36.221
   b FR Frutales regadío 02 34.336
   c FR Frutales regadío 02 24.913
   d FR Frutales regadío 02 21.888
   e FR Frutales regadío 02 17.493
   f FR Frutales regadío 02 11.077
   g E- Pastos 00 496
   i FR Frutales regadío 02 12.710
   j FR Frutales regadío 02 13.228
   k VP Parrales regadío 01 13.792
   l VP Parrales regadío 01 37.384
   m FR Frutales regadío 02 10.722
   n VP Parrales regadío 01 27.454
   p FR Frutales regadío 02 10.501

335.384 m2

Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

100,00 %

1/10000

65
1.

50
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

Hoja 1/2



 

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE 
DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Referencia catastral: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

30040A009000040001IA

   q I- Improductivo 00 26.517    r I- Improductivo 00 2286
   s E- Pastos 00 137    t E- Pastos 00 138
   u E- Pastos 00 17   af I- Improductivo 00 80
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000030000UQ

Polígono 9 Parcela 3
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   c FR MELOCOTONEROS 49 133
   q FR MELOCOTONEROS 49 468
  ah FR PARAGUAYO 47 2.688
  ai E- PASTIZAL 01 853
  ak E- PASTIZAL 01 767
  bf I- IMPRODUCTIVO 00 51
  bg I- IMPRODUCTIVO 00 322
  bh I- IMPRODUCTIVO 00 383
  bi I- IMPRODUCTIVO 00 832
  bp MM PINAR MADERABLE 05 55
  bt MM PINAR MADERABLE 06 141

744.624 m2

Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

100,00 %

1/15000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Lí
m

ite
 d

e 
m

an
za

na
 

Lí
m

ite
 d

e 
pa

rc
el

a 
Hi

dr
og

ra
fía

 
Lí

m
ite

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
on

es
 

M
ob

ili
ar

io
 y

 a
ce

ra
s 

Lí
m

ite
 zo

na
 v

er
de

 

Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A023000780000UO

Polígono 23 Parcela 78
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

URBANO

Suelo sin edif.

   a FR Frutales regadío 02 84.645
   b FR Frutales regadío 02 51.089
   c I- Improductivo 00 17.404
   d VP Parrales regadío 01 13.461
   e VP Parrales regadío 01 22.917
   f VP Parrales regadío 01 21.286

210.802 m2
100,00 %

1/8000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A023001140000UD

Polígono 23 Parcela 114
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

URBANO

Suelo sin edif.

   0 C- Labor o Labradío secano 00 3.482

3.481 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000100000UF

Polígono 9 Parcela 10
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 NR LIMONERO 41 1.705

1.705 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000260000UH

Polígono 9 Parcela 26
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

 1975

Agrario
26 m2

/00/001AGRARIO 20
/00/002AGRARIO 6

   a FR Frutales regadío 01 26.597
   b I- Improductivo 00 2.480
   c I- Improductivo 00 290
   d FR Frutales regadío 01 15.398

44.791 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %

1/4000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 

Escalera/Planta/Puerta Superficie m2 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

Destino
CONSTRUCCIÓN

CULTIVO
Subparcela       Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000220000UE

Polígono 9 Parcela 22
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

 1975

Agrario
37 m2

/00/001AGRARIO 37

   a FR CEREZOS 47 9.571

9.608 m2

Parcela construida sin división horizontal

100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000550000US

Polígono 9 Parcela 55
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 FR CEREZOS 40 555

555 m2
100,00 %

1/2000
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CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE 
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Escala: 

Referencia catastral: 

PARCELA 

Superficie gráfica:
Participación del inmueble: 
Tipo: 

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a 
través del "Acceso a datos catastrales no protegidos de la SEC" 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Localización: 

Clase: 
Uso principal: 
Superficie construida: 
Año construcción: 

CULTIVO
Subparcela         Cultivo/aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m2 

 Martes , 1 de Julio de 2025

30040A009000540000UE

Polígono 9 Parcela 54
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

RÚSTICO

Agrario

   0 NR Agrios regadío 03 56

56 m2
100,00 %

1/800
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«ESCRITURA DE COMPRAVENTA» 

NUMERO: TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS. -------  

En MURCIA, mi residencia, a cuatro de agosto de 

dos mil veintitrés. -------------------------------  

Ante mí, JOSÉ JAVIER ESCOLANO NAVARRO, Notario 

de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. ---  

==== C O M P A R E C E ==== 

DON ANTONIO BERNAL MARTINEZ, empresario, mayor 

de edad, casado, vecino de Molina de Segura (Murcia), 

con domicilio a estos efectos en Avenida Dr. Jesus 

Marín López 8, entresuelo B, y con D.N.I. y N.I.F. 

número 29.057.507-C. ------------------------------  

Manifiesta el compareciente, en el concepto en 

que interviene, que no está sujeto a medida alguna 

de apoyo (voluntaria o judicialmente declarada). --  

==== I N T E R V I E N E ==== 

En representación orgánica, en virtud de su 

cargo de: -----------------------------------------  

A) En nombre y representación como persona 

física designada por la mercantil “VERDELENA, 



 

 

2 

 

SOCIEDAD ANONIMA", de nacionalidad española, con 

C.I.F. número A47010608, con domicilio en Blanca, 

Murcia, Carretera de Jumilla. KM 36, con CIF número 

A47010608, que a su vez es Presidente de la Junta 

Rectora de la "SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION 

NÚMERO 97 BLANCASOL", de nacionalidad española, 

domiciliada en Blanca, Carretera de Jumilla, 

Kilómetro 36, y con C.I.F. número V30048995. ------  

Fue constituida por tiempo indefinido en acta 

fundacional de 28 de enero de 1982, inscrita en el 

Registro General de Sociedades Agrarias de 

Transformación del Instituto de Relaciones Agrarias 

de Murcia, en el folio 1 de la hoja 97, en el folio 

97, del tomo 1o, asiento 1o. ----------------------  

Su nombramiento y facultades resulta del acuerdo 

de la Asamblea de fecha 15 de mayo de 2018 donde se 

eligieron los cargos de la Junta Rectora, e inscrito 

su cargo en el Registro General de SS.AA.TT., según 

certificación que a tal fin exhibe y a su instancia, 

yo el Notario dejo unido a esta matriz por fotocopia 

con valor de testimonio. --------------------------  

Yo el Notario, juzgo suficientes las facultades 

orgánicas de representación derivadas de su cargo de 

Presidente, según resulta de los citados documentos 
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y del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el 

que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades 

Agrarias de Transformación, para reconocer deudas y 

compensar créditos y, por lo tanto, para otorgar la 

presente escritura al principio calificada. -------  

Se encuentra especialmente facultado para este 

otorgamiento, por los acuerdos adoptados por la 

Junta Rectora de la Sociedad Agraria de 

Transformación en reunión de fecha 28 de julio de 

2023, según resulta de la certificación expedida por 

su secretario, Don Jose María Morote Marco, con el 

visto bueno de su Presidente, aquí compareciente, 

cuyas firmas considero legítimas, e incorporo a esta 

matriz a todos los efectos. -----------------------  

Me asevera: a) la vigencia de su cargo, 

facultades representativas y la persistencia de la 

capacidad jurídica de la Entidad que representa; b) 

el N.I.F. no se encuentra revocado (a estos efectos, 

yo el Notario, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 23 y 24 de la Ley del Notariado en 
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redacción dada por la Ley 11/2021 he realizado la 

oportuna consulta, a través del sistema de 

información corporativo, de la cual resulta que 

dicho N.I.F. no consta revocado; c) en relación con 

la obligación de identificación de los titulares 

reales de las operaciones contenidas en el presente 

instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo, manifiesta este 

representante que existen titulares reales de la 

persona jurídica en los términos definidos por el 

mencionado precepto, habida cuenta de que existen 

socios que son persona o personas físicas que en 

último término poseen o controlan, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del capital o de los 

derechos de voto de la entidad, o que por otros 

medios ejercen el control, directo o indirecto, de 

la gestión de la misma, y que dichos titulares han 

sido identificados conforme a lo establecido por la 

repetida ley en acta autorizada en Molina de Segura, 

el día veinticuatro de septiembre de dos mil quince, 

por el Notario Don Ernesto Ruiz Rodriguez, número 
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1.966, cuya copia autorizada me exhibe y devuelvo y 

a la que se remite. Asimismo manifiesta que desde la 

fecha del acta dicha titularidad real no ha sufrido 

modificación alguna. ------------------------------  

B) Administrador solidario de la mercantil 

"VERDELENA, SOCIEDAD ANONIMA", de nacionalidad 

española, con C.I.F. número A47010608; con domicilio 

en Blanca, Murcia, Carretera de Jumilla. KM 36; 

constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Cieza, don Francisco 

Saura Ballester, el 15 de enero de 1973, número 175 

de protocolo; adaptados sus Estatutos a la vigente 

legislación, mediante escritura autorizada el 22 de 

mayo de 1992, por el Notario de Abarán don Antonio 

Navarro Cremades, número 840 de protocolo; inscrita 

en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo Mu-389, 

folio 131, hoja Mu-7366. --------------------------  

Su nombramiento y facultades para este acto 

resultan de la escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales, otorgada en Molina de Segura, el 
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día veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, ante 

la Notario Doña Ana María Fortis Pita, número 590 de 

protocolo, en la que fue nombrado Administrador 

solidario por plazo estatutario de cinco años. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al tomo 

2831, folio 175, hoja MU-7366, inscripción 41ª. ---  

Copia autorizada de dicha escritura he tenido a 

la vista, y yo el Notario, juzgo suficientes las 

facultades orgánicas de representación derivadas de 

su cargo de administrador, según resulta del citado 

documento y del artículo 234 de la vigente Ley de 

Sociedades de Capital para reconocer deudas, vender 

fincas y compensar créditos y, por lo tanto, para 

otorgar la presente escritura al principio 

calificada. ---------------------------------------  

Resulta especialmente facultado para este acto 

por acuerdo de la Junta General Universal de fecha 

28 de julio de 2023, según resulta de certificación 

expedida por el Administrador solidario Don Jose 

María Morote Marco, cuya firma considero legítima e 

incorporo a esta matriz a todos los efectos. ------  

Me asevera: a) la vigencia de su cargo, 

facultades representativas y la persistencia de la 

capacidad jurídica de la Entidad que representa; b) 
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el N.I.F. no se encuentra revocado (a estos efectos, 

yo el Notario, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 23 y 24 de la Ley del Notariado en 

redacción dada por la Ley 11/2021 he realizado la 

oportuna consulta, a través del sistema de 

información corporativo, de la cual resulta que 

dicho N.I.F. no consta revocado; c) en relación con 

la obligación de identificación de los titulares 

reales de las operaciones contenidas en el presente 

instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo, que existen titulares 

reales de la persona jurídica en los términos 

definidos por el mencionado precepto, y que dichos 

titulares han sido identificados conforme a lo 

establecido por la repetida ley en acta autorizada 

por el notario de Abarán Don Bernardo Mas Bermejo, 

el día veinte de enero de dos mil once, número 39 de 

protocolo, cuya copia autorizada me exhibe y 
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devuelvo y a la que se remite, y que desde la fecha 

del acta reseñada, dicha titularidad real no ha 

sufrido modificación alguna; y, d) a los efectos del 

artículo 160, f) de la Ley de Sociedades de Capital, 

la presente operación no tiene por objeto “activos 

esenciales” de la Sociedad. -----------------------  

C) Administrador único de la mercantil "AGRICOLA 

EL PALMITO, S.L." que tiene su domicilio en Molina 

de Segura (Murcia), Avenida Dr. Jesus Marín López 8, 

entresuelo B. -------------------------------------  

Con C.I.F. B30523278. -------------------------  

Tiene por objeto social la explotación agrícola 

en general. ---------------------------------------  

Fue constituida por tiempo indefinido mediante 

escritura de 23 de Octubre de 1996, otorgada ante el 

Notario de Molina de Segura Francisco Coronado 

Fernández, con el número 1.728 de Protocolo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Murcia al Tomo 

Mu-1.205, folio 75, hoja Mu-21.809, inscripción 1ª. 

Sus facultades representativas resultan de 

elevación a público de acuerdos sociales otorgada en 

Molina de Segura, el día 27 de noviembre de 2001, 

ante el Notario don José-Javier Escolano Navarro, 

con el número 2.861 de protocolo, en virtud a la 
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cual se acordó reelegir en su cargo de administrador 

único y por TIEMPO INDEFINIDO a DON ANTONIO BERNAL 

MARTINEZ; Inscrita en el Registro Mercantil de 

Murcia al tomo 1205, folio 84, sección 8ª, hoja MU-

21809, inscripción 3ª. ----------------------------  

Copia autorizada de dicha escritura he tenido a 

la vista, y yo el Notario, juzgo suficientes las 

facultades orgánicas de representación derivadas de 

su cargo de administrador, según resulta del citado 

documento y del artículo 234 de la vigente Ley de 

Sociedades de Capital para adquirir fincas y 

compensar créditos y, por lo tanto, para otorgar la 

presente escritura al principio calificada. -------  

Resulta especialmente facultado para este acto 

por acuerdo de la Junta General Universal de fecha 

27 de julio de 2023, según resulta de certificación 

expedida por el Administrador único, aquí 

compareciente, cuya firma considero legítima e 

incorporo a esta matriz a todos los efectos. ------  

Me asevera: a) la vigencia de su cargo, 
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facultades representativas y la persistencia de la 

capacidad jurídica de la Entidad que representa; b) 

el N.I.F. no se encuentra revocado (a estos efectos, 

yo el Notario, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 23 y 24 de la Ley del Notariado en 

redacción dada por la Ley 11/2021 he realizado la 

oportuna consulta, a través del sistema de 

información corporativo, de la cual resulta que 

dicho N.I.F. no consta revocado; c) en relación con 

la obligación de identificación de los titulares 

reales de las operaciones contenidas en el presente 

instrumento en los términos que establece el 

artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril de 

prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo, que existen titulares 

reales de la persona jurídica en los términos 

definidos por el mencionado precepto, y que dichos 

titulares han sido identificados conforme a lo 

establecido por la repetida ley en acta autorizada 

por el notario de Molina de Segura Don Santiago-

Augusto Ruiz Rodríguez, el día veintidós de junio de 

dos mil once, número 1854 de protocolo, cuya copia 

autorizada me exhibe y devuelvo y a la que se remite, 

y que desde la fecha del acta reseñada, dicha 
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titularidad real no ha sufrido modificación alguna; 

y, d) a los efectos del artículo 160, f) de la Ley 

de Sociedades de Capital, la presente operación no 

tiene por objeto “activos esenciales” de la 

Sociedad. -----------------------------------------  

Identifico a los comparecientes con sus 

respectivos y reseñados documentos de identificación 

oficial. ------------------------------------------  

JUICIO del artículo 17bis de la Ley del 

Notariado: a mi juicio, los comparecientes, en el 

concepto que intervienen, tienen el discernimiento 

suficiente para ejercer su capacidad jurídica para 

otorgar esta escritura pública, al principio 

calificada, y al efecto: --------------------------  

==== E X P O N E N ==== 

I.- FINCAS OBJETO DE LA PRESENTE ESCRITURA: ---  

Que la mercantil "VERDELENA, S.A." es dueña con 

carácter privativo de las siguientes fincas: ------  

1).- DESCRIPCIÓN.- RÚSTICA: En el término 

municipal de Ulea, partido de la Arboleja, un trozo 



 

 

12 

 

de tierra riego plantado de frutales ácidos, que 

tiene de cabida setenta y seis áreas, noventa y dos 

centiáreas, que linda: Norte, carretera que separa 

de otra finca de "Verdelena, S.A."; Sur, Dolores 

Palazón y Andrés Ayala García; Este, Brígido Palazón 

Vidal y Dolores Palazón; y Oeste, Andrés Ayala García 

y carretera de separa de otra finca de la mercantil 

"Verdelena, S.A.". Esta finca constituye las 

parcelas 45, 46, 47 y 49 del polígono 9 y que está 

reclasificada como suelo urbanizable por aprobación 

del Plan General Municipal de Ordenación de Ulea, 

aprobado por Orden Resolutoria del Consejero de 

Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 28 de Abril 

de 2.006. -----------------------------------------  

CRU: 30015000723508. --------------------------  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 27, tomo 1129, folio 112, finca 2975, 

inscripción 1ª. -----------------------------------  

TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 3 de enero de 2005, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez, 

número 10 de protocolo. ---------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 30040A009000450000UK, 

30040A009000460000UR, 30040A009000470000UD y 
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30040A009000490000UI. -----------------------------  

SU VALOR: VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (21.772,84 €).   

2).- DESCRIPCIÓN.- RÚSTICA: En el término 

municipal de Ulea, partido del Tinajón o Barboja, un 

trozo de tierra secano, de cabida doscientas cuatro 

hectáreas, noventa y seis áreas, treinta y ocho 

centiáreas y siete decímetros cuadrados, dentro del 

que existe una casa-cortijo que se compone de dos 

pisos, horno, aljibe; accesoria otra casa obrada de 

nueva planta de dos cuerpos y dos pisos en parte, 

con dos cuartos dormitorios en su planta baja, patio 

y cuadra, y en su segundo piso, depósito de cereales, 

cuyas dos casas unidas ocupan una extensión 

superficial de mil doscientos cuarenta y cinco 

metros, que forman parte de la total cabida. La 

descrita finca es el resto de cabida inscrita que 

queda en esta finca, del cual no consta sus linderos. 

Está reclasificado como suelo urbanizable, por 

aprobación del Plan General Municipal de Ordenación 
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de Ulea aprobado por orden resolutoria del Consejero 

de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de 

veintiocho de Abril de dos mil seis. Parcelas 3 y 4 

del polígono 9, y parte de la parcela 78 del polígono 

23. -----------------------------------------------  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 28, tomo 1173, folio 132, finca 1214, 

inscripción 8ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000660841. --------------------------  

TITULO: Pertenece a "VERDELENA, S.A." una cuota 

indivisa de OCHENTA Y SEIS CON CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO POR CIENTO (86,4465%), 

por aportación, formalizada en escritura autorizada 

en Cieza, el día 15 de febrero de 1973, ante el 

Notario Don Francisco Saura Ballester. ------------  

 Dado que esta finca no pertenece en pleno dominio 

a la mercantil "VERDELENA, S.A." no es posible en la 

presente escritura determinar el resto de la misma, 

por lo que se solicita la transmisión de la cuota 

del 86,4465% de esta mercantil sin necesidad de 

llevar a cabo dicha determinación de resto. -------   

    REFERENCIA CATASTRAL: 30040A009000030001IW, 

30040A009000030000UQ, 30040A009000040001IA y 
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30040A009000040000UP y 30040A023000800000UM. ------ 

 --------------------------------------------------  

SU VALOR: CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (5.786.304,40 €). ------------------------   

3).- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: En el término 

municipal de Ulea, partido del Tinajón o Barboja, un 

trozo de tierra secano, de cabida una hectárea, once 

áreas y ochenta centiáreas, que linda: Norte, José 

Salmerón Bernal; Este, Manuel Ayala Jiménez; Oeste, 

Fernando López Pastor y en parte Pascual Marín 

Valenzuela; y Sur, resto de la finca de donde ésta 

se segregó de Francisco y Antonio Hernández Linares. 

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 11, tomo 539, folio 46, finca 1186, 

inscripción 3ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000660582. --------------------------  

TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 5 de noviembre de 1986, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez. ---  
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REFERENCIA CATASTRAL: 30040A023000780000UO y 

30040A023001140000UD. -----------------------------  

SU VALOR: TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (31.645,92 

€). -----------------------------------------------   

4).- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: Trozo de tierra 

riego, antes parte de riego y de secano, plantado de 

ácidos y frutales, en el término de Ulea, pago de la 

Arboleja, que tiene de cabida ONCE AREAS y TREINTA 

Y CINCO CENTIAREAS, que linda: Norte, con dos 

propiedades de la merccantil "Verdelena S.A.", 

camino por medio de ambos; Sur, Miguel Martínez Rojo; 

Este, la mercantil "Verdelena S.A.", camino por 

medio; y Oeste, la mercantil "Verdelena S.A.". Esta 

finca constituye las parcelas 10, 18 y 56 del 

polígono 9 y que está reclasificada como suelo 

urbanizable por aprobación del Plan General 

Municipal de Ordenación de Ulea, aprobado por Orden 

Resolutoria del Consejero de Obra Públicas, Vivienda 

y Transportes de 28 de abril de 2006. -------------  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 20, tomo 812, folio 62, finca 2300, 

inscripción 2ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000671106. --------------------------  
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TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 11 de enero de 2005, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez, 

número 52 de protocolo. ---------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela 

catastral 30040A009000100000UF. -------------------  

SU VALOR: TRES MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS (3.212,71 €). ---------------   

5).- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: Trozo de tierra en 

el término de Ulea, partido de la Arboleja, de riego, 

plantada de ácidos y frutales, que tiene de cabida 

DIEZ AREAS y DIECISEIS CENTIAREAS, que linda: Norte, 

otra finca de Brígido Palazón Vidal; Sur, la 

mercantil "Verdelena S.A."; Este, Brígido Palazón 

Vidal, camino por medio; y Oeste, la mercantil 

"Verdelena S.A.". Esta finca constituye las parcelas 

10, 48 y 56 del polígono 9 y que está reclasificada 

como suelo urbanizable por aprobación del Plan 

General Municipal de Ordenación de Ulea, aprobado 

por Orden Resolutoria del Consejero de Obras 
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Públicas, Vivienda y Transportes de 28 de Abril de 

2.006. --------------------------------------------  

INSCRIPCION: Inscrita en el Registro de la 

propiedad de CIEZA Nº 3, libro 20, tomo 812, folio 

67, finca 2305, inscripción 2ª. -------------------  

CRU: 30015000671151. --------------------------  

TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 11 de enero de 2005, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez, 

número 52 de protocolo. ---------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela 

catastral 30040A009000100000UF, y la 

30040A009000480000UX y la 30040A009000560000UZ. ---  

SU VALOR: DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.875,87 €). --   

6).- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: En el término 

municipal de Ulea, partido del Tinajón o Barboja, 

trozo de tierra riego con aguas del Motor de 

Verdelena, S.A., parte de cultivo con frutales y 

parte improductiva y de inferior calidad. Tiene de 

cabida cuatro hectáreas, cuarenta y siete áreas, 

noventa y una centiáreas, que linda: norte, otra 

finca de Verdelena, S.A., que es la parcela 4; sur, 

parcela 18 de José Marín Prieto y parcela 31 de 
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Verdelena, S.A.; este, Rambla del Tinajón; oeste, 

parcela 16 de Magdalena Gil Guillén y parcela 4 de 

Verdelena, S.A. Esta finca está reclasificada como 

suelo urbanizable por aprobación del Plan General 

Municipal de Ordenación de Ulea, aprobado por Orden 

Resolutoria del Consejero de Obras Públicas, 

Vivienda y Transportes de 28 de Abril de 2.006.  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 27, tomo 1129, folio 148, finca 2991, 

inscripción 1ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000733125. --------------------------  

TITULO: El de agrupación, formalizada en 

escritura autorizada en Archena, el día 1 de julio 

de 2005, ante el Notario Don Francisco Sobrao 

Domínguez, número 1.794 de protocolo. -------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 30040A009000260000UH. ---  

SU VALOR: CIENTO VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(126.784,63 €). -----------------------------------   

7).- DESCRIPCIÓN.- RÚSTICA: En el término 
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municipal de Ulea, partido del Tinajón o Barboja, un 

trozo de tierra secano, de cabida una hectárea, once 

áreas y ochenta centiáreas, que linda: Norte, 

Fernando López Pastor y en parte montes; Sur, parcela 

de don Antonio Salmerón Bernal; Oeste, monte; y Este, 

resto de finca de la que esta procede perteneciente 

a don Francisco y don Antonio Hernández Linares. --  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 11, tomo 539, folio 43, finca 1184, 

inscripción 4ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000660568. --------------------------  

TITULO: El de aportación, formalizada en 

escritura autorizada en Cieza, el día 7 de noviembre 

de 1986, ante el Notario Don Tomás María Dacal Vidal. 

REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela 

catastral 30040A023000780000UO. -------------------  

SU VALOR: TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (31.645,92 

€). -----------------------------------------------   

8).- DESCRIPCIÓN.- RÚSTICA: Trozo de tierra 

riego del motor Verdelena, situado en el término 

municipal de Ulea, paraje del Tinajón o Barboja, con 

una superficie del terreno de noventa y ocho áreas, 

catorce centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados, 
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que linda: Norte, Francisco Moreno Gómez y la 

Sociedad “Verdelena, S.A.”, camino por medio de 

ambos; Sur y Este, Antonio López Sánchez, camino por 

medio de ambos vientos y con resto de la finca de 

donde ésta se segregó; y Oeste, Verdelena, S.A., 

camino por medio. Esta finca constituye la parcela 

22 del polígono 9 y está reclasificada como suelo 

urbanizable, por aprobación del Plan General 

Municipal de Ordenación de Ulea, aprobado pro Orden 

Resolutoria del Consejero de Obras Públicas, 

Vivienda y Transportes de 28 de Abril de 2.006. ---  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 27, tomo 1129, folio 5, finca 2339, 

inscripción 5ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000671465. --------------------------  

TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 13 de octubre de 2004, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez, 

número 2.844 de protocolo. ------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 30040A009000220000UE. ---  
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SU VALOR: VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (27.779,34 

€). -----------------------------------------------   

9).- DESCRIPCIÓN.- RUSTICA: Trozo de tierra 

riego, en el término municipal de Ulea, en el pago 

denominado de la Arboleja, plantada de ácidos y 

frutales, con una superficie de seis áreas, 

cincuenta y una centiáreas, linda por todos sus 

vientos con la mercantil "Verdelena, S.A.". Está 

finca constituye las parcelas 54 y 55 del polígono 

9 y que está reclasificada como suelo urbanizable 

por aprobación del Plan General Municipal de 

Ordenación de Ulea, aprobado por Orden Resolutoria 

del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes de 28 de Abril de 2.006. --------------  

INSCRIPCION: Registro de la propiedad de CIEZA 

Nº 3, libro 20, tomo 812, folio 43, finca 2287, 

inscripción 3ª. -----------------------------------  

CRU: 30015000670970. --------------------------  

TITULO: El de compra, formalizada en escritura 

autorizada en Archena, el día 11 de enero de 2005, 

ante el Notario Don Francisco Sobrao Domínguez, 

número 55 de protocolo. ---------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL: 30040A009000550000US y 
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30040A009000540000UE. -----------------------------  

SU VALOR: MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS 

CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (1.842,71 €). -----------   

PARA TODAS LAS FINCAS DESCRITAS: --------------  

VALOR TOTAL: SEIS MILLONES TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (6.033.864,34 €). -----------------   
REFERENCIA CATASTRAL: Yo, el Notario, doy fe 

bajo mi responsabilidad de que he obtenido (por los 

procedimientos telemáticos seguros habilitados y de 

conformidad con la Resolución de 28 de abril de 2003, 

de la Dirección General del Catastro) la 

certificación catastral (acreditativa de la 

referencia catastral y/o descriptiva-gráfica) 

solicitada a efectos del presente otorgamiento, que 

incorporo a esta matriz. --------------------------  

Los comparecientes, en el concepto en que 

respectivamente intervienen: 1) Declinan en este 

título poder iniciar el procedimiento de 

coordinación gráfica previsto en la Ley Hipotecaria 
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y, en consecuencia, solicitan la inscripción de la 

presente escritura en el Registro de la Propiedad, 

sin rectificación alguna en la descripción de la 

finca que seguirá con igual expresión literaria que 

la ya registrada y prohíben al presentante de este 

título público solicitar dicha coordinación o variar 

esta petición de inscripción parcial; 2) Igualmente, 

posponen para otro momento la rectificación de los 

datos erróneos del Catastro Inmobiliario. ---------  

VALOR DE REFERENCIA: Yo el Notario, dejo unido 

a esta matriz el certificado, obtenido de la Sede 

Electrónica del Catastro Inmobiliario, sobre la 

existencia o inexistencia del “valor de referencia” 

del inmueble descrito, según la referencia catastral 

identificada como correspondiente al mismo, por el 

o los otorgantes; y de cuya transcendencia 

tributaria, conforme a la legislación vigente, 

informo especialmente. ----------------------------  

CARGAS y PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO 

COMPETENTE: ---------------------------------------  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 175 

del Reglamento Notarial, yo el Notario, ante la 

imposibilidad técnica para acceder sin 

intermediación del registrador a los Libros del 
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Registro de la Propiedad competente, he solicitado 

vía telefax la información sobre la titularidad y 

estado de cargas de la finca objeto de esta 

escritura, conforme al apartado 4 de dicho precepto 

reglamentario. ------------------------------------  

Dejo incorporado a esta matriz, a todos los 

efectos, la información facilitada por el citado 

Registro de la Propiedad, de fecha dos de agosto de 

dos mil veintitrés; con expresa advertencia de la 

posible existencia de discordancia entre la 

información registral facilitada y los Libros del 

Registro, al no producirse el acceso telemático a 

estos, en el momento de la autorización de esta 

escritura. ----------------------------------------  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

249 del Reglamento Notarial, los comparecientes, en 

el concepto en el que intervienen, me solicitan 

expresamente que no proceda a la presentación 

telemática de la presente escritura. --------------  

De dicha información resulta que las citadas 
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fincas (respecto de la registral 1214, solamente en 

cuanto a la cuota del 86,4465% del que es titular la 

mercantil "VERDELENA, SOCIEDAD ANONIMA") se 

encuentran hipotecadas a favor de BANCO MARE NOSTRUM 

SA, hoy "CAIXABANK, S.A.", en virtud de escritura 

autorizada en Murcia, por mi el Notario, el día 

dieciséis de enero de dos mil trece, con el número 

103 de protocolo; Ampliada y modificada en virtud de 

escritura otorgada en Molina de Segura, el dia 

veintiséis de julio de dos mil diecisiete, ante su 

ante el Notario Don Francisco Coronado Fernandez, 

número 586 de su protocolo. -----------------------  

Principal pendiente de pago a día de hoy: DOS 

MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(2.308.734,85 €). ---------------------------------  
Asimismo manifiesta la parte vendedora que las 

citadas fincas y cuota indivisa de finca, se 

encuentran libres de otras cargas distintas a las 

que resultan de la información registral adjunta que 

manifiestan conocer y aceptar y a la que se remiten, 

y sin arrendar. -----------------------------------  

SITUACIÓN MEDIOAMBIENTAL: ---------------------  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
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98.3 de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de "residuos y 

suelos contaminados para una economía circular" y 

demás disposiciones normativas legales y 

reglamentarias, la parte otorgante manifiesta que, 

con relación a la finca o fincas objeto de esta 

escritura: ----------------------------------------  

1º) No ha recibido notificación o reclamación 

alguna sobre responsabilidad medioambiental o 

contaminante. -------------------------------------  

2º) Según su leal saber y entender, no han sido 

sometidas a actividades potencialmente 

contaminantes; y, consecuentemente, no se trata de 

suelo contaminado ni contaminante. ----------------  

SITUACIÓN TRIBUTARIA DE LAS FINCAS SPOR RAZON 

DEL I.B.I.: ---------------------------------------  

Manifiesta la parte transmitente que las fincas 

se encuentran al corriente en el pago del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles. Me entrega el compareciente 

representante de la sociedad propietaria los recibos 

de IBI abonados correspondientes al año 2022, 
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estando pendiente de girarse al cobro los recibos 

del año en curso. ---------------------------------  

A estos efectos, hago constar yo, el Notario, 

que dada la imposibilidad técnica de realizar la 

consulta en la base de datos del Ayuntamiento 

competente a través del sistema e-not@rio, por no 

encontrarse adherido a dicho sistema, he realizado 

la consulta pertinente a través de correo 

electrónico facilitado por la propia Oficina de 

Recaudación del Ayuntamiento de Ulea, de la cual no 

resulta, en cuanto a las referencias catastrales 

expresadas, la existencia de reclamaciones del 

Ayuntamiento por deudas pendientes del indicado 

Impuesto. Dejo unida a la escritura la consulta 

realizada. ----------------------------------------  

En todo caso, prevengo a los comparecientes de 

que, conforme al artículo 64 de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2004, en los 

supuestos de cambio en la titularidad de los derechos 

que constituyan el hecho imponible del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, los bienes inmuebles objeto 

de dichos derechos quedan afectos al pago de la 

totalidad de la cuota tributaria en los términos que 

establece la Ley General Tributaria. --------------  
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II.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA: -----------------  

"VERDELENA, SOCIEDAD ANONIMA", manifiesta y 

reconoce formalmente en este acto deber a "SOCIEDAD 

AGRARIA DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 BLANCASOL", la 

suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS (11.264.599,40 €), que corresponde a la 

deuda pendiente de pago por operaciones comerciales 

entre ambas según extracto contable y certificado 

expedido por el legal representante de la acreedora 

(SAT BLANCASOL); fotocopia de la cual yo el Notario 

dejo unida a esta matriz a todos los efectos. -----  

III.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA: ----------------  

"SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 

BLANCASOL", manifiesta y reconoce formalmente en 

este acto deber a "AGRICOLA EL PALMITO, S.L.", la 

suma de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (3.725.129,49 €), que corresponde a la 

deuda pendiente de pago por operaciones comerciales 
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entre ambas según extracto contable y certificado 

expedido por el legal representante de la deudora 

(BALNCASOL SAT); fotocopia de la cual yo el Notario 

dejo unida a esta matriz a todos los efectos. -----  

IV.- Esto expuesto: ---------------------------  

====ESTIPULACIONES==== 

PRIMERA.- COMPRAVENTA Y MEDIOS DE PAGO: -------  

"VERDELENA, SOCIEDAD ANONIMA" VENDE y TRANSMITE 

a "AGRICOLA EL PALMITO, S.L.", que COMPRA y RECIBE 

el pleno dominio de las fincas y de la cuota indivisa 

de finca descritas en el exponendo I.- de esta 

escritura, por el precio de SEIS MILLONES TREINTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.033.864,34 €). -------  
Dicho precio es satisfecho, según manifiestan 

las partes bajo su responsabilidad, del modo 

siguiente: ----------------------------------------  

a) La cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.725.129,49 €) la abona 
el comprador pagando por cuenta del vendedor parte 

del crédito que este tiene con "SOCIEDAD AGRARIA DE 

TRANSFORMACION NÚMERO 97 BLANCASOL" relacionado en 

el expositivo II.-, por dicha cantidad. -----------   
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El comprador efectúa por orden del vendedor 

dicho pago vía compensación total con el crédito que 

"SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 

BLANCASOL" tiene con el propio comprador reseñado en 

el apartado III.- de la exposición de esta escritura. 

"SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 

BLANCASOL" acepta el pago por compensación que 

efectúa el comprador "AGRICOLA EL PALMITO, S.L.". -  

b) La cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHO 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (2.308.734,85 €) mediante la 

subrogación en la hipoteca que grava las fincas y la 

cuota indivisa de finca descritas. ----------------  

SUBROGACIÓN EN LA DEUDA HIPOTECARIA: "AGRICOLA 

EL PALMITO, S.L.", asume en exclusiva el pago del 

préstamo hipotecario descrito en el apartado CARGAS 

de este instrumento, que grava dichas las fincas y 

la cuota indivisa de finca del Registro de la 

Propiedad número 3 de Cieza, liberando a "VERDELENA, 

SOCIEDAD ANONIMA", de la responsabilidad 
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correspondiente al mismo; por tanto, en cuanto al 

crédito garantizado con hipoteca, la adquirente 

asume la responsabilidad garantizada con la citada 

hipoteca que grava las fincas y la cuota indivisa de 

finca que adquiere, asumiendo en exclusiva la 

obligación de pago del indicado préstamo sin 

novación en la condición jurídica de deudora del 

mismo; señala como domicilio para notificaciones y 

requerimientos el de las propias las fincas y la 

cuota indivisa de finca que adquiere y se somete, en 

relación a la referida hipoteca, a la competencia de 

los Juzgados y Tribunales que constan en la escritura 

en que se constituyó el citado préstamo.  

Advierto de la ineficacia de la asunción en 

exclusiva respecto de la parte acreedora en tanto no 

preste su consentimiento.----------------------- 

SEGUNDA.- INTEGRIDAD DE LA TRASMISIÓN: --------  

Las fincas y cuota indivisa de finca se 

transmiten en pleno dominio, con cuanto le es 

inherente o accesorio, libres de cargas (salvo las 

reseñadas en esta escritura, es decir la hipoteca en 

que se subroga la adquirente) y al corriente en el 

pago de contribuciones e impuestos. ---------------  

La parte transmitente renuncia a repercutir en 
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la compradora el I.B.I. del año en curso por los 

días pendiente de trascurrir del ejercicio actual. 

TERCERA.- CONSENTIMIENTO Y COMPENSACIÓN DE 

CRÉDITOS: -----------------------------------------  

Como consecuencia de la transmisión efectuada se 

produce la compensación parcial de la deuda que tiene 

"VERDELENA, SOCIEDAD ANONIMA" con "SOCIEDAD AGRARIA 

DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 BLANCASOL", hasta la 

cantidad coincidente de TRES MILLONES SETECIENTOS 

VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.725.129,49 €), quedando 

subsistente la cantidad de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (7.539.469,91 €); y 

a su vez queda extinguido el crédito que mantenía 

"SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 

BLANCASOL" con "AGRICOLA EL PALMITO, S.L." por 

importe de TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (3.725.129,49 €). ------------------------  
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Todos los comparecientes consienten expresamente 

las compensaciones que resultan del presente negocio 

jurídico, y en particular "VERDELENA, SOCIEDAD 

ANONIMA" consiente el pago efectuado en su nombre 

por "AGRICOLA EL PALMITO, S.L." a "SOCIEDAD AGRARIA 

DE TRANSFORMACION NÚMERO 97 BLANCASOL". -----------   

TERCERA.- GASTOS: -----------------------------  

 Todos los gastos que origine este otorgamiento, 

excluido el Impuesto sobre el incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana, si lo hubiera, 

los satisfará la sociedad compradora "AGRICOLA EL 

PALMITO, S.L.". -----------------------------------  

QUINTA.- RENUNCIA A LA EXENCIÓN DE IVA: 

Manifiestan y declaran expresamente los otorgantes 

que la entrega del bien inmueble que se efectúa 

mediante la presente escritura es una operación 

sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido a la que 

le es aplicable la exención renunciable establecida 

en el Artículo 20, uno, 20 de la Ley 37/1992 de 28 

de Diciembre, reguladora de dicho impuesto. -------  

La parte transmitente (empresario o profesional 

que efectúa la entrega), conforme a lo prevenido en 

el artículo 20, dos de la citada Ley, renuncia 

expresamente a la exención. A tal fin, esta escritura 
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sirve de comunicación expresa y fehaciente al 

adquirente de la renuncia a la exención por la 

operación realizada en la misma, quien toma razón de 

la renuncia efectuada; al tiempo que, a los efectos 

del artículo 24 quater del Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre, que aprueba el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, en su redacción 

dada por Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, el 

destinatario o adquirente, acredita mediante la 

siguiente declaración escrita (que es firmada como 

tal cláusula de la escritura), bajo su 

responsabilidad y dirigida en este acto a la parte 

transmitente (empresario o profesional que efectúa 

la entrega) que, en el concepto que interviene (es 

decir, en su caso en nombre y representación de la 

sociedad o entidad adquirente): a) Que la parte 

adquirente esta actuando, con respecto a la 

operación objeto de esta escritura, en condición de 

empresario o profesional y, por tanto, sujeto pasivo 

del Impuesto sobre el Valor Añadido; y b) que tiene 
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derecho a la deducción total del Impuesto soportado 

por esta adquisición inmobiliaria. ----------------  

De conformidad al artículo 84, uno, 2, e), 

segundo guión, de la Ley del IVA 37/1992, en su 

redacción dada por la Ley 7/2012, será sujeto pasivo 

el adquirente y por tanto el obligado al ingreso en 

la Hacienda Pública de la cuota resultante mediante 

la correspondiente declaración-liquidación, al 

tratarse de una entrega exenta a que se refiere el 

apartado 20.º del artículo 20, Uno en las que el 

sujeto pasivo ha renunciado a la exención. --------  

Se solicita la no sujeción de esta transmisión 

al concepto de “Transmisiones Patrimoniales 

Onerosas”, del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 7, 5º del 

T.R. de su Ley reguladora de 24 de septiembre de 

1993 y artículo 4 apartado cuatro de la Ley 37/1992 

de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor 

Añadido; sin perjuicio de estar sujeta al concepto 

de “Actos Jurídicos Documentados”, al tipo 

correspondiente. ----------------------------------  

QUINTA.- PLUSVALÍA MUNICIPAL: -----------------  

Primero.- Solicitud expresa: ------------------  
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Dada la complejidad de la regulación legal 

vigente del Impuesto sobre el incremento del valor 

de los terrenos de naturaleza urbana, el sujeto 

pasivo de dicho impuesto, aquí otorgante, solicita 

del organismo recaudador: -------------------------  

1º) La aplicación del sistema de determinación 

del tributo que fije una deuda tributaria de cuantía 

inferior, por cuanto será la más adecuada a su 

capacidad económica. ------------------------------  

2º) Recibir la asistencia precisa para ello 

conforme a lo previsto en el artículo 34 de la 

vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria; la cual reconoce el derecho del obligado 

tributario a ser informado y asistido por la 

Administración Tributaria competente, sobre el 

ejercicio de sus derechos y e1 cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales; así como lo dispuesto en el 

artículo 3.2 de la citada Ley, que literalmente 

ordena: "La aplicación del sistema tributario se 

basará en los principios de proporcionalidad, 
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eficacia y limitación de costes indirectos derivados 

del cumplimiento de obligaciones formales y 

asegurará el respeto de los derechos y garantías de 

los obligados tributarios”. -----------------------  

3º) La exención de dicho impuesto, si del sistema 

legal aplicable así resultare. A estos efectos, 

autoriza a la Administración Tributaria competente, 

para que pueda consultar los datos que obren en su 

poder para acreditar tal exención, bonificación o no 

sujeción. -----------------------------------------  

4º) Se le comunique la necesidad de aportar otros 

documentos que fueren legalmente necesarios aportar 

al procedimiento tributario de no obrar ya en poder 

de la Administración actuante. --------------------  

Todo según los principios generales, derechos y 

garantías contemplados en la Constitución y 

Legislación Tributaria (general y especial) de los 

ciudadanos ante las Administraciones Públicas. En 

particular, de conformidad a la Sentencia del 

Tribunal Supremo, Sala de 1o Contencioso-

Administrativo, Sección Segunda, Sentencia número 

1136/2021, de 16 de septiembre de 2021, que consagra 

el derecho del obligado tributario a quedar 

exonerado de presentar los documentos que ya estén 
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en poder de la Administración actuante. -----------  

Segundo.- Comunicación notarial: --------------  

Sin que signifique reconocer la existencia de 

tal hecho imponible, a los únicos efectos de levantar 

el cierre registral previsto en el artículo 254.5 de 

la Ley Hipotecaria (redacción dada por la Ley 

12/2012, de 27 de diciembre) mientras no se acredite 

el pago o presentación del Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana, la parte adquirente me requiere, para que 

remita al Organismo Municipal competente copia 

simple de esta escritura, con el valor de la 

comunicación prevista en el artículo 110.6, (b de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. ----------  

Yo el Notario acepto el requerimiento cuyo 

cumplimiento, por cualquiera de los medios admitidos 

en la Legislación Notarial, haré constar por 

diligencia a continuación. ------------------------  

AUTORIZACIÓN 
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 REDACCIÓN DEL DOCUMENTO: el presente documento ha 

quedado redactado conforme a la voluntad, deseos y 

preferencias manifestadas por los otorgantes, 

quienes lo han tenido a su disposición para su 

lectura, solicitud de información y consulta a sus 

asesores. -----------------------------------------  

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES: yo el Notario, hago 

las reservas y advertencias legales (civiles, 

mercantiles, registrales y fiscales) procedentes con 

la naturaleza de esta escritura pública. En 

especial, con relación a los impuestos estatales, 

autonómicos y locales derivados de su otorgamiento: 

sujeción, devengo, plazo de autoliquidación y pago 

(en su caso); así como, las afección de los bienes 

y consecuencias y responsabilidades en que podrían 

incluir por el incumplimiento de sus respectivas 

obligaciones formales y materiales, o por la 

inexactitud en sus declaraciones. -----------------  

 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Identifico a las 

personas comparecientes por sus documentos de 

identidad antes consignados, constando sus 

circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente: -----------------------  
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 Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose el otorgante 

obligado a facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos 

se conservarán con carácter confidencial. ---------  

 La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar/intervenir el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse 
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la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

 El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

 Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales del Notario o quien le sustituya o suceda.  

 Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en Murcia, calle Barítono 

Marcos Redondo, número 1, 1ª y 2ª, CP 30005. 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. --------  

 Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE. -------------------------------  

LECTURA Y CONSENTIMIENTO: informo al 

compareciente del derecho que le asiste, de acuerdo 

con lo establecido por la Legislación Notarial a 

leer por sí el presente instrumento público; y, yo 

el Notario,  procedo a la lectura íntegra y además 

explicativa de este instrumento público en los 

términos previstos en el artículo 25 de la vigente 

Ley del Notariado, al compareciente quien cuenta a 

mi juicio con el discernimiento necesario, presta 

libremente su consentimiento informado y, en prueba 

de su conformidad lo firma conmigo, el Notario que, 
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doy fe: de haber procedido, en los términos dichos 

a identificarlo formular el correspondiente juicio 

de capacidad y legitimación, así como de que el 

consentimiento ha sido libremente expresado y que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los comparecientes; y, en 

general, del contenido íntegro de este instrumento 

público extendido en veintidós folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los veintiún anteriores correlativos en 

orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  
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   ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. ----  

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 
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LEYENDA:

C/ PANOCHISTA JOSE ANTONIO MARTÍNEZ NAVARRO, 1, BAJO
(EDIFICIO ALEMANIA)

30820 ESPINARDO - MURCIA (MURCIA)
www.moval.es                info@moval.es            968 71 56 86

AUTOR:

JORGE VERA MORALES
INGENIERO AGRÓNOMO -
COLEGIADO Nº 3000570

FECHA:

FEBRERO 2022

ESCALA:

ORIGINAL A0

TÍTULO DEL PLANO:

PERIMETRO DE RIEGO DEL SECTOR DE
RIEGO SANTA INES DE LA COMUNIDAD
DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE
ARCHENA

SISTEMA
REFERENCIA

ETRS 89
EPSG:25830

Nº PLANO:

1.12

PROYECTO:

DIGITALIZACIÓN DE PERÍMETROS DE
RIEGO DE LOS SECTORES (MOTOR) DE
LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA
ACEQUIA DE ARCHENA

LÍMITES ADMIN. MUNICIPALES

Límites Administrativos Municipales

INFRAESTRUCTURAS CRR

Motores

Acequia

Perímetro oficial CRR Acequia de Archena

Perímetros Individuales Motores (Sectores)

BAJOS DE LA PAIRA

CORPUS CHRISTI

EL CARMEN

FUENSANTA Y CONSTANZA

LA ESPERANZA

NORIETA

PORTILLO

RESURGIR

RESURRECCION

SAN ANTONIO

SAN JOSE

SANTA INES

SANTIAGO

SOLEDAD























CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000100000UF

Polígono 9 Parcela 10 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico
Agrario

613,80 €[ 2025 ]:
613,80 €

0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

   0 NR LIMONERO 41 1.705

1.705 m2

1/2000
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B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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  S61K7V6TBZSB02MK  30040A009000100000UF Rústica  Polígono 9 Parcela 10 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 613,80 2025 613,80 0,00      B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)       0 NR LIMONERO 1.705 41   1.705  Polígono 9 Parcela 10 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC

DG Catastro
DATOS_CDYG_30040A009000100000UF
DATOS_CDYG_30040A009000100000UF
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 2009-06-30T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           650585.18 4221982.84 650584.12 4222020.83 650587.83 4222026.09 650593.46 4222034.1 650595.93 4222037.99 650604.11 4222038.16 650628.65 4221988.86 650630.66 4221984.39 650585.18 4221982.84
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   650602.69 4222005.77
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COORDENADAS_30040A009000100000UF
COORDENADAS_30040A009000100000UF




30040A009000100000UF


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: S61K7V6TBZSB02MK


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650585.18 4221982.84
2 650584.12 4222020.83
3 650587.83 4222026.09
4 650593.46 4222034.10
5 650595.93 4222037.99
6 650604.11 4222038.16
7 650628.65 4221988.86
8 650630.66 4221984.39
9 650585.18 4221982.84
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción: 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Construcción: 
Esc./Plta./Prta. Destino  Superficie m2 Esc./Plta./Prta. Destino Superficie m2 

Cultivo: 
Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 

PARCELA CATASTRAL 

Superficie gráfica: 
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000220000UE

Polígono 9 Parcela 22 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico

Año construcción:  1975
Agrario

Superficie construida: 37 m2

4.653,98 €[ 2025 ]:
3.517,59 €
1.136,39 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

/00/001 AGRARIO 37

   a FR CEREZOS 47 9.571

9.608 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/2000
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B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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  844JSZHBF4CCAKTW  30040A009000220000UE Rústica  Polígono 9 Parcela 22 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 4.653,98 2025 3.517,59 1.136,39  1975 37    B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)   AGRARIO   00 001 37      a FR CEREZOS 9.571 47  Parcela construida sin división horizontal 9.608  Polígono 9 Parcela 22 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC

DG Catastro
DATOS_CDYG_30040A009000220000UE
DATOS_CDYG_30040A009000220000UE
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           650469.5 4222468.73 650462.81 4222476.07 650474.4 4222483.05 650538.91 4222515.64 650590.2 4222540.03 650623.03 4222474.34 650629.16 4222462.36 650618.65 4222457.5 650599.49 4222447.92 650582.46 4222440.47 650570.48 4222437.28 650566.6 4222434.35 650555.99 4222433.07 650551.03 4222434.2 650548.91 4222434.68 650541.84 4222439.17 650534.12 4222446.24 650526.73 4222450.1 650519.98 4222451.7 650513.22 4222452.03 650507.76 4222452.35 650498.76 4222453.31 650484.61 4222457.49 650469.5 4222468.73
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30040A009000220000UE


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 844JSZHBF4CCAKTW


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650469.50 4222468.73
2 650462.81 4222476.07
3 650474.40 4222483.05
4 650538.91 4222515.64
5 650590.20 4222540.03
6 650623.03 4222474.34
7 650629.16 4222462.36
8 650618.65 4222457.50
9 650599.49 4222447.92
10 650582.46 4222440.47
11 650570.48 4222437.28
12 650566.60 4222434.35
13 650555.99 4222433.07
14 650551.03 4222434.20
15 650548.91 4222434.68
16 650541.84 4222439.17
17 650534.12 4222446.24
18 650526.73 4222450.10
19 650519.98 4222451.70
20 650513.22 4222452.03
21 650507.76 4222452.35
22 650498.76 4222453.31
23 650484.61 4222457.49
24 650469.50 4222468.73
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción: 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Construcción: 
Esc./Plta./Prta. Destino  Superficie m2 Esc./Plta./Prta. Destino Superficie m2 

Cultivo: 
Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 

PARCELA CATASTRAL 

Superficie gráfica: 
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000260000UH

Polígono 9 Parcela 26 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico

Año construcción:  1975
Agrario

Superficie construida: 26 m2

27.366,46 €[ 2025 ]:
26.567,93 €

798,53 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

/00/001 AGRARIO 20 /00/002 AGRARIO 6

   a FR Frutales regadío 01 26.597    b I- Improductivo 00 2.480
   c I- Improductivo 00 290    d FR Frutales regadío 01 15.398

44.791 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/4000
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B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.

Hoja 1/1

C
S

V
: 

39
3P

63
Z

JY
K

M
G

95
N

H
 (

ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.s

ed
ec

at
as

tr
o.

go
b.

es
) 

 | 
 F

ec
ha

 d
e 

fir
m

a:
 0

8/
07

/2
02

5
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

co
n 

C
S

V
 y

 s
el

lo
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
el

 C
at

as
tr

o


  393P63ZJYKMG95NH  30040A009000260000UH Rústica  Polígono 9 Parcela 26 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 27.366,46 2025 26.567,93 798,53  1975 26    B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)   AGRARIO   00 001 20  AGRARIO   00 002 6      a FR Frutales regadío 26.597 01     b I- Improductivo 2.480 00     c I- Improductivo 290 00     d FR Frutales regadío 15.398 01  Parcela construida sin división horizontal 44.791  Polígono 9 Parcela 26 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC

DG Catastro
DATOS_CDYG_30040A009000260000UH
DATOS_CDYG_30040A009000260000UH
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           650668.1 4222759.83 650660.16 4222763.44 650671.48 4222768.92 650671.55 4222768.95 650684.25 4222775.09 650689.89 4222778.16 650704.71 4222786.22 650722.07 4222793.73 650742.89 4222801.57 650751.76 4222796.23 650760.23 4222789.84 650774.98 4222784.78 650783.63 4222785.23 650799.12 4222793.04 650829.69 4222814.01 650848.64 4222825.7 650875.39 4222839.7 650874.11 4222836.5 650862.11 4222810.6 650853.03 4222798.75 650851.07 4222796.2 650846.75 4222790.93 650846.27 4222785.17 650848.19 4222777.98 650855.45 4222760.02 650858.81 4222751.38 650865.53 4222733.16 650870.81 4222715.41 650885.69 4222691.91 650903.93 4222667.43 650922.66 4222635.78 650939.46 4222621.39 650949.54 4222614.18 650959.14 4222614.67 650955.38 4222607.46 650954.51 4222606.18 650950.03 4222599.65 650943.04 4222592.25 650933.17 4222586.09 650913.83 4222577.76 650903.14 4222573.43 650896.56 4222570.76 650894.93 4222569.64 650884.64 4222562.56 650879.7 4222555.97 650873.54 4222542.83 650863.26 4222531.74 650852.98 4222526.81 650857.91 4222516.54 650871.62 4222492.66 650830.77 4222472.43 650813.51 4222463.89 650789.03 4222508.76 650777.19 4222533.17 650777.09 4222536.11 650786.62 4222540.58 650807.04 4222551.81 650790.98 4222580.93 650766.64 4222623.91 650747.37 4222658.31 650740.03 4222673.21 650736.66 4222680.28 650735.28 4222679.67 650733.94 4222679.08 650729.25 4222677.32 650722.07 4222674.88 650708.5 4222709.88 650708.43 4222710.08 650698.72 4222737.22 650697.51 4222741.16 650696.94 4222742.99 650688.65 4222750.5 650669.05 4222759.4 650668.1 4222759.83
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30040A009000260000UH


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 393P63ZJYKMG95NH


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650668.10 4222759.83
2 650660.16 4222763.44
3 650671.48 4222768.92
4 650671.55 4222768.95
5 650684.25 4222775.09
6 650689.89 4222778.16
7 650704.71 4222786.22
8 650722.07 4222793.73
9 650742.89 4222801.57
10 650751.76 4222796.23
11 650760.23 4222789.84
12 650774.98 4222784.78
13 650783.63 4222785.23
14 650799.12 4222793.04
15 650829.69 4222814.01
16 650848.64 4222825.70
17 650875.39 4222839.70
18 650874.11 4222836.50
19 650862.11 4222810.60
20 650853.03 4222798.75
21 650851.07 4222796.20
22 650846.75 4222790.93
23 650846.27 4222785.17
24 650848.19 4222777.98
25 650855.45 4222760.02
26 650858.81 4222751.38
27 650865.53 4222733.16
28 650870.81 4222715.41
29 650885.69 4222691.91
30 650903.93 4222667.43
31 650922.66 4222635.78
32 650939.46 4222621.39
33 650949.54 4222614.18
34 650959.14 4222614.67
35 650955.38 4222607.46
36 650954.51 4222606.18
37 650950.03 4222599.65
38 650943.04 4222592.25
39 650933.17 4222586.09
40 650913.83 4222577.76
41 650903.14 4222573.43
42 650896.56 4222570.76
43 650894.93 4222569.64
44 650884.64 4222562.56
45 650879.70 4222555.97
46 650873.54 4222542.83
47 650863.26 4222531.74
48 650852.98 4222526.81
49 650857.91 4222516.54
50 650871.62 4222492.66
51 650830.77 4222472.43
52 650813.51 4222463.89
53 650789.03 4222508.76
54 650777.19 4222533.17
55 650777.09 4222536.11
56 650786.62 4222540.58
57 650807.04 4222551.81
58 650790.98 4222580.93
59 650766.64 4222623.91
60 650747.37 4222658.31


61 650740.03 4222673.21
62 650736.66 4222680.28
63 650735.28 4222679.67
64 650733.94 4222679.08
65 650729.25 4222677.32
66 650722.07 4222674.88
67 650708.50 4222709.88
68 650708.43 4222710.08
69 650698.72 4222737.22
70 650697.51 4222741.16
71 650696.94 4222742.99
72 650688.65 4222750.50
73 650669.05 4222759.40
74 650668.10 4222759.83
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000540000UE

Polígono 9 Parcela 54 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico
Agrario

20,16 €[ 2025 ]:
20,16 €
0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

   0 NR Agrios regadío 03 56

56 m2

1/800

65
0.

60
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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  6XA6YSFBJAN5GNAZ  30040A009000540000UE Rústica  Polígono 9 Parcela 54 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 20,16 2025 20,16 0,00      B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)       0 NR Agrios regadío 56 03   56  Polígono 9 Parcela 54 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC
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 56
 2009-06-30T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           650566.63 4221902.43 650566.38 4221908.22 650573.89 4221910.71 650578.44 4221911.63 650582.34 4221911.54 650579.73 4221910.03 650566.63 4221902.43
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30040A009000540000UE


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 6XA6YSFBJAN5GNAZ


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650566.63 4221902.43
2 650566.38 4221908.22
3 650573.89 4221910.71
4 650578.44 4221911.63
5 650582.34 4221911.54
6 650579.73 4221910.03
7 650566.63 4221902.43
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A023000780000UO

Polígono 23 Parcela 78 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Urbano
Suelo sin edif.

128.411,56 €[ 2025 ]:
128.411,56 €

0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

   a FR Frutales regadío 02 84.645    b FR Frutales regadío 02 51.089
   c I- Improductivo 00 17.404    d VP Parrales regadío 01 13.461
   e VP Parrales regadío 01 22.917    f VP Parrales regadío 01 21.286

210.802 m2

1/8000
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B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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  9WMCWN2QMD6RQTQV  30040A023000780000UO Urbana  Polígono 23 Parcela 78 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Suelo sin edif. 128.411,56 2025 128.411,56 0,00           B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)       a FR Frutales regadío 84.645 02     b FR Frutales regadío 51.089 02     c I- Improductivo 17.404 00     d VP Parrales regadío 13.461 01     e VP Parrales regadío 22.917 01     f VP Parrales regadío 21.286 01   210.802  Polígono 23 Parcela 78 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC
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 210802
 2019-11-28T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           649509.06 4223409.11 649510.47 4223410.62 649530 4223433.88 649553.91 4223463.55 649566.88 4223479.18 649580.89 4223494.09 649595.09 4223510.34 649608.47 4223526.79 649625.57 4223548.88 649641.01 4223569.04 649655.2 4223586.52 649659.61 4223591.59 649662.89 4223589.04 649671.81 4223578.27 649682.63 4223554.96 649694.24 4223531.97 649703.36 4223516.84 649712.48 4223506.28 649720.81 4223497.3 649732.21 4223488.6 649745.89 4223480.52 649758.33 4223475.76 649766.62 4223470.78 649777.09 4223461.62 649795.54 4223442.77 649809.23 4223432.2 649816.69 4223429.72 649824.98 4223429.51 649846.54 4223431.17 649865.48 4223432.82 649884.55 4223433.44 649888.9 4223434.48 649893.46 4223435.93 649900.51 4223438.41 649906.32 4223440.48 649910.88 4223441.31 649920.83 4223442.76 649935.96 4223445.04 649947.98 4223446.29 649962.29 4223447.32 649973.25 4223448.54 649980.95 4223449.39 649996.13 4223452.63 650009.88 4223454.65 650017.16 4223455.46 650025.66 4223455.87 650030.92 4223455.87 650036.17 4223455.46 650043.25 4223453.84 650052.15 4223449.4 650060.44 4223444.34 650067.28 4223438.35 650081.56 4223425.84 650093.09 4223417.56 650100.98 4223409.67 650106.64 4223402.2 650121.2 4223382.59 650128.89 4223373.29 650162.26 4223341.24 650163.53 4223340.02 650165.88 4223337.94 650194.68 4223312.53 650211.26 4223302.02 650225.03 4223295.58 650227.24 4223294.54 650246.25 4223285.25 650282.85 4223266.05 650304.66 4223254.49 650305.75 4223235.61 650307.12 4223203.77 650308.48 4223173.66 650308.71 4223161.23 650308.82 4223155.66 650220.64 4223152.56 650152.83 4223150.17 650149.28 4223141.64 650149.45 4223140.66 650148.62 4223137.73 650144.2 4223124.78 650142.44 4223119.62 650147.75 4223104.98 650149.31 4223105.55 650150.58 4223104.83 650153.51 4223104.5 650157.43 4223104.83 650169.59 4223103.45 650286.91 4223117.67 650297.96 4223105.97 650303.27 4223100.35 650302.38 4223097.35 650290.05 4223047.76 650278.29 4223006.07 650266.69 4222971.03 650261.78 4222961.62 650257.1 4222955.78 650253.52 4222952.53 650248.31 4222949.93 650240.61 4222945.65 650234.44 4222943.89 650229.02 4222943.89 650224.01 4222944.41 650219.64 4222946.41 650208.47 4222951.55 650184.26 4222963.18 650166.16 4222971.07 650148.23 4222979.69 650135.13 4222987.23 650123.42 4222995.56 650096.62 4223015.12 650078.15 4223027.36 650063.47 4223037.84 650048.97 4223047.04 650036.09 4223056.98 650022.65 4223067.72 650010.36 4223080.68 649996.05 4223096.82 649986.16 4223107.89 649964.57 4223135.5 649945.28 4223156.89 649935.89 4223166.76 649926.46 4223174.91 649916.39 4223180.85 649903.51 4223186.54 649889.29 4223191.12 649859.53 4223199.61 649825.53 4223208.68 649799.9 4223215.14 649772.04 4223223.53 649752.19 4223227.97 649729.38 4223234.02 649711.87 4223237.61 649714.55 4223296.77 649618.68 4223376.36 649586.6 4223333.62 649581.07 4223323.67 649576.64 4223313.72 649532.03 4223361.25 649517.62 4223372.58 649509.85 4223378.7 649494.71 4223391.06 649509.06 4223409.11
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30040A023000780000UO


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 9WMCWN2QMD6RQTQV


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 649509.06 4223409.11
2 649510.47 4223410.62
3 649530.00 4223433.88
4 649553.91 4223463.55
5 649566.88 4223479.18
6 649580.89 4223494.09
7 649595.09 4223510.34
8 649608.47 4223526.79
9 649625.57 4223548.88
10 649641.01 4223569.04
11 649655.20 4223586.52
12 649659.61 4223591.59
13 649662.89 4223589.04
14 649671.81 4223578.27
15 649682.63 4223554.96
16 649694.24 4223531.97
17 649703.36 4223516.84
18 649712.48 4223506.28
19 649720.81 4223497.30
20 649732.21 4223488.60
21 649745.89 4223480.52
22 649758.33 4223475.76
23 649766.62 4223470.78
24 649777.09 4223461.62
25 649795.54 4223442.77
26 649809.23 4223432.20
27 649816.69 4223429.72
28 649824.98 4223429.51
29 649846.54 4223431.17
30 649865.48 4223432.82
31 649884.55 4223433.44
32 649888.90 4223434.48
33 649893.46 4223435.93
34 649900.51 4223438.41
35 649906.32 4223440.48
36 649910.88 4223441.31
37 649920.83 4223442.76
38 649935.96 4223445.04
39 649947.98 4223446.29
40 649962.29 4223447.32
41 649973.25 4223448.54
42 649980.95 4223449.39
43 649996.13 4223452.63
44 650009.88 4223454.65
45 650017.16 4223455.46
46 650025.66 4223455.87
47 650030.92 4223455.87
48 650036.17 4223455.46
49 650043.25 4223453.84
50 650052.15 4223449.40
51 650060.44 4223444.34
52 650067.28 4223438.35
53 650081.56 4223425.84
54 650093.09 4223417.56
55 650100.98 4223409.67
56 650106.64 4223402.20
57 650121.20 4223382.59
58 650128.89 4223373.29
59 650162.26 4223341.24
60 650163.53 4223340.02


61 650165.88 4223337.94
62 650194.68 4223312.53
63 650211.26 4223302.02
64 650225.03 4223295.58
65 650227.24 4223294.54
66 650246.25 4223285.25
67 650282.85 4223266.05
68 650304.66 4223254.49
69 650305.75 4223235.61
70 650307.12 4223203.77
71 650308.48 4223173.66
72 650308.71 4223161.23
73 650308.82 4223155.66
74 650220.64 4223152.56
75 650152.83 4223150.17
76 650149.28 4223141.64
77 650149.45 4223140.66
78 650148.62 4223137.73
79 650144.20 4223124.78
80 650142.44 4223119.62
81 650147.75 4223104.98
82 650149.31 4223105.55
83 650150.58 4223104.83
84 650153.51 4223104.50
85 650157.43 4223104.83
86 650169.59 4223103.45
87 650286.91 4223117.67
88 650297.96 4223105.97
89 650303.27 4223100.35
90 650302.38 4223097.35
91 650290.05 4223047.76
92 650278.29 4223006.07
93 650266.69 4222971.03
94 650261.78 4222961.62
95 650257.10 4222955.78
96 650253.52 4222952.53
97 650248.31 4222949.93
98 650240.61 4222945.65
99 650234.44 4222943.89
100 650229.02 4222943.89
101 650224.01 4222944.41
102 650219.64 4222946.41
103 650208.47 4222951.55
104 650184.26 4222963.18
105 650166.16 4222971.07
106 650148.23 4222979.69
107 650135.13 4222987.23
108 650123.42 4222995.56
109 650096.62 4223015.12
110 650078.15 4223027.36
111 650063.47 4223037.84
112 650048.97 4223047.04
113 650036.09 4223056.98
114 650022.65 4223067.72
115 650010.36 4223080.68
116 649996.05 4223096.82
117 649986.16 4223107.89
118 649964.57 4223135.50
119 649945.28 4223156.89
120 649935.89 4223166.76


121 649926.46 4223174.91
122 649916.39 4223180.85
123 649903.51 4223186.54
124 649889.29 4223191.12
125 649859.53 4223199.61
126 649825.53 4223208.68
127 649799.90 4223215.14
128 649772.04 4223223.53
129 649752.19 4223227.97
130 649729.38 4223234.02
131 649711.87 4223237.61
132 649714.55 4223296.77
133 649618.68 4223376.36
134 649586.60 4223333.62
135 649581.07 4223323.67
136 649576.64 4223313.72
137 649532.03 4223361.25
138 649517.62 4223372.58
139 649509.85 4223378.70
140 649494.71 4223391.06
141 649509.06 4223409.11
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A023001140000UD

Polígono 23 Parcela 114 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Urbano
Suelo sin edif.

2.121,07 €[ 2025 ]:
2.121,07 €

0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL B30523278 100,00% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

   0 C- Labor o Labradío secano 00 3.482

3.481 m2

1/2000
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B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL

08/07/2025
CONSULTA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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  SQ2WH9RPD1JJ1X4R  30040A023001140000UD Urbana  Polígono 23 Parcela 114 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Suelo sin edif. 2.121,07 2025 2.121,07 0,00           B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL PR 100,00  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)       0 C- Labor o Labradío secano 3.482 00   3.481  Polígono 23 Parcela 114 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  B30523278 AGRICOLA EL PALMITO SL CONSULTA 08/07/2025 TC

DG Catastro
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 3481
 2009-06-30T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           650248.51 4223289.71 650229.39 4223299.05 650302.93 4223353.43 650303.7 4223327.65 650304.38 4223306.14 650304.61 4223274.09 650304.61 4223260.18 650285.18 4223270.47 650248.51 4223289.71
      
  
  
  
  
  


 
 
   30040A02300114
   ES.SDGC.CP


 114
 30040A02300114
 
 
   650279.29 4223304.36
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30040A023001140000UD


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: SQ2WH9RPD1JJ1X4R


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650248.51 4223289.71
2 650229.39 4223299.05
3 650302.93 4223353.43
4 650303.70 4223327.65
5 650304.38 4223306.14
6 650304.61 4223274.09
7 650304.61 4223260.18
8 650285.18 4223270.47
9 650248.51 4223289.71
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000030000UQ

Polígono 9 Parcela 3 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico
Agrario

1.591,83 €[ 2025 ]:
1.591,83 €

0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL 86,45% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

VERDELENA SA A47010608 13,55% de 
propiedad

CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00
30540 BLANCA [ESTACION FERREA] [MURCIA]

Continúa en páginas siguientes

   c FR MELOCOTONEROS 49 133    q FR MELOCOTONEROS 49 468
  ah FR PARAGUAYO 47 2.688   ai E- PASTIZAL 01 853
  ak E- PASTIZAL 01 767   bf I- IMPRODUCTIVO 00 51
  bg I- IMPRODUCTIVO 00 322   bh I- IMPRODUCTIVO 00 383

744.624 m2 Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

1/15000
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A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA

06/07/2025
certificado descriptivo fincas

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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30040A009000030000UQ

  bi I- IMPRODUCTIVO 00 832   bp MM PINAR MADERABLE 05 55
  bt MM PINAR MADERABLE 06 141

30040A009000010000UY
Polígono 9 Parcela 1
CUP_137_VERDELENA. ULEA [MURCIA]

COMUNIDAD AUTONOMA DE 
LA REGION DE MURCIA 

CL TENIENTE FLOMESTA 3
30001 MURCIA [MURCIA]

30040A009090020000UF
Polígono 9 Parcela 9002
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090070000UD
Polígono 9 Parcela 9007
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090190000UW
Polígono 9 Parcela 9019
CM ARCHENA BARBOJA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000010000UY&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090020000UF&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090070000UD&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090190000UW&del=30&mun=40


30040A009000030000UQ

30040A009090010000UT
Polígono 9 Parcela 9001
CUP_137_VERDELENA. ULEA [MURCIA]

COMUNIDAD AUTONOMA DE 
LA REGION DE MURCIA 

CL TENIENTE FLOMESTA 3
30001 MURCIA [MURCIA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090010000UT&del=30&mun=40

  W1ZM2TJH9VVBNJJ9  30040A009000030000UQ Rústica  Polígono 9 Parcela 3 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 1.591,83 2025 1.591,83 0,00       AGRICOLA EL PALMITO SL PR 86,45  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)  A47010608 VERDELENA SA PR 13,55  CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00 30540 BLANCA (ESTACION FERREA) (MURCIA)       c FR MELOCOTONEROS 133 49     q FR MELOCOTONEROS 468 49    ah FR PARAGUAYO 2.688 47    ai E- PASTIZAL 853 01    ak E- PASTIZAL 767 01    bf I- IMPRODUCTIVO 51 00    bg I- IMPRODUCTIVO 322 00    bh I- IMPRODUCTIVO 383 00    bi I- IMPRODUCTIVO 832 00    bp MM PINAR MADERABLE 55 05    bt MM PINAR MADERABLE 141 06  Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico) 744.624  Polígono 9 Parcela 3 BARBOJA. ULEA (MURCIA)   30040A009000010000UY  Polígono 9 Parcela 1 CUP_137_VERDELENA. ULEA (MURCIA) COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA  CL TENIENTE FLOMESTA 3 30001 MURCIA (MURCIA)  30040A009090020000UF  Polígono 9 Parcela 9002 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090070000UD  Polígono 9 Parcela 9007 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090190000UW  Polígono 9 Parcela 9019 CM ARCHENA BARBOJA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090010000UT  Polígono 9 Parcela 9001 CUP_137_VERDELENA. ULEA (MURCIA) COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA  CL TENIENTE FLOMESTA 3 30001 MURCIA (MURCIA)  A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA certificado descriptivo fincas 06/07/2025 TC
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 744624
 2019-11-28T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           649734.33 4222586.7 649733.38 4222584.68 649733.23 4222585.12 649714.78 4222641.64 649714.43 4222642.7 649714.51 4222642.79 649723.47 4222654.19 649725.64 4222656.95 649770.72 4222714.26 649765.63 4222754.83 649764.78 4222761.63 649762.16 4222766.66 649728.28 4222831.74 649728.1 4222832.08 649696.67 4222892.44 649626.51 4222913.59 649527.24 4222904.74 649510.71 4222903.27 649511.85 4222929.6 649513.83 4222975.63 649513.99 4222979.27 649515.44 4223012.92 649515.53 4223014.99 649515.2 4223015.66 649500.56 4223045.73 649500.33 4223046.2 649499.71 4223048.51 649490.59 4223082.5 649459.13 4223199.78 649448.45 4223239.59 649497.06 4223261.24 649498.01 4223261.66 649499.31 4223259.69 649500.07 4223258.52 649508.36 4223245.77 649516.02 4223234.87 649524.14 4223223.05 649529.48 4223217.71 649539.46 4223210.52 649551.06 4223205.19 649560.11 4223201.48 649567.77 4223200.09 649576.35 4223199.86 649582.45 4223199.97 649588.42 4223200.09 649602.81 4223204.03 649627.76 4223212.08 649643.54 4223216.48 649666.05 4223223.44 649682.3 4223227.85 649691.81 4223229.47 649702.49 4223230.63 649710.61 4223229.7 649715.15 4223228.77 649727.55 4223226.22 649750.29 4223220.2 649770.02 4223215.79 649797.77 4223207.43 649823.52 4223200.94 649857.4 4223191.89 649886.97 4223183.46 649900.66 4223179.05 649912.73 4223173.72 649921.78 4223168.38 649930.36 4223160.96 649939.41 4223151.46 649958.44 4223130.35 649980.02 4223102.75 649990.07 4223091.5 650004.46 4223075.27 650017.23 4223061.82 650031.15 4223050.69 650044.38 4223040.48 650059 4223031.21 650073.62 4223020.77 650092.05 4223008.55 650116.61 4222990.63 650118.74 4222989.07 650121.45 4222987.14 650130.81 4222980.49 650144.5 4222972.61 650162.83 4222963.79 650180.93 4222955.91 650205.07 4222944.31 650216.3 4222939.14 650221.2 4222936.9 650221.99 4222932.83 650222.32 4222929.53 650222.32 4222925.56 650221.66 4222920.61 650222.65 4222913.02 650226.61 4222904.76 650234.55 4222888.58 650249.08 4222857.54 650272.58 4222812.84 650295.05 4222766.94 650298.18 4222760.78 650323.06 4222711.74 650346.34 4222667.01 650353.42 4222653.36 650355.78 4222644.94 650355.78 4222639.38 650354.94 4222634.49 650350.9 4222629.02 650345.16 4222622.62 650342.13 4222617.57 650341.29 4222612.51 650341.46 4222606.28 650343.14 4222600.21 650346.01 4222593.3 650355.28 4222580.84 650361.88 4222570.82 650371.16 4222551.11 650382.79 4222531.4 650389.22 4222520.89 650395.8 4222514.15 650401.7 4222509.77 650409.45 4222506.4 650415.35 4222503.03 650420.41 4222497.47 650425.98 4222490.06 650431.08 4222482.02 650433.77 4222474.1 650435.97 4222467.53 650438.66 4222463.15 650448.27 4222453.21 650459.57 4222444.96 650466.99 4222438.22 650473.73 4222428.11 650484.21 4222402.4 650492.81 4222386.45 650497.02 4222378.64 650509.86 4222349.77 650514.07 4222338.81 650516.6 4222328.54 650517.78 4222313.71 650519.64 4222295.4 650521.33 4222281.08 650524.87 4222252.1 650527.74 4222236.26 650532.64 4222216.77 650540.9 4222194.02 650555.76 4222158.03 650567.39 4222124.84 650571.44 4222114.44 650582.4 4222086.32 650587.8 4222071.83 650592.86 4222057.01 650594.54 4222048.59 650593.53 4222043.54 650589.3 4222036.88 650583.74 4222028.97 650575.31 4222017 650567.89 4222009.42 650554.57 4222001.17 650542.77 4221994.75 650534.85 4221992.56 650529.62 4221992.23 650520.92 4221993.23 650512.33 4221994.75 650503.39 4221995.76 650497.32 4221995.42 650492.6 4221994.58 650485.01 4221992.56 650473.55 4221988.68 650455.51 4221981.61 650435.38 4221972.79 650420.72 4221966.22 650409.93 4221961.33 650401.84 4221956.78 650396.78 4221952.91 650393.57 4221947.68 650385.96 4221934.11 650378.37 4221920.46 650369.27 4221906.65 650361.35 4221895.19 650355.28 4221887.78 650350.31 4221882.99 650343.06 4221877.6 650335.64 4221873.22 650325.52 4221867.49 650317.75 4221864.07 650308.67 4221860.08 650287.59 4221850.81 650284.89 4221849.79 650272.72 4221845.17 650256.37 4221838.27 650229.56 4221828.16 650207.98 4221821.59 650189.61 4221816.7 650178.99 4221813.84 650176.39 4221813.21 650174.52 4221826.65 650173.69 4221846.03 650172.55 4221861.88 650169.97 4221877.68 650165.61 4221891.62 650160.28 4221902.57 650158.71 4221904.61 650153.18 4221911.82 650146.84 4221915.82 650146.4 4221915.96 650080.6 4222040.29 650049.99 4222084.99 649985.2 4222104.76 650011.89 4222133.12 649952.98 4222223.38 649951.63 4222225.43 649948.72 4222226.53 649901.65 4222244.3 649869.52 4222256.44 649885.5 4222273.78 649882.74 4222277.08 649846.21 4222320.68 649836.66 4222320.73 649792.88 4222320.98 649762.36 4222358.76 649795.34 4222353.07 649825.58 4222347.85 649842.54 4222344.93 649846.2 4222414.3 649846.64 4222422.73 649833.79 4222461.86 649794.91 4222458.97 649789.05 4222458.53 649771.5 4222447.82 649740.55 4222428.95 649729.3 4222422.08 649712.11 4222495.13 649719.7 4222503.25 649740.41 4222525.38 649754.37 4222540.31 649809.12 4222598.83 649812.14 4222602.07 649807.73 4222610.49 649776.2 4222670.75 649774.93 4222673.18 649771.48 4222665.83 649744.25 4222607.84 649741.98 4222603 649734.33 4222586.7
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   650059.73 4222554.43
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30040A009000030000UQ


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: W1ZM2TJH9VVBNJJ9


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 649734.33 4222586.70
2 649733.38 4222584.68
3 649733.23 4222585.12
4 649714.78 4222641.64
5 649714.43 4222642.70
6 649714.51 4222642.79
7 649723.47 4222654.19
8 649725.64 4222656.95
9 649770.72 4222714.26
10 649765.63 4222754.83
11 649764.78 4222761.63
12 649762.16 4222766.66
13 649728.28 4222831.74
14 649728.10 4222832.08
15 649696.67 4222892.44
16 649626.51 4222913.59
17 649527.24 4222904.74
18 649510.71 4222903.27
19 649511.85 4222929.60
20 649513.83 4222975.63
21 649513.99 4222979.27
22 649515.44 4223012.92
23 649515.53 4223014.99
24 649515.20 4223015.66
25 649500.56 4223045.73
26 649500.33 4223046.20
27 649499.71 4223048.51
28 649490.59 4223082.50
29 649459.13 4223199.78
30 649448.45 4223239.59
31 649497.06 4223261.24
32 649498.01 4223261.66
33 649499.31 4223259.69
34 649500.07 4223258.52
35 649508.36 4223245.77
36 649516.02 4223234.87
37 649524.14 4223223.05
38 649529.48 4223217.71
39 649539.46 4223210.52
40 649551.06 4223205.19
41 649560.11 4223201.48
42 649567.77 4223200.09
43 649576.35 4223199.86
44 649582.45 4223199.97
45 649588.42 4223200.09
46 649602.81 4223204.03
47 649627.76 4223212.08
48 649643.54 4223216.48
49 649666.05 4223223.44
50 649682.30 4223227.85
51 649691.81 4223229.47
52 649702.49 4223230.63
53 649710.61 4223229.70
54 649715.15 4223228.77
55 649727.55 4223226.22
56 649750.29 4223220.20
57 649770.02 4223215.79
58 649797.77 4223207.43
59 649823.52 4223200.94
60 649857.40 4223191.89


61 649886.97 4223183.46
62 649900.66 4223179.05
63 649912.73 4223173.72
64 649921.78 4223168.38
65 649930.36 4223160.96
66 649939.41 4223151.46
67 649958.44 4223130.35
68 649980.02 4223102.75
69 649990.07 4223091.50
70 650004.46 4223075.27
71 650017.23 4223061.82
72 650031.15 4223050.69
73 650044.38 4223040.48
74 650059.00 4223031.21
75 650073.62 4223020.77
76 650092.05 4223008.55
77 650116.61 4222990.63
78 650118.74 4222989.07
79 650121.45 4222987.14
80 650130.81 4222980.49
81 650144.50 4222972.61
82 650162.83 4222963.79
83 650180.93 4222955.91
84 650205.07 4222944.31
85 650216.30 4222939.14
86 650221.20 4222936.90
87 650221.99 4222932.83
88 650222.32 4222929.53
89 650222.32 4222925.56
90 650221.66 4222920.61
91 650222.65 4222913.02
92 650226.61 4222904.76
93 650234.55 4222888.58
94 650249.08 4222857.54
95 650272.58 4222812.84
96 650295.05 4222766.94
97 650298.18 4222760.78
98 650323.06 4222711.74
99 650346.34 4222667.01
100 650353.42 4222653.36
101 650355.78 4222644.94
102 650355.78 4222639.38
103 650354.94 4222634.49
104 650350.90 4222629.02
105 650345.16 4222622.62
106 650342.13 4222617.57
107 650341.29 4222612.51
108 650341.46 4222606.28
109 650343.14 4222600.21
110 650346.01 4222593.30
111 650355.28 4222580.84
112 650361.88 4222570.82
113 650371.16 4222551.11
114 650382.79 4222531.40
115 650389.22 4222520.89
116 650395.80 4222514.15
117 650401.70 4222509.77
118 650409.45 4222506.40
119 650415.35 4222503.03
120 650420.41 4222497.47


121 650425.98 4222490.06
122 650431.08 4222482.02
123 650433.77 4222474.10
124 650435.97 4222467.53
125 650438.66 4222463.15
126 650448.27 4222453.21
127 650459.57 4222444.96
128 650466.99 4222438.22
129 650473.73 4222428.11
130 650484.21 4222402.40
131 650492.81 4222386.45
132 650497.02 4222378.64
133 650509.86 4222349.77
134 650514.07 4222338.81
135 650516.60 4222328.54
136 650517.78 4222313.71
137 650519.64 4222295.40
138 650521.33 4222281.08
139 650524.87 4222252.10
140 650527.74 4222236.26
141 650532.64 4222216.77
142 650540.90 4222194.02
143 650555.76 4222158.03
144 650567.39 4222124.84
145 650571.44 4222114.44
146 650582.40 4222086.32
147 650587.80 4222071.83
148 650592.86 4222057.01
149 650594.54 4222048.59
150 650593.53 4222043.54
151 650589.30 4222036.88
152 650583.74 4222028.97
153 650575.31 4222017.00
154 650567.89 4222009.42
155 650554.57 4222001.17
156 650542.77 4221994.75
157 650534.85 4221992.56
158 650529.62 4221992.23
159 650520.92 4221993.23
160 650512.33 4221994.75
161 650503.39 4221995.76
162 650497.32 4221995.42
163 650492.60 4221994.58
164 650485.01 4221992.56
165 650473.55 4221988.68
166 650455.51 4221981.61
167 650435.38 4221972.79
168 650420.72 4221966.22
169 650409.93 4221961.33
170 650401.84 4221956.78
171 650396.78 4221952.91
172 650393.57 4221947.68
173 650385.96 4221934.11
174 650378.37 4221920.46
175 650369.27 4221906.65
176 650361.35 4221895.19
177 650355.28 4221887.78
178 650350.31 4221882.99
179 650343.06 4221877.60
180 650335.64 4221873.22


181 650325.52 4221867.49
182 650317.75 4221864.07
183 650308.67 4221860.08
184 650287.59 4221850.81
185 650284.89 4221849.79
186 650272.72 4221845.17
187 650256.37 4221838.27
188 650229.56 4221828.16
189 650207.98 4221821.59
190 650189.61 4221816.70
191 650178.99 4221813.84
192 650176.39 4221813.21
193 650174.52 4221826.65
194 650173.69 4221846.03
195 650172.55 4221861.88
196 650169.97 4221877.68
197 650165.61 4221891.62
198 650160.28 4221902.57
199 650158.71 4221904.61
200 650153.18 4221911.82
201 650146.84 4221915.82
202 650146.40 4221915.96
203 650080.60 4222040.29
204 650049.99 4222084.99
205 649985.20 4222104.76
206 650011.89 4222133.12
207 649952.98 4222223.38
208 649951.63 4222225.43
209 649948.72 4222226.53
210 649901.65 4222244.30
211 649869.52 4222256.44
212 649885.50 4222273.78
213 649882.74 4222277.08
214 649846.21 4222320.68
215 649836.66 4222320.73
216 649792.88 4222320.98
217 649762.36 4222358.76
218 649795.34 4222353.07
219 649825.58 4222347.85
220 649842.54 4222344.93
221 649846.20 4222414.30
222 649846.64 4222422.73
223 649833.79 4222461.86
224 649794.91 4222458.97
225 649789.05 4222458.53
226 649771.50 4222447.82
227 649740.55 4222428.95
228 649729.30 4222422.08
229 649712.11 4222495.13
230 649719.70 4222503.25
231 649740.41 4222525.38
232 649754.37 4222540.31
233 649809.12 4222598.83
234 649812.14 4222602.07
235 649807.73 4222610.49
236 649776.20 4222670.75
237 649774.93 4222673.18
238 649771.48 4222665.83
239 649744.25 4222607.84
240 649741.98 4222603.00
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30040A009000030000UQ


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: W1ZM2TJH9VVBNJJ9


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


241 649734.33 4222586.70
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción:

 IP   Superficie m2
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

Subparcela        Cultivo/Aprovechamiento 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Cultivo 
Subparcela    Cultivo/Aprovechamiento 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

 IP   Superficie m2

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000040000UP

Polígono 9 Parcela 4 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico
Agrario

11.676,60 €[ 2025 ]:
11.676,60 €

0,00 €

AGRICOLA EL PALMITO SL 86,45% de 
propiedad

AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA]

VERDELENA SA A47010608 13,55% de 
propiedad

CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00
30540 BLANCA [ESTACION FERREA] [MURCIA]

Continúa en páginas siguientes

   h E- Pastos 00 14.027    v FR Frutales regadío 02 1.180
   w FR Frutales regadío 02 1.130    z FR Frutales regadío 02 180
  aa VP Parrales regadío 01 4.946   ab FR Frutales regadío 02 820
  ac FR Frutales regadío 02 5.618   ad I- Improductivo 00 473

335.384 m2 Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]

1/10000

65
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S8

9

A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA

06/07/2025
certificado descriptivo fincas

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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30040A009000040000UP

  ae I- Improductivo 00 1.279   ag I- Improductivo 00 2.782

30040A009000260000UH
Polígono 9 Parcela 26
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

AGRICOLA EL PALMITO SL AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 
8 Pl:EN Pt:B 
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA] 

30040A009000160000UX
Polígono 9 Parcela 16
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

LOPEZ PEREA FRANCISCO JOSE CL SOROLLA 4 ALGAIDA
30609 ARCHENA [LA ALGAIDA] 
[MURCIA] 

30040A009090080000UX
Polígono 9 Parcela 9008
RAMBLA CARRIZALEJO. ULEA [MURCIA]

MINISTERIO PARA LA TRANSICION 
ECOLOGICA Y EL RETO DEMOGRAFICO 

PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 10
28003 MADRID [MADRID]

30040A009090050000UK
Polígono 9 Parcela 9005
N-301 CARRETERAS ESTADO. ULEA [MURCIA]

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

PS CASTELLANA 67
28046 MADRID [MADRID]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000260000UH&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000160000UX&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090080000UX&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090050000UK&del=30&mun=40


30040A009000040000UP

30040A009090030000UM
Polígono 9 Parcela 9003
CAMINO DE SERVICIO. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090020000UF
Polígono 9 Parcela 9002
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090070000UD
Polígono 9 Parcela 9007
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090100000UD
Polígono 9 Parcela 9010
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090030000UM&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090020000UF&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090070000UD&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090100000UD&del=30&mun=40

  ASF2HP2FHTK0VRYP  30040A009000040000UP Rústica  Polígono 9 Parcela 4 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 11.676,60 2025 11.676,60 0,00       AGRICOLA EL PALMITO SL PR 86,45  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)  A47010608 VERDELENA SA PR 13,55  CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00 30540 BLANCA (ESTACION FERREA) (MURCIA)       h E- Pastos 14.027 00     v FR Frutales regadío 1.180 02     w FR Frutales regadío 1.130 02     z FR Frutales regadío 180 02    aa VP Parrales regadío 4.946 01    ab FR Frutales regadío 820 02    ac FR Frutales regadío 5.618 02    ad I- Improductivo 473 00    ae I- Improductivo 1.279 00    ag I- Improductivo 2.782 00  Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico) 335.384  Polígono 9 Parcela 4 002301600XH42D BARBOJA. ULEA (MURCIA)   30040A009000260000UH  Polígono 9 Parcela 26 BARBOJA. ULEA (MURCIA) AGRICOLA EL PALMITO SL  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)  30040A009000160000UX  Polígono 9 Parcela 16 BARBOJA. ULEA (MURCIA) LOPEZ PEREA FRANCISCO JOSE  CL SOROLLA 4 ALGAIDA 30609 ARCHENA (LA ALGAIDA) (MURCIA)  30040A009090080000UX  Polígono 9 Parcela 9008 RAMBLA CARRIZALEJO. ULEA (MURCIA) MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA Y EL RETO DEMOGRAFICO  PZ SAN JUAN DE LA CRUZ 10 28003 MADRID (MADRID)  30040A009090050000UK  Polígono 9 Parcela 9005 N-301 CARRETERAS ESTADO. ULEA (MURCIA) MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  PS CASTELLANA 67 28046 MADRID (MADRID)  30040A009090030000UM  Polígono 9 Parcela 9003 CAMINO DE SERVICIO. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090020000UF  Polígono 9 Parcela 9002 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090070000UD  Polígono 9 Parcela 9007 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090100000UD  Polígono 9 Parcela 9010 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA certificado descriptivo fincas 06/07/2025 TC
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 335384
 2019-06-18T00:00:00
 
 
 
   
   
   
   
   
       
           651199.19 4222979.62 651203.76 4222960.09 651205.31 4222953.43 651204.79 4222953.43 651194.76 4222953.43 651170.84 4222953.68 651164.26 4222953.76 651143.14 4222952.32 651118.18 4222951.36 651094.94 4222950.8 651053.18 4222952.72 651024.38 4222953.2 651004.22 4222948.87 650988.37 4222939.27 650961.01 4222925.84 650939.89 4222921.04 650917.81 4222904.73 650900.53 4222882.67 650881.79 4222855.69 650875.39 4222839.7 650848.64 4222825.7 650829.69 4222814.01 650799.12 4222793.04 650783.63 4222785.23 650774.98 4222784.78 650760.23 4222789.84 650751.76 4222796.23 650742.89 4222801.57 650722.07 4222793.73 650704.71 4222786.22 650689.89 4222778.16 650684.25 4222775.09 650671.55 4222768.95 650671.48 4222768.92 650660.16 4222763.44 650668.1 4222759.83 650669.05 4222759.4 650688.65 4222750.5 650696.94 4222742.99 650697.51 4222741.16 650698.72 4222737.22 650708.43 4222710.08 650708.5 4222709.88 650699.26 4222705.02 650662.2 4222685.52 650656.01 4222682.27 650569.01 4222636.52 650552.79 4222628.88 650516.44 4222613.5 650486.38 4222600.18 650471.2 4222595.97 650452.78 4222590.5 650441.25 4222586.46 650436.61 4222581.82 650434.3 4222576.2 650431.35 4222568.84 650429.07 4222560.57 650426.27 4222553.71 650422.15 4222549.08 650415.12 4222541.18 650407.45 4222529.99 650406.82 4222528.89 650400.09 4222517.19 650399.1 4222517.93 650393.19 4222523.98 650387.06 4222533.97 650375.57 4222553.45 650366.25 4222573.27 650359.38 4222583.71 650350.39 4222595.79 650347.88 4222601.85 650346.44 4222607.03 650346.3 4222612.16 650346.91 4222615.81 650349.21 4222619.64 650354.78 4222625.86 650359.67 4222632.47 650360.78 4222638.95 650360.78 4222645.63 650358.1 4222655.21 650350.78 4222669.32 650327.51 4222714.03 650299.53 4222769.17 650277.04 4222815.1 650253.56 4222859.76 650239.05 4222890.74 650231.11 4222906.94 650227.5 4222914.46 650226.7 4222920.6 650227.32 4222925.23 650229.93 4222928.67 650234.81 4222932.82 650241.09 4222937.47 650243.69 4222938.21 650252.04 4222942.85 650258.07 4222945.87 650262.95 4222950.27 650268.52 4222957.23 650274.09 4222967.9 650285.94 4223003.73 650297.78 4223045.7 650310.1 4223095.25 650311.24 4223099.08 650327.09 4223114.11 650363.14 4223123.26 650409.23 4223122.97 650428.1 4223123.92 650460.66 4223124.27 650462.8 4223124.97 650486.05 4223124.54 650487.83 4223124.98 650501.29 4223128.33 650522.32 4223133.58 650573.4 4223134.93 650579.5 4223131.38 650699.86 4223139.51 650726.78 4223139.51 650795.95 4223148.16 650896 4223153.74 650959.53 4223157.93 650978.75 4223158.37 651015.24 4223162.05 651045.31 4223164.92 651067.75 4223165.7 651081.24 4223164.92 651086.45 4223164.92 651099.66 4223164.92 651109.58 4223167.48 651115.4 4223168.98 651134.72 4223170.61 651135.94 4223170.46 651142.88 4223169.6 651145.16 4223169.32 651150.42 4223167.07 651155.05 4223162.43 651158.01 4223150.76 651164.26 4223127.09 651166.34 4223115.95 651165.29 4223114.6 651170.99 4223088.05 651181.72 4223039.74 651181.98 4223038.45 651183.34 4223031.82 651183.52 4223026.84 651182.69 4223018.74 651177.53 4222995.63 651182.65 4222986.15 651198.76 4222981.43 651198.8 4222981.44 651199.19 4222979.62
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30040A009000040000UP


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: ASF2HP2FHTK0VRYP


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 651199.19 4222979.62
2 651203.76 4222960.09
3 651205.31 4222953.43
4 651204.79 4222953.43
5 651194.76 4222953.43
6 651170.84 4222953.68
7 651164.26 4222953.76
8 651143.14 4222952.32
9 651118.18 4222951.36
10 651094.94 4222950.80
11 651053.18 4222952.72
12 651024.38 4222953.20
13 651004.22 4222948.87
14 650988.37 4222939.27
15 650961.01 4222925.84
16 650939.89 4222921.04
17 650917.81 4222904.73
18 650900.53 4222882.67
19 650881.79 4222855.69
20 650875.39 4222839.70
21 650848.64 4222825.70
22 650829.69 4222814.01
23 650799.12 4222793.04
24 650783.63 4222785.23
25 650774.98 4222784.78
26 650760.23 4222789.84
27 650751.76 4222796.23
28 650742.89 4222801.57
29 650722.07 4222793.73
30 650704.71 4222786.22
31 650689.89 4222778.16
32 650684.25 4222775.09
33 650671.55 4222768.95
34 650671.48 4222768.92
35 650660.16 4222763.44
36 650668.10 4222759.83
37 650669.05 4222759.40
38 650688.65 4222750.50
39 650696.94 4222742.99
40 650697.51 4222741.16
41 650698.72 4222737.22
42 650708.43 4222710.08
43 650708.50 4222709.88
44 650699.26 4222705.02
45 650662.20 4222685.52
46 650656.01 4222682.27
47 650569.01 4222636.52
48 650552.79 4222628.88
49 650516.44 4222613.50
50 650486.38 4222600.18
51 650471.20 4222595.97
52 650452.78 4222590.50
53 650441.25 4222586.46
54 650436.61 4222581.82
55 650434.30 4222576.20
56 650431.35 4222568.84
57 650429.07 4222560.57
58 650426.27 4222553.71
59 650422.15 4222549.08
60 650415.12 4222541.18


61 650407.45 4222529.99
62 650406.82 4222528.89
63 650400.09 4222517.19
64 650399.10 4222517.93
65 650393.19 4222523.98
66 650387.06 4222533.97
67 650375.57 4222553.45
68 650366.25 4222573.27
69 650359.38 4222583.71
70 650350.39 4222595.79
71 650347.88 4222601.85
72 650346.44 4222607.03
73 650346.30 4222612.16
74 650346.91 4222615.81
75 650349.21 4222619.64
76 650354.78 4222625.86
77 650359.67 4222632.47
78 650360.78 4222638.95
79 650360.78 4222645.63
80 650358.10 4222655.21
81 650350.78 4222669.32
82 650327.51 4222714.03
83 650299.53 4222769.17
84 650277.04 4222815.10
85 650253.56 4222859.76
86 650239.05 4222890.74
87 650231.11 4222906.94
88 650227.50 4222914.46
89 650226.70 4222920.60
90 650227.32 4222925.23
91 650229.93 4222928.67
92 650234.81 4222932.82
93 650241.09 4222937.47
94 650243.69 4222938.21
95 650252.04 4222942.85
96 650258.07 4222945.87
97 650262.95 4222950.27
98 650268.52 4222957.23
99 650274.09 4222967.90
100 650285.94 4223003.73
101 650297.78 4223045.70
102 650310.10 4223095.25
103 650311.24 4223099.08
104 650327.09 4223114.11
105 650363.14 4223123.26
106 650409.23 4223122.97
107 650428.10 4223123.92
108 650460.66 4223124.27
109 650462.80 4223124.97
110 650486.05 4223124.54
111 650487.83 4223124.98
112 650501.29 4223128.33
113 650522.32 4223133.58
114 650573.40 4223134.93
115 650579.50 4223131.38
116 650699.86 4223139.51
117 650726.78 4223139.51
118 650795.95 4223148.16
119 650896.00 4223153.74
120 650959.53 4223157.93


121 650978.75 4223158.37
122 651015.24 4223162.05
123 651045.31 4223164.92
124 651067.75 4223165.70
125 651081.24 4223164.92
126 651086.45 4223164.92
127 651099.66 4223164.92
128 651109.58 4223167.48
129 651115.40 4223168.98
130 651134.72 4223170.61
131 651135.94 4223170.46
132 651142.88 4223169.60
133 651145.16 4223169.32
134 651150.42 4223167.07
135 651155.05 4223162.43
136 651158.01 4223150.76
137 651164.26 4223127.09
138 651166.34 4223115.95
139 651165.29 4223114.60
140 651170.99 4223088.05
141 651181.72 4223039.74
142 651181.98 4223038.45
143 651183.34 4223031.82
144 651183.52 4223026.84
145 651182.69 4223018.74
146 651177.53 4222995.63
147 651182.65 4222986.15
148 651198.76 4222981.43
149 651198.80 4222981.44
150 651199.19 4222979.62
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción: 

Localización: 
Clase: 
Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

Construcción: 
Esc./Plta./Prta. Destino  Superficie m2 Esc./Plta./Prta. Destino Superficie m2 

Cultivo: 
Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 Subparcela Cultivo/aprovechamiento  IP Superficie m2 

PARCELA CATASTRAL 

Superficie gráfica: 
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

30040A009000580001IJ

Polígono 9 Parcela 58 BARBOJA. ULEA [MURCIA]

Rústico

Año construcción:  1997
Agrario

Superficie construida: 3.379 m2

22.162,31 €[ 2025 ]:
2.741,87 €

19.420,44 €

VERDELENA SA A47010608 100,00% de 
propiedad

CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00
30540 BLANCA [ESTACION FERREA] [MURCIA]

/00/01 AGRARIO 1.832 /00/02 AGRARIO 1.547

   a I- Improductivo 00 277    b E- Pastos 00 4.598

8.254 m2 Parcela construida sin división horizontal

1/2000

65
0.

60
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA

06/07/2025
certificado descriptivo fincas

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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30040A009000580001IJ

30040A009000150000UD
Polígono 9 Parcela 15
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

LOPEZ PEREA FRANCISCO JOSE CL SOROLLA 4 ALGAIDA
30609 ARCHENA [LA ALGAIDA] 
[MURCIA] 

30040A009000220000UE
Polígono 9 Parcela 22
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

AGRICOLA EL PALMITO SL AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 
8 Pl:EN Pt:B 
30500 MOLINA DE SEGURA [MURCIA] 

30040A009000210000UJ
Polígono 9 Parcela 21
BARBOJA. ULEA [MURCIA]

LOPEZ SANCHEZ ANTONIO CL PAIRA LA 8 Pl:00 Pt:A
30600 ARCHENA [ARCHENA] [MURCIA] 

30040A009090070000UD
Polígono 9 Parcela 9007
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]

30040A009090100000UD
Polígono 9 Parcela 9010
CM VENTA LA RAMBLA. ULEA [MURCIA]

AYUNTAMIENTO DE ULEA PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ
30612 ULEA [MURCIA]
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000150000UD&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000220000UE&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009000210000UJ&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090070000UD&del=30&mun=40
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=30040A009090100000UD&del=30&mun=40

  H4J1SM05XAQSBA9X  30040A009000580001IJ Rústica  Polígono 9 Parcela 58 BARBOJA. ULEA (MURCIA)  Agrario 22.162,31 2025 2.741,87 19.420,44  1997 3.379    A47010608 VERDELENA SA PR 100,00  CR JUMILLA  ESTACION FERREA Km:36,00 30540 BLANCA (ESTACION FERREA) (MURCIA)   AGRARIO   00 01 1.832  AGRARIO   00 02 1.547      a I- Improductivo 277 00     b E- Pastos 4.598 00  Parcela construida sin división horizontal 8.254  Polígono 9 Parcela 58 BARBOJA. ULEA (MURCIA)   30040A009000150000UD  Polígono 9 Parcela 15 BARBOJA. ULEA (MURCIA) LOPEZ PEREA FRANCISCO JOSE  CL SOROLLA 4 ALGAIDA 30609 ARCHENA (LA ALGAIDA) (MURCIA)  30040A009000220000UE  Polígono 9 Parcela 22 BARBOJA. ULEA (MURCIA) AGRICOLA EL PALMITO SL  AV DOCTOR JESUS MARIN LOPEZ 8 Pl:EN Pt:B 30500 MOLINA DE SEGURA (MURCIA)  30040A009000210000UJ  Polígono 9 Parcela 21 BARBOJA. ULEA (MURCIA) LOPEZ SANCHEZ ANTONIO  CL PAIRA LA 8 Pl:00 Pt:A 30600 ARCHENA (ARCHENA) (MURCIA)  30040A009090070000UD  Polígono 9 Parcela 9007 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  30040A009090100000UD  Polígono 9 Parcela 9010 CM VENTA LA RAMBLA. ULEA (MURCIA) AYUNTAMIENTO DE ULEA  PZ DE LA CONSTITUCION 20 Pl:BJ 30612 ULEA (MURCIA)  A47010608 VERDELENA SOCIEDAD ANONIMA certificado descriptivo fincas 06/07/2025 TC
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           650462.81 4222476.07 650469.5 4222468.73 650484.61 4222457.49 650498.76 4222453.31 650507.76 4222452.35 650513.22 4222452.03 650519.98 4222451.7 650526.73 4222450.1 650534.12 4222446.24 650541.84 4222439.17 650548.91 4222434.68 650551.03 4222434.2 650544.55 4222423.67 650542.71 4222422.73 650492.78 4222397.05 650488.74 4222404.53 650478.17 4222430.46 650470.8 4222441.51 650462.73 4222448.84 650451.57 4222457 650444.99 4222463.81 650442.64 4222466.24 650440.53 4222469.66 650438.51 4222475.7 650436.36 4222482.03 650435.62 4222484.2 650430.09 4222492.9 650424.27 4222500.66 650418.52 4222506.98 650411.7 4222510.88 650409.88 4222511.67 650404.22 4222514.13 650403.32 4222514.79 650410.85 4222527.85 650418.28 4222538.71 650425.14 4222546.42 650429.7 4222551.56 650432.86 4222559.27 650435.15 4222567.56 650438 4222574.7 650440 4222579.56 650443.43 4222582.98 650446.56 4222584.08 650454.01 4222586.7 650465.14 4222573.02 650474.13 4222548.59 650474.91 4222537.45 650474.91 4222527.68 650470.84 4222515.32 650469.63 4222511.66 650466.51 4222497.78 650462.81 4222490.16 650462.81 4222476.07
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   650499.09 4222431.36
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30040A009000580001IJ


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: H4J1SM05XAQSBA9X


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 650462.81 4222476.07
2 650469.50 4222468.73
3 650484.61 4222457.49
4 650498.76 4222453.31
5 650507.76 4222452.35
6 650513.22 4222452.03
7 650519.98 4222451.70
8 650526.73 4222450.10
9 650534.12 4222446.24
10 650541.84 4222439.17
11 650548.91 4222434.68
12 650551.03 4222434.20
13 650544.55 4222423.67
14 650542.71 4222422.73
15 650492.78 4222397.05
16 650488.74 4222404.53
17 650478.17 4222430.46
18 650470.80 4222441.51
19 650462.73 4222448.84
20 650451.57 4222457.00
21 650444.99 4222463.81
22 650442.64 4222466.24
23 650440.53 4222469.66
24 650438.51 4222475.70
25 650436.36 4222482.03
26 650435.62 4222484.20
27 650430.09 4222492.90
28 650424.27 4222500.66
29 650418.52 4222506.98
30 650411.70 4222510.88
31 650409.88 4222511.67
32 650404.22 4222514.13
33 650403.32 4222514.79
34 650410.85 4222527.85
35 650418.28 4222538.71
36 650425.14 4222546.42
37 650429.70 4222551.56
38 650432.86 4222559.27
39 650435.15 4222567.56
40 650438.00 4222574.70
41 650440.00 4222579.56
42 650443.43 4222582.98
43 650446.56 4222584.08
44 650454.01 4222586.70
45 650465.14 4222573.02
46 650474.13 4222548.59
47 650474.91 4222537.45
48 650474.91 4222527.68
49 650470.84 4222515.32
50 650469.63 4222511.66
51 650466.51 4222497.78
52 650462.81 4222490.16
53 650462.81 4222476.07
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Informe de Tasación

78676/2024 (09/01/2025 11:44:07) PR-2065224CEExpediente: Su Ref.:

FINCA RÚSTICA DE RIEGO EN T.M. DE ULEA.

VERDELENA S.A.Cliente:

Fecha: 09/01/2025

Ubicación: , VARIAS - RÍO SEGURA - 2, 4

ULEAPoblación:

Provincia: MURCIA C.P.: 30612

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - Entidad de tasación homologada por el Banco de España desde 1990 (Código 4388) y por la CNMV. - Tel. 902 100 218

www.euroval.com
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Nº Expediente: 78676/2024 (09/01/2025 11:44:07)

Su referencia: PR-2065224CE

Página  1 de 2

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Que de acuerdo a la finalidad, los parámetros, métodos y criterios establecidos en el informe de tasación con número 78676/2024 con 
Ref.: PR-2065224CE de fecha 09/01/2025, realizado por SALVADOR SANCHEZ SANCHEZ, la VALORACIÓN del inmueble descrito a 
continuación, asciende a la cantidad de 845.324,07 Euros (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 
SIETE EUROS)

EUROVALORACIONES, S.A. Sociedad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco de España con el código  4388

RESUME

 FINCA RÚSTICA DE FRUTAL CITRICOS 

VERDELENA S.A. (NIF: A47010608)

 SOLICITANTE Y FINALIDAD

Tasador principal SALVADOR SANCHEZ SANCHEZ

La finalidad del informe es determinar el VALOR DE MERCADO de un inmueble A 
EFECTOS DE ASESORAMIENTO.
El uso del presente informe queda LIMITADO a la finalidad indicada en el mismo, no 
siendo posible su utilización para cualquier otro propósito distinto al expresado. En 
particular, esta valoración NO es válida a efectos de la solicitud o concesión de un 
crédito hipotecario que pueda formar parte de la cartera de cobertura de los títulos 
hipotecarios contemplados en el Real Decreto-ley 24/2021, ni podrá ser usada por una 
entidad de crédito para cumplir con requerimientos de valoración que le requiera su 
normativa específica.

Finalidad

ULEA (CP: 30612)

 IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

Municipio

MURCIA (MURCIA)Provincia

RÍO SEGURAComarca

(*) Ver datos registralesNº Parcela2, 4Polígono

CIEZA, 3Registro de la propiedad

SAT 406 LOS ALMENDROSTitular registral 

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

Pg4 Par26 88 26 1.082 5 30040A004000260000UP
30040A004000280000UT
30040A004000290000UF
30040A002000500000UM

2809 30015000673728

 VALORACIÓN 

Nº
Finca

Unidad
funcional

VALORACIÓN
(€)

Método empleado

2809  1  826.100,27Comparación ajustado

2809  2  19.223,80Coste

 VALORACIÓN: 845.324,07 €

Valor seguro 

RD/716 (€)

Nº
FincaUd.

func.
Valor comparación 

(€)
Valor actualización

(€)
Valor mercado

(€)
Valor del coste

(€)

 OTROS VALORES TÉCNICOS 

Valor seguro 

ECO (€)

2809  1  30.554,17 826.100,27 795.546,10 830.835,54 30.554,17  281.420,00

2809  2  19.223,80 19.223,80 --   --   19.223,80  61.166,64

Métodos de Valoración utilizados Coste -- Comparación -- Actualización

 DESGLOSE DE SUPERFICIES

Superficies del terrenos (Has)

ComputableComprobadaCatastralRegistralNº FincaReferencia

FINCA 2.809 11,396400 11,456500  11,396400

Total superficie computable en Has.   11,396400
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Nº Expediente: 78676/2024 (09/01/2025 11:44:07)

Su referencia: PR-2065224CE

Página  2 de 2

RESUMEN DE EVALUACIÓN
Superficies de las edificaciones (m²)

Estado 
de construcción

Adoptada
(Sc)

Medición
(--)

Registral
(--)

Nº
Finca

Unidad
func.

Descripción 
de la edificación

Catastral  
(--)

Tipo (*)
explot.

Arrendado

2809  --   --   --   10.000,00 A 1 TerminadoBalsa de Riego

2809  --   --   --   207,00 C 2 TerminadoAlmacenes

 --   --   --   10.207,00Superficies totales (m² )

(*) Edificaciones e instalaciones según vinculación al Tipo de explotación
A Edificaciones e instalaciones no desmontables vinculadas y necesarias para la explotación.
B Edificaciones e instalaciones destinadas a explotaciones distintas de aquellas a las que se dedican los diferentes tipos de 
tierra (inmuebles ligados a una explotación económica).
C Otros edificios e instalaciones NO funcionales (Ej.Vivienda).

 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS

Generales: 
[OTR14] [A1] En cumplimiento del artículo 61.1, apartado b) de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo sobre Normas de 
Valoración de Bienes Inmuebles, se hace constar que el presente Informe de Tasación no se ajusta formalmente a dicha 
Normativa, por ser su finalidad distinta al objeto de aplicación de la misma.

[DUE4] [A2] Se ADVIERTE que para realizar la presente valoración no se ha dispuesto de datos sobre el rendimiento 
económico actual de la explotación, por lo que sus flujos de caja se han estimado a partir de ratios medias del sector.

[DR1] [A2] Se ADVIERTE que no se ha dispuesto de documentación registral acreditativa según lo establecido por la Orden 
ECO/805/2003 de 27 de Marzo y su posterior modificación por la Orden EHA 3011/2007 de 4 de Octubre, cuyos datos y 
descripción coincidan con los utilizados en el presente informe.

[DIF1] [A1] En la documentación registral aportada no consta, no coincide o la referencia catastral que consta no se 
encuentra coordinada con catastro, por lo que se aconseja consignar registralmente ésta a la finca registral valorada, 
según la nueva redacción del artículo 10 de la modificación de la Ley Hipotecaria de 1946 por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio.

Advertencias 

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 2º 
de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen a 
las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

Los valores del presente resumen recogen aquellas cargas, gravámenes y limitaciones registrales que constan en la documentación 
manejada. No se tienen en cuenta a los efectos de establecer el valor de tasación, las afecciones fiscales (impuestos, tasas y 
contribuciones), pagos, embargos y cargas hipotecarias que graven el inmueble. Dada la finalidad del informe, no podemos 
responsabilizarnos de los vicios ocultos o defectos constructivos que el inmueble pueda poseer en la fecha de la inspección ocular.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo el presente resumen 09 de enero de 2025.

Firmado tasador emisor
SALVADOR SANCHEZ SANCHEZ
INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR

Firmado
IGNACIO AMIROLA GÓMEZ
En representación de 
EUROVALORACIONES, S.A.

Fecha visita al inmueble 27/12/2024
Fecha emisión informe 09/01/2025
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ALICANTE  902 100 367

VERDELENA S.A. (NIF: A47010608)

 1.-  SOLICITANTE Y FINALIDAD

Nombre 

DATO NO APORTADO(CTRA) JUMILLA, 36Domicilio Teléfono

Finalidad La finalidad del informe es determinar el VALOR DE MERCADO de un inmueble A EFECTOS DE 
ASESORAMIENTO.
El uso del presente informe queda LIMITADO a la finalidad indicada en el mismo, no siendo 
posible su utilización para cualquier otro propósito distinto al expresado. En particular, esta 
valoración NO es válida a efectos de la solicitud o concesión de un crédito hipotecario que pueda 
formar parte de la cartera de cobertura de los títulos hipotecarios contemplados en el Real 
Decreto-ley 24/2021, ni podrá ser usada por una entidad de crédito para cumplir con 
requerimientos de valoración que le requiera su normativa específica.

Prescriptor --

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 2º 
de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen 
a las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

 2.-  IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE

FRUTAL CITRICOSFinca rústica de

ULEA (CP: 30612)Municipio

MURCIA (MURCIA)Provincia

RÍO SEGURAComarca

Nº Parcela (*) Ver datos registralesPolígono 2, 4

-1.255828, 38.180001G.P.S.(Longitud/Latitud) MEDIONivel situación C.P. 

Registro de la propiedad CIEZA, 3

Datos registrales

Titular registral SAT 406 LOS ALMENDROS

Referencia Referencia catastralInscripciónTomoLibroFolioFinca Nº CRU/Observaciones

Pg4 Par26 88 26 1.082 5 30040A004000260000UP
30040A004000280000UT
30040A004000290000UF
30040A002000500000UM

2809 30015000673728

Según documentación registral adjunta.Linderos 

Los datos descritos en la nota simple, sí coinciden con la realidad

Fecha nota simple 06/06/2024

 3.- COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN

Comprobaciones realizadas

Identificación física del inmueble mediante su localización e inspección ocular

Comprobación de su descripción

Comprobación de sus servidumbres

Comprobación de su estado de construcción o conservación aparente

Comprobación régimen de protección pública

Comprobación adecuación al planeamiento urbanístico

Comprobación régimen de protección del patrimonio arquitectónico

Comprobación de la existencia de elementos especulativos

Comprobación de la situación coyuntural del mercado local

Documentación utilizada

Información registral o fotocopia de la escritura

Documentación catastral

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com
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 0
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Documentación gráfica anexa al informe

Otras

Escritura/s

Nota/s Registral/es

Fotografía/s

Plano/s del inmueble

Plano/s del emplazamiento

 0

 22

 11

4.1.- LOCALIDAD

 4.- LOCALIDAD Y ENTORNO

Tipo de núcleo                           Nº hab. según censo Crecimiento874 ESTABLE

SIN RELEVANCIA EN EL ENTORNO

La finca rústica que se tasa dista del núcleo urbano más próximo 8 Km

Actividad dominante MEDIAAGRARIA Nivel de Renta

RURALRURAL CaracterizaciónDefinición del entorno

4.2.- ENTORNO

Ubicación relativa municipio NIVEL MEDIO Ubicación relativa zona NIVEL MEDIO

Tipo de entorno SIN RELEVANCIA EN EL ENTORNO

Explotaciones predominantes

Rasgos básicos y características

Frutales de pepita, hueso y cítricos en regadío.

Producciones medias de los productos agrarios dominantes

En consonancia con las medias provinciales, si bien  los cultivos en esta zona maduran antes que en regiones más frías. Esto 
permite entrar al mercado antes que otros competidores, con precios más altos por la fruta temprana, convirtiendola en una 
zona privilegiada para la agricultura de regadío, especialmente para la producción de frutas de calidad y cultivos de 
exportación.

Dimensión media de las fincas

Variable de dimensiones medias.

Régimen de las explotaciones

En propiedad y en menor medida en arrendamiento.

NO TIENE 40Distancia al aeropuerto (Km.) Líneas de transporte 

Comunicaciones 

Distancia a la estación de tren (Km.) 15Carretera de acceso CAMINO

 5.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIES DEL TERRENO

SUPERFICIES, Cuadro Resumen

Superficie en Has.

ComputableComprobadaCatastralRegistralNº FincaReferencia

FINCA 2.809 11,396400 11,456500  11,396400

Total superficie computable en Has.   11,396400

Justificación de superficies

Ante la dificultad de comprobar la superficie del inmueble se ha computado la superficie menor para cada una de las 
fincas entre las superficies registral y catastral.
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Superficies aproximadas de los distintos aprovechamientos (Has)

Superficie
(Has)

Masas 
de cultivo

Derecho 
de riego

ArrendadoNº
Finca

Unidad
funcional

Tipo (*)
explotación

 11,396400Cítrico (Mandarino regadío)2809  1 A2

 11,396400Total Superficie en Has.  

(*) Tipos de explotación
A1 Explotaciones con ciclo anual (rentas constantes e indefinidas).

Cultivos NO leñosos y actividades extensivas y semiextensivas de ciclo anual.
A2 Explotaciones con ciclo superior al anual (rentas no constantes e indefinidas).

Cultivos leñosos y actividades extensivas.
B Inmuebles ligados a una explotación económica (es todo edificio, o elemento de edificio, de uso monovalente que está o 

puede estar vinculado a una explotación económica).

Infraestructura interior de la finca

Potencia instalada en KVA 0Electrificación SI TIENE Y ES SUFICIENTE

GOTEOSistema de riego

Instalaciones GRUPOS ELECTROBOMBAS

CARRETERA Y CAMINOViales de acceso a la finca

CAMINOS INTERIORES SUFICIENTES Y EN BUEN ESTADOViales interiores

Red viaria A TRAVÉS DE CAMINO DE SERVICIO ASFALTADO, DENOMINADO "DEL RELLANO".

300Pluviometría en mm/año

Clima y orografía

MARZO - OCTUBREPeríodo libre de heladas

Temperaturas medias anuales

1830 3MínimaMáxima Media

127 m.s.n.m.Altitud media en mts.

Relieve CON SUAVES PENDIENTES. CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA DE KÖPPEN, COMO UN CLIMA 
SEMIÁRIDO CÁLIDO O BSH.

Topografía PENDIENTE < 4%

Profundidad (cm)

Características agrológicas

ENTRE 20 Y 50 CM Calidad de la tierra BUENA

Textura FRANCO-ARCILLOSA.

Pedegrosidad MEDIA.

Salinidad MEDIA/BAJA.

MEDIA.Erosión

Variedad

Rendimientos

Marco de plantaciónSup (Has)Masa de cultivo T.Explotación

TangoCítrico (Mandarino regadío)  11,396400 5,5 x 3 A2

LA TANGO ES UNA MUTACIÓN DE LA VARIEDAD W. MURCOTT DESARROLLADA EN LA 
UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA, AMPARADA POR LA OFICINA COMUNITARIA DE VARIEDADES 
VEGETALES (CPVO.

Rotación 

Aguas

REGADÍOConcesión

Superficie regable (Has)Caudal en lit/seg/Ha

Procedencia POZO SITUADO EN OTRA FINCA EXPLOTADO 
EN COMUNIDAD

Caducidad

Calidad del agua Agua consumo humano NO

Ganadería

(Núm. de cabezas existentes por especies, forma de explotación y relación con el potencial de la finca (carga ganadera, cab.especie/Ha)).

Sin carga ganadera.

EUROVALORACIONES, S.A. - C.I.F. A-03525508 - INSCRITA EN EL BANCO DE ESPAÑA (CÓD. 4388) - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - www.euroval.com



Pág: 4 / 40Nº Expediente:

PR-2065224CESu referencia:

78676/2024 (09/01/2025 11:44:07)

Otras características especiales

(Circunstancias singulares: paisajísticas, cinegéticas, ecológicas, etc.)

No se han considerado.

Años Conservación Nº
Plantas

Descripción de las edificaciones

 Vida 
útil

Antigüedad CalidadDescripciónNº
Finca

Unidad
func.

Balsa de Riego2809 Estimada  24 Media Deficiente  1  35 1

Almacenes2809 Estimada  24 Media Media  1  35 2

 6.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIES DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES/MEJORAS PERMANENTES

Uso Estructura CubiertaDescripciónUnidad
func.

Nº
Finca

Embalse Reg. - -2809  1 Balsa de Riego

Almacen Maquinaria y 
Cabezal

Metálica Inclinada2809  2 Almacenes

Descripciones

No se ha tenido acceso a la edificación existente, valorando considerando calidades medias y estado de conservación medio.

Superficies ocupadas por edificaciones (m²)

(Viviendas de personal laboral, residenciales, edificaciones ligadas a la explotación, otras edificaciones no funcionales y edificios en 
explotación económica distinta a la principal (agrícola-ganadera))

Superficies de las edificaciones

ArrendadoTipo (*)
explot.

Catastral  
(--)

Descripción 
de la edificación

Unidad
func.

Nº
Finca

Registral
(--)

Medición
(--)

Adoptada
(Sc)

Estado de 
construcción

2809  --   --   --   10.000,00 A 1 TerminadoBalsa de Riego

2809  --   --   --   207,00 C 2 TerminadoAlmacenes

 --   --   --   10.207,00Superficies totales (m² )

Tipo de superficies
(Sc) Construida
(Szc) Construida (con ppzc)
(Su) Útil
(--) No definida

Justificación de las superficies de las edificaciones
Medición balsa de riego obtenida mediante ortofoto (se adjunta en anexos).

(*) Edificaciones e instalaciones según vinculación al Tipo de explotación
A Edificaciones e instalaciones no desmontables vinculadas y necesarias para la explotación.
B Edificaciones e instalaciones destinadas a explotaciones distintas de aquellas a las que se dedican los diferentes tipos de 

tierra (inmuebles ligados a una explotación económica).
C Otros edificios e instalaciones NO funcionales (Ej.Vivienda).

Los datos sobre contaminación incluidos en este informe se han obtenido tras las inspección ocular del inmueble durante la visita efectuada 
al mismo, sin haber realizado estudios técnicos que pudieran detectar la existencia de vicios ocultos y otras patologías, ni comprobado 
circunstancias susceptibles de cambios temporales, situaciones que requieran estudios más detallados que no son objeto del presente 
informe.

Contaminación acústica 

Contaminación ambientalContaminación de la construcción

Contaminación del terreno Otro tipo de contaminación

Contaminación aparente

 7.- SITUACIÓN URBANÍSTICA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANATipo de planeamiento

DEFINITIVOFase de aprobación

SUELO URBANIZABLEClasificación

Referencia calificación URS-R7

Uso urbanístico AGRÍCOLA
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Comprobada la situación urbanística, SI

¿La edificación cumple con la normativa urbanística vigente? NO

EXPLOTACIÓN DIRECTA

 8.- PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN

Régimen tenencia/ocupación 

Titular registral Porcentaje (%) Derecho

PLENO DOMINIO 100,00SAT 406 LOS ALMENDROS

NO SE OBSERVAN.Servidumbres

Derechos reales NO EXISTEN

 9.- ANÁLISIS DE MERCADO

Se informa que, en base al Modelo Interno de Estimación del comportamiento del Mercado Local al que pertenece el 
inmueble tasado, no es razonablemente probable que el valor de tasación de dicho inmueble experimente una 
reducción significativa en términos nominales en los próximos tres años.

El volumen de la oferta de inmuebles comparables en la zona es medio con tendencia estable

La intensidad de la demanda es alta con tendencia estable

SONDEO DE MERCADO

DATOS DE TESTIGOS DE FINCAS RÚSTICAS

Testigos de la masa de cultivo Cítrico (Mandarino regadío)

Fecha

Municipio

Comarca

Provincia

Fuente del testigo

Acceso a finca

Calidad tierra

Profundidad tierra

Topografía

Infraestructuras

Viales interiores

Agua para explotación

Agua consumo humano

Superficies (Has)

€/Ha

Total (€)

Coeficientes de homogeneización

Emplazamiento

Calidad tierra

Profundidad  de tierra

Topografía

Infraestructura

Superficie

Homogeneización

Fuente

Valor homogéneo 

Testigo 1

06/08/2024

ULEA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Carretera y camino

Buena

Entre 10 y 20 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 1,00

 56.574,11

 56.574,11

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,980

 0,980

 0,960

 53.224,92

Testigo 2

25/04/2024

OJÓS

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Carretera asfaltada

Buena

Entre 10 y 20 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

NO

NO

 7,00

 59.055,90

 413.391,30

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 56.693,66

Testigo 3

17/12/2024

ULEA

RÍO SEGURA

MURCIA

Particular

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente > 4% y  <10%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 0,60

 71.666,67

 43.000,00

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,975

 0,975

 0,970

 67.778,75

Testigo 4

17/12/2024

OJÓS

RÍO SEGURA

MURCIA

Particular

Camino vecinal

Buena

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 3,00

 80.000,00

 240.000,00

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,985

 0,985

 0,970

 76.436,00

Testigo 5

18/12/2024

MOLINA DE SEGURA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Buena

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 6,20

 90.322,58

 560.000,00

 0,980

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,980

 0,960

 84.975,48

Testigo 6

20/04/2024

MOLINA DE SEGURA

RÍO SEGURA

MURCIA

Agencia inmobiliaria

Camino vecinal

Regular

Entre 20 y 50 cm

Pendiente < 4%

Caminos interiores suficient

SÍ

NO

 6,00

 83.061,16

 498.366,96

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 1,000

 0,960

 79.738,71

El valor unitario asignable será el producto del valor homogéneo medio calculado como media aritmética de los valores homogeneizados.

Masa de cultivo Valor homogéneo medio
(Euros/Ha)

Factor 
corrector

Valor asignable
 (Euros/Ha)

Nº
Finca

Unidad
func.

Cítrico (Mandarino regadío)  69.806,79  1,00  69.806,792809  1

Gastos de comercialización: 2,00%
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 10.- CÁLCULO DE VALORES TÉCNICOS

A) Valor por aplicación del método de comparación

Valor unitario 
(€/Ha)

Valor 
comparación (€)

Nº
Finca

Unidad
func.

Masas de cultivo Superficie
(Has)

Cítrico (Mandarino regadío)2809  11,396400 1  795.546,10 69.806,79

Total  795.546,10 Euros

B) Coste de construcción 

B.1.- Cálculo del coste de las edificaciones

C.Construcción
(€/m²)

Otros gastos
(€/m²)

C.Const S/G
(€/m²)

Contrata
(€/m²)

Nº
Finca

Superficie
(m²)Edificación

Tipo
expl.

Ud.
func.

P.E.M
(€/m²)

2809 Balsa de Riego 1  10.000,00A  20,00  23,80  26,00  2,14  28,14

2809 Almacenes 2  207,00C  210,00  249,90  273,00  22,49  295,49

Coef.
Corrector

Ud.
func.

Tipo
expl. Edificación

Dep.
Física

Nº
Finca

Dep.
Func.

Coste neto
(€/m²)

Coste actual
(€)

Coste final
(€)

%
Obra

2809 Balsa de Riego 1 A  68,57  --   1,30  3,06  30.554,17 30.554,17  100,00

2809 Almacenes 2 C  68,57  --   1,00  92,87  19.223,80 19.223,80  100,00

Total  49.777,97 Euros

Tipo 
explot.

Valor por actualización 
arrendado (€)

Nº
Finca

Ud.
func.

Masas de cultivo Superficie
(Has)

Valor por
actualización (€)

Cítrico (Mandarino regadío)  11,396400  830.835,54 (Ver anexo A2) 12809  --  A2

Total  830.835,54 Euros

C) Valor por aplicación del método de actualización 

RESUMEN DE VALORES

Ud.
func.

Valor del
coste
(€)

Valor por
actualización

(€)

Valor por
comparación

(€)

Valor de 
mercado

(€)

Valor de 
seguro RD/716

(€)

VALORACIÓN
(€)Nº

Finca

Valor de 
seguro ECO 805

(€)

 30.554,17  830.835,54  795.546,10  826.100,27  826.100,27 30.554,17 12809  281.420,00

 19.223,80  --   --   19.223,80  19.223,80 19.223,80 22809  61.166,64

 11.- VALORACIÓN 

VALORACIÓN (Euros)  845.324,07

Total  845.324,07 Euros

Métodos de Valoración utilizados  Coste -- Comparación -- Actualización 

 12.- VALOR DE SEGURO 

Total   49.777,97 Euros

VALOR SEGURO RD/716 (Euros)   49.777,97

VALOR SEGURO ECO/805 (Euros)  

Total   342.586,64 Euros

 342.586,64
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 13.- CONDICIONANTES, ADVERTENCIAS Y LIMITACIONES

Generales: 
[OTR14] [A1] En cumplimiento del artículo 61.1, apartado b) de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo sobre Normas 
de Valoración de Bienes Inmuebles, se hace constar que el presente Informe de Tasación no se ajusta formalmente a 
dicha Normativa, por ser su finalidad distinta al objeto de aplicación de la misma.

[DUE4] [A2] Se ADVIERTE que para realizar la presente valoración no se ha dispuesto de datos sobre el rendimiento 
económico actual de la explotación, por lo que sus flujos de caja se han estimado a partir de ratios medias del sector.

[DR1] [A2] Se ADVIERTE que no se ha dispuesto de documentación registral acreditativa según lo establecido por la 
Orden ECO/805/2003 de 27 de Marzo y su posterior modificación por la Orden EHA 3011/2007 de 4 de Octubre, cuyos 
datos y descripción coincidan con los utilizados en el presente informe.

[DIF1] [A1] En la documentación registral aportada no consta, no coincide o la referencia catastral que consta no se 
encuentra coordinada con catastro, por lo que se aconseja consignar registralmente ésta a la finca registral valorada, 
según la nueva redacción del artículo 10 de la modificación de la Ley Hipotecaria de 1946 por la Ley 13/2015, de 24 de 
junio.

Advertencias 

 14.- OBSERVACIONES Y CONSIDERACIONES FINALES

Esta valoración, por la finalidad para la que se realiza, se encuentra fuera de las finalidades contempladas en el artículo 
2º de la Orden Ministerial ECO 805/2003, de 27 de marzo (y posteriores modificaciones), sobre normas de valoración de 
bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE de 9 de abril de 
2003. Se han realizado las comprobaciones y se ha seguido metodología prevista en la misma, advirtiéndose que, por su 
finalidad, la presente valoración no está incluida en el ámbito de vigilancia del Banco de España, dado que: i)) no va a 
tener efectos dentro del ámbito del mercado hipotecario; y ii) no ha sido requerida para cumplir con las normas que rigen 
a las entidades de crédito; por lo que no entra en el ámbito regulado en los artículos 1 y 15.1 del Real Decreto 775/1997.

Calificación del riesgo del inmueble
Existe un mercado en alza con alta fluidez.
La evolución previsible del entorno supone alguna ventaja en su comercialización futura.
Las características internas del inmueble no suponen ninguna ventaja o desventaja en su comercialización futura.
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El inmueble se encuentra en suelo urbanizable delimitado, URS-R7 del P.G.O.U de Ulea, pendiente de toda la gestión urbanística. Al ser suelo 
urbanizable, además de formar parte de un ámbito mayor, está pendiente de reparcelar, urbanizar y ceder los espacios públicos y el 10% del 
aprovechamiento.
Actualmente no existe junta de Compensación,  sin avances en la gestión urbanística del ámbito.
El valor de suelo se ha determinado por el método de comparación con suelos no urbanizables o con desarrollo pendiente. El análisis del suelo 
mediante el método residual dinámico para la explotación actual determinaría un valor casi nulo para el terreno o muy inferior a su valor como 
suelo rústico.

No se ha dispuesto de documentación relativa a plazos de desarrollo. En caso de declaración administrativa de incumplimiento de deberes 
urbanísticos (desarrollo urbanístico, urbanización y edificación) y posterior expropiación de los terrenos, éstos se justipreciarán de conformidad 
con los criterios del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana y del RD 1492/2011 de 24 de octubre, como suelo Rural.

Según recoge la orden ECO/805/2003, el principio de mayor y mejor uso en la tasación inmobiliaria establece que, dado un inmueble 
susceptible de ser destinado a diferentes usos, su valor será el obtenido en caso de elegir, entre las posibilidades legales y físicas oportunas, el 
económicamente más aconsejable, siendo el uso agrícola el mejor uso actual de la finca.

Los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no 
se hayan definido en él las condiciones para su desarrollo, se valore por comparación con fincas rusticas sin expectativas en base al art. 50 y 51 
de la Orden ECO/805/2003.

RD 7/2015, de 30 de octubre - Artículo 21. Situaciones básicas del suelo:
3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una malla urbana conformada por una red de 
viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación.

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios, 
mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o 
poder llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de que el suelo sea colindante 
con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no comportará, por sí mismo, su consideración como suelo 
urbanizado.

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la legislación de ordenación territorial o 
urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento de planificación correspondiente.

4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales tradicionales legalmente asentados en el medio 
rural, siempre que la legislación de ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de 
conformidad con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto.

El firmante manifiesta bajo juramento o promesa de decir verdad, que ha actuado y, en su caso, actuará con la mayor objetividad posible, 
tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que 
conoce las sanciones penales en las que podría incurrir si incumpliere su deber como perito.

Firmas Visado

27/12/2024Fecha       

SALVADOR SANCHEZ SANCHEZTasador    

Visita inmueble 

INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR

Emisión del informe

Fecha   09/01/2025

Tasador    SALVADOR SANCHEZ SANCHEZ
INGENIERO AGRONOMO SUPERIOR

LÍMITES Y CONDICIONES DE ESTE INFORME
La valoración se ha elaborado sobre la información documental aportada y la obtenida de la visita de inspección. No se incluyen por tanto los posibles vicios ocultos que pudiera presentar el 
inmueble, así como las igualmente posibles cargas, gravámenes y limitaciones que no constan en la documentación facilitada. No se tienen en cuenta a los efectos de establecer el valor de 
tasación, las afecciones fiscales (impuestos, tasas y contribuciones), pagos, embargos y cargas hipotecarias que graven el inmueble.
La valoración se elaborado sobre las condiciones de legalidad, estado y posible uso del inmueble a la fecha de emisión del informe y salvo que se haya informado de lo contrario, bajo el 
supuesto de inexistencia de reclamaciones y/o procedimientos de carácter administrativo o judicial.
Toda la documentación e información utilizada para la realización de es<te informe, suministrada por el solicitante o terceros, y que se indica en el informe, se considera fidedigna, dado que 
se aportan en fotocopias no autentificadas -salvo las que expresamente se citan en el informe- por lo que no se asume responsabilidad sobre su veracidad y las consecuencias dimanantes de 
la misma.
Todos los datos, características, instalaciones, calidades. etc., se indican sólo para que el lector pueda tener una mejor visión de la propiedad. Los valores calculados que se indican en el 
informe se refieren al inmueble en su conjunto, y no a partes aisladas del mismo, salvo que se indique expresamente.
La información urbanística tiene carácter limitado y se obtiene mediante consulta verbal a los técnicos municipales y/o mediante la información pública del planeamiento en la fecha de emisión 
del informe por lo que no se asume responsabilidad por la existencia de afecciones de carácter administrativo sectorial, ni por la modificación de las condiciones de legalidad urbanística del 
inmueble derivados de cambios de planeamiento que no estuviesen publicados a la fecha de emisión del informe o como resultado de la ejecutividad de resoluciones administrativas o 
judiciales, salvo que las mismas se hubiesen trasladado como contenido del planeamiento municipal o hubiesen sido puestas en conocimiento por los técnicos municipales o por el propio 
solicitante del informe.
La comprobación de la superficie durante la inspección ocular no supone un levantamiento topográfico ni un levantamiento planimétrico (en los casos de fincas rústicas, terrenos y 
edificaciones). El croquis realizado por el Tasador es simplemente a efectos de comprobación de las superficies, pudiendo existir ciertas discrepancias entre la superficie comprobada y la real, 
así como en la geometría de los inmuebles representados.
Este informe es confidencial y su utilización debe enmarcarse sólo dentro del ámbito y finalidad para el que ha sido solicitado. Ello significa que este informe no es válido para finalidades 
distintas de la indicada en su primera página. Queda absolutamente prohibida su reproducción total o parcial, o cualquier referencia al mismo, en documentos, publicaciones, informes o 
circulares de cualquier tipo, sin la autorización expresa de EUROVALORACIONES, S.A.

INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
En cumplimiento del Reglamento Europeo 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales le mostramos la información 
básica sobre el tratamiento que Eurovaloraciones, S.A. realizará con los datos personales que nos ha facilitado.
Información básica sobre protección de datos:
Responsable: Eurovaloraciones, S.A.
Finalidad: Prestación del servicio de tasación solicitado.
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Legitimación: Ejecución de un contrato o consentimiento expreso del interesado en base al prescriptor del servicio solicitado.
Destinatarios: Los datos podrán ser cedidos a las empresas del grupo, así como a tasadores y/o empresas colaboradoras para prestación del servicio (Encargados de Tratamiento) sin que 
exista ningún otro tipo de cesión de datos a terceros, salvo obligación legal. 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el siguiente enlace: <https://euroval.com/politica-de-privacidad>.

PRINCIPIOS, DEFINICIONES, CRITERIOS Y MÉTODOS

PRINCIPIOS
a) Principio de anticipación, según el cual el valor de un inmueble que se encuentre en explotación económica es función de las expectativas de renta que previsiblemente proporcionará 
en el futuro.
b) Principio de finalidad, según el cual la finalidad de la valoración condiciona el método y las técnicas de valoración a seguir. Los criterios y métodos de valoración utilizados serán 
coherentes con la finalidad de la valoración.
c) Principio de mayor y mejor uso, según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las posibilidades legales 
y físicas, al económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales 
y físicas, con la intensidad que permita obtener su mayor valor.
d) Principio de probabilidad, según el cual ante varios escenarios o posibilidades de elección razonables se elegirán aquellos que se estimen más probables.
e) Principio de proporcionalidad, según el cual los informes de tasación se elaborarán con la amplitud adecuada teniendo en cuenta la importancia y uso del objeto de valoración, así 
como su singularidad en el mercado.
f) Principio de prudencia, según el cual, ante varios escenarios o posibilidades de elección igualmente probables se elegirá el que dé como resultado un menor valor de tasación.
g) Principio de sustitución, según el cual el valor de un inmueble es equivalente al de otros activos de similares características sustitutivos de aquél.
h) Principio de temporalidad, según el cual el valor de un inmueble es variable a lo largo del tiempo.
i) Principio de transparencia, según el cual el informe de valoración de un inmueble deberá contener la información necesaria y suficiente para su fácil comprensión y detallar las hipótesis 
y documentación utilizadas.
j) Principio del valor residual, según el cual el valor atribuible a cada uno de los factores de producción de un inmueble será la diferencia entre el valor total de dicho activo y los valores 
atribuibles al resto de los factores.

DEFINICIONES Y CRITERIOS
Definiciones de los términos utilizados en el informe:
Antigüedad. Es el número de años transcurridos entre la fecha de construcción de un inmueble o la de la última rehabilitación integral del mismo, y la fecha de la valoración.
Comparables. Son inmuebles que se consideran similares al inmueble objeto de valoración o adecuados para aplicar la homogeneización, teniendo en cuenta su localización, uso, tipología, 
superficie, antigüedad, estado de conservación, u otra característica física relevante a dicho fin.
Depreciación física. Es la pérdida que experimenta el valor de reemplazamiento bruto (VRB) de un bien en función de su antigüedad, estado de conservación y duración de sus 
componentes.
Depreciación funcional. Es la pérdida que experimenta el valor de reemplazamiento bruto (VRB) de un bien atendiendo a su defectuosa adaptación a la función a que se destina. 
Comprende las pérdidas producidas en el inmueble por obsolescencia, diseño, falta de adaptación a su uso, etc.
Edificio en construcción. Es toda obra de nueva edificación iniciada y no terminada que cuente con la correspondiente licencia y se realice de acuerdo con un proyecto visado por el colegio 
profesional correspondiente.
Edificio en proyecto. Es cualquier tipo de construcción (obra nueva o rehabilitación) que se realizará sobre un terreno o finca determinada con arreglo a un proyecto visado por el colegio 
profesional correspondiente. A estos efectos, se entenderán como obras de rehabilitación las que cumplan los requisitos señalados en la definición de inmueble en rehabilitación.
Elementos comunes de un edificio. Son todos aquellos espacios que, no siendo de uso privativo, deban ser tenidos en cuenta a efectos de cómputo de superficie
Elementos especulativos. Son aquellos datos, ofertas o escenarios que aun siendo relevantes para la determinación del valor de mercado traigan causa, bien de un comportamiento ligado 
a la intención de un operador de beneficiarse a corto plazo con las fluctuaciones en los precios de los activos inmobiliarios, bien de expectativas de cambio de uso o edificabilidad, bien de 
otros factores extraordinarios (tales como nuevas infraestructuras o inversiones que impliquen una revalorización de los inmuebles) cuya presencia futura no esté asegurada.
Finca rústica. Aquel terreno de nivel urbanístico II que se dedique o pueda dedicarse al desarrollo de una actividad agraria. Homogeneización de precios de inmuebles comparables. 
Es un procedimiento por el cual se analizan las características del inmueble que se tasa en relación con otros comparables, con el objeto de deducir, por comparación entre sus similitudes y 
diferencias, un precio de compraventa o una renta homogeneizada para aquel.
Inmueble en rehabilitación. Es todo edificio o elemento de edificio en el que se hayan iniciado obras que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que cuenten con la correspondiente licencia.
b. Que se realicen de acuerdo con un proyecto visado por el colegio profesional correspondiente.
c. Que alterando o no sus elementos estructurales impliquen el acondicionamiento de al menos el 50 % de su superficie edificada antes del inicio de las obras.
A estos efectos se considerarán como obras de acondicionamiento las destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de un edificio mediante la sustitución, restauración o 
modernización de sus diferentes elementos constructivos e instalaciones, y las que tengan por objeto alterar sustancialmente la morfología de la edificación, amplíen o no la 
superficie edificada.
d. Que el coste presupuestado de las obras alcance al menos el 50 % del valor de reemplazamiento bruto de la edificación (excluido el valor del terreno). Cuando la valoración se 
refiera a un edificio completo y se esté procediendo a su reforma parcial, la definición precedente podrá aplicarse a la parte afectada por las obras cuando éstas alcancen al 
menos una planta completa.

Inmueble ligado a una actividad económica. Es todo edificio, o elemento de edificio, de uso monovalente que está o puede estar vinculado a una explotación económica. Entre otros se 
incluirán los siguientes tipos:

a. Edificios e instalaciones industriales, fabriles y de producción agraria.
b. Centros de transporte, aparcamientos y edificaciones o instalaciones ligadas al servicio de transporte.
c. Inmuebles hoteleros, en sus diversas categorías y tipologías.
d. Hospitales y otras instalaciones de carácter sanitario.
e. Instalaciones recreativas, deportivas y de espectáculos.
f. Centros de enseñanza y otras instalaciones culturales.
g. Centros de equipamiento social.
h. Residencias estudiantiles, para la tercera edad o similares.

Instalaciones polivalentes. Son las instalaciones que, habiendo sido concebidas o instaladas para un uso concreto, permitan, a juicio del tasador, su utilización para otros permitidos.
En ningún caso se entenderán como instalaciones polivalentes aquéllas con características y elementos constructivos que limiten o dificulten usos distintos a los existentes, como son las 
cámaras acorazadas; cámaras frigoríficas; instalaciones de lavandería, cocina y de servicios específicos en establecimientos de hostelería.
Mercado local. El inmobiliario del entorno urbano o rural homogéneo (barrio, pedanía, localidad, comarca) donde se encuentre el inmueble (edificio, elemento de edificio, finca rústica o 
terreno), o, cuando su uso o características no permitan disponer de comparables en dicha área, el mercado inmobiliario sectorial (oficinas, centros comerciales, hoteles, explotación agraria 
del cultivo dominantes correspondiente) siempre que resulte representativo para su comparación dentro del territorio nacional.
Niveles urbanísticos del terreno. A efectos de su tasación los terrenos se clasificarán en los siguientes niveles:

o Nivel I. Incluirá todos los terrenos que no pertenezcan al Nivel II.
o Nivel II. Incluirá los terrenos clasificados como no urbanizables en los que no se permita edificar para usos diferentes a su naturaleza agrícola, forestal, ganadera o que estén 
ligados a una explotación
económica permitida por la normativa vigente.

También se incluirán los terrenos clasificados como urbanizables que no estén incluidos en un ámbito de desarrollo del planeamiento urbanístico o que estándolo, no se hayan definido en él 
las condiciones para su desarrollo.
Protección pública. Es cualquier régimen legal que limite el precio de venta o alquiler del inmueble objeto de valoración.
Superficie comprobada. Es el área medida por el tasador teniendo en cuenta las definiciones de superficie útil o construida y el correspondiente plano acotado.
Superficie construida con partes comunes. Es la superficie construida sin partes comunes más la parte proporcional que le corresponda según su cuota en la superficie de los elementos 
comunes del edificio.
Superficie construida sin partes comunes. Es la superficie útil, sin excluir la superficie ocupada por los elementos interiores mencionados en dicha definición e incluyendo los 
cerramientos exteriores al 100 % o al 50 %, según se trate, respectivamente, de cerramientos de fachada o medianeros, o de cerramientos compartidos con otros elementos del mismo 
edificio.
Superficie útil. Es la superficie del suelo delimitado por el perímetro definido por la cara interior de los cerramientos externos de un edificio o de un elemento de un edificio, incluyendo la 
mitad de la superficie del suelo de sus espacios exteriores de uso privativo cubiertos (tales como terrazas, balcones y tendederos, porches, muelles de carga, voladizos, etc.), medida sobre la 
proyección horizontal de su cubierta.
No se considerará superficie útil la superficie ocupada en planta por cerramientos Interiores fijos, por los elementos estructurales verticales, y por las canalizaciones o conductos con sección 
horizontal superior a los 100 centímetros cuadrados y la superficie del suelo cuya altura libre sea inferior a 1,5 metros.
Tampoco se considerará superficie útil la ocupada por los espacios exteriores no cubiertos.
Superficie utilizable o computable. Es la superficie utilizada en las tasaciones para determinar los valores técnicos.
Valor de mercado o venal de un inmueble (VM). Es el precio al que podría venderse el inmueble, mediante contrato privado entre un vendedor voluntario y un comprador independiente 
en la fecha de la tasación en el supuesto de que el bien se hubiere ofrecido públicamente en el mercado, que las condiciones del mercado permitieren disponer del mismo de manera 
ordenada y que se dispusiere de un plazo normal, habida cuenta de la naturaleza del inmueble, para negociar la venta.
A tal efecto se considerará:

a. Que entre vendedor y comprador no debe existir vinculación previa alguna, y que ninguno de los dos tiene un interés personal o profesional en la transacción ajeno a la causa 
del contrato.
b. Que la oferta pública al mercado conlleva tanto la realización de una comercialización adecuada al tipo de bien de que se trate, como la ausencia de información privilegiada 
en cualquiera de las partes
intervinientes.
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c. Que el precio del inmueble es consecuente con la oferta pública citada y que refleja en una estimación razonable el precio (más probable) que se obtendría en las condiciones 
del mercado existentes en la
fecha de la tasación.
d. Los impuestos no se incluirán en el precio. Tampoco se incluirán los gastos de comercialización

Valor del inmueble para la hipótesis de edificio terminado. Es el valor que previsiblemente podrá alcanzar un edificio en proyecto, construcción o rehabilitación en la fecha de su 
terminación, si se construye en los plazos estimados y con las características técnicas contenidas en su proyecto de edificación o rehabilitación.
Valor de reemplazamiento (VR) o coste de reemplazamiento o de reposición puede ser: bruto o a nuevo y neto o actual.
El valor de reemplazamiento bruto o a nuevo (VRB) de un inmueble es la suma de las inversiones que serían necesarias para construir, en la fecha de la valoración, otro inmueble de 
las mismas características (capacidad, uso, calidad, etc.) pero utilizando tecnología y materiales de construcción actuales.
El valor de reemplazamiento neto o actual (VRN) es el resultado de deducir del VRB la depreciación física y funcional del inmueble en la fecha de la valoración.
Valor de tasación (VT). Es el valor que la presente Orden establece como tal para cada tipo de inmueble o derecho a valorar. Dicho valor será el valor jurídico o con efectos jurídicos para 
las finalidades integrantes del ámbito de aplicación de la misma.
Valor hipotecario o valor a efecto de crédito hipotecario (VH). Es el valor del inmueble determinado por una tasación prudente de la posibilidad futura de comerciar con el inmueble, 
teniendo en cuenta los aspectos duraderos a largo plazo de la misma, las condiciones del mercado normales y locales, su uso en el momento de la tasación y sus usos alternativos 
correspondientes. En la determinación a que se refiere el apartado anterior no se incluirán los elementos especulativos.
Valor máximo legal (VML). Es el precio máximo de venta de un inmueble o vivienda, en su caso, sujeto a protección pública, establecido en la normativa específica que le sea aplicable.
Valor por comparación, valor por actualización, valor residual. Es el valor obtenido mediante la aplicación de los métodos técnicos de comparación, actualización de rentas y residual 
respectivamente.
Valoración intermedia de obra. Es cualquiera de las valoraciones que se emiten con posterioridad a la tasación inicial y durante la construcción o rehabilitación de un elemento o edificio, 
en los que se refleja el avance de las obras y el porcentaje de la obra ejecutada y cualquiera otra circunstancia de la construcción que pueda afectar al valor de tasación. Su emisión no 
implica la actualización de los valores contenidos en la valoración inicial.
Vivienda para primera residencia. Es aquélla que por sus características y ubicación tenga como destino más probable su uso como vivienda habitual, independientemente de su destino 
actual.
Vivienda para segunda residencia. Es aquélla que por sus características y ubicación tenga como destino más probable su uso como residencia temporal, independientemente de su 
destino actual.
Vida útil. Es el plazo durante el cual un inmueble estará en condiciones de ser usado para el fin a que se destina. Será total si se calcula desde el momento de la construcción o última 
rehabilitación integral y será residual si se calcula desde la fecha de la tasación.

MÉTODO del COSTE
Aplicable en la valoración de toda clase de edificios y elementos de edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación o terminados.
Mediante este método se calcula un valor técnico que se denominará valor de reemplazamiento.
El Método del Coste consiste en calcular el Valor del inmueble como suma del Valor de Mercado correspondiente al suelo, más el coste de Construcción del inmueble, más los gastos 
necesarios para edificar. El cálculo del Coste de Reemplazamiento o de Reposición, tiene como fin conocer las inversiones que debe realizar la persona (física o jurídica) que va a construir un 
edificio determinado.
El Coste de Reemplazamiento o de Reposición, puede calcularse como:
- COSTE DE REEMPLAZAMIENTO O DE REPOSICIÓN BRUTO (CRB): a nuevo
- COSTE DE REEMPLAZAMIENTO O DE REPOSICIÓN NETO (CRN): a la situación real que presenta a la fecha de la valoración.

El VALOR de REEMPLAZAMIENTO Bruto o a nuevo (VRB/CRB) se obtiene como resultado de la suma de las siguientes inversiones:
VRB = VALOR DEL SUELO + COSTE DE LA EDIFICACION Y OBRAS DE REHABILITACIÓN + GASTOS NECESARIOS
El valor de reemplazamiento neto o actual (VRN/CRN) se obtiene deduciendo del VRB la depreciación física y funcional del inmueble en la fecha de la valoración.
a.-Valor del suelo (Repercusión del suelo (€/m²) / Valor del suelo total (€)) Para la determinación del valor del suelo se ha utilizado el método residual estático, o el método residual 
dinámico, o el método de comparación (ver apartado correspondiente del informe).
b.-Coste de la edificación o de las obras de rehabilitación (Coste Construcción unitario (€/m²) / Coste de Construcción total (€))
Es el coste de la construcción por contrata (suma de costes de ejecución material de la obra, sus gastos generales, en su caso, y el beneficio industrial del constructor).
Para los usos valorados, los parámetros que determinan la fijación de dicho valor (tipología, ubicación, superficie, características constructivas, acabados, calidades, instalaciones) permiten 
establecer el dato del coste de la edificación para un inmueble de características similares al analizado y se ha obtenido de acuerdo al documento de Costes de Construcción de Euroval, 
resultado de contrastar la información existente en bases de datos propias (en cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Orden ECO/805/2003), con información disponible sobre 
costes de referencia para presupuestos de ejecución material de los distintos tipos de obras obtenidos de:

· Los Colegios Oficiales de Arquitectos (en los que exista).
· Organismos Oficiales.
· Información para la determinación de valores tributarios de las distintas Agencias Tributarias (CCAA en las que exista) 
· Publicaciones especializadas.

c.-Gastos necesarios para realizar el reemplazamiento (% sobre el coste de construcción de contrata). Los gastos necesarios se corresponden a los medios del mercado según las 
características del inmueble que se valora, con independencia de quien pueda acometer el reemplazamiento.
Incluyen impuestos no recuperables y aranceles para formalización de la declaración de obra nueva (DON), honorarios técnicos, licencias y tasas de la construcción, primas de seguros 
obligatorios de edificación y gastos de administración del promotor. 
No se consideran como gastos necesarios el beneficio del promotor, ni cualquier clase de gastos financieros o de comercialización
d-Depreciación física y funcional de la edificación. El porcentaje de depreciación tiene en cuenta la antigüedad de la edificación (año de construcción, las reformas y estado de 
conservación de la misma, así como en su caso, el coste de las obras necesarias para que el inmueble se adapte al uso al que se destina.

MÉTODO de COMPARACIÓN. Mediante este método se determinan dos valores técnicos que se denominarán valor por comparación, que permite determinar el valor de mercado de un 
determinado bien, y valor por comparación ajustado (1), que permite determinar su valor hipotecario.
Es el valor obtenido mediante la aplicación de los métodos técnicos de comparación. Está basado en el principio de sustitución y permite determinar el valor de mercado de toda clase de 
inmuebles.
Para calcular el valor por comparación se siguen las siguientes reglas generales:

· Se establecen las cualidades y características del inmueble tasado que influyan en su valor.
· Se analiza el segmento del mercado inmobiliario de comparables.
· Se selecciona una muestra representativa.
· Se realiza la homogeneización de comparables con los criterios, coeficientes y/o ponderaciones que resulten adecuados para el inmueble de que se valora.

(1)Este ajuste solamente se realiza a los efectos La Orden Ministerial ECO/805/2003, de 27 de Marzo, BOE de 9 de Abril de 2003, sobre "Normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras, modificada por la Orden EHA/3011/2007 de 4 de Octubre, BOE de 17 de Octubre de 2007” y por la Orden EHA/564/2008, de 28 de 
febrero, BOE de 5 de Marzo de 2008 y cuando la finalidad sea la constitución de garantía hipotecaria.
El valor por comparación obtenido será ajustado por la entidad tasadora para obtener un valor por comparación ajustado cuando concurran los siguientes requisitos:

· Que el valor de tasación se calcule para la finalidad de constituir garantía hipotecaria.
· Que en el cálculo del valor de tasación se utilice exclusivamente el método de comparación.
· Que el bien objeto de valoración esté destinado a un uso cuyos comparables, en el mercado local donde se sitúe hayan experimentado alguna caída significativa y duradera de 

sus precios nominales en los últimos diez años, o cuando la entidad tasadora estime que existe una probabilidad elevada de que el valor de tasación experimente una reducción 
significativa en términos nominales (euros nominales o corrientes) antes de transcurrido un año desde la fecha de la tasación y que dure al menos 3 años.
La estimación deberá apoyarse en datos sólidos disponibles sobre la situación coyuntural del mercado local, y la advertencia específica deberá mencionar aquella probabilidad 
justificando su existencia y los datos en que se apoya la estimación.

MÉTODO de ACTUALIZACIÓN. Mediante este método se calculará un valor técnico que se denominará valor por actualización. Está basado en el principio de anticipación y es aplicable a 
toda clase de inmuebles susceptibles de producir rentas y a los derechos reales, salvo las opciones de compra. El valor vendrá determinado por el valor presente de todas las rentas futuras 
imputables al inmueble.
Se entiende como tal el valor atribuible a un inmueble en función de la renta que produce o puede producir. En el caso de inmuebles ligados a una explotación económica, es el precio que un 
empresario medio estaría dispuesto a pagar al contado por la adquisición del inmueble en función de las expectativas de rendimiento derivadas del mismo.
Es necesario que se cumpla al menos uno de los siguientes requisitos:

· La existencia de un mercado de alquileres representativo de los comparables. 
· La existencia de un contrato de arrendamiento sobre el inmueble objeto de valoración.
· Que el inmueble valorado esté produciendo o pueda producir ingresos como inmueble ligado a una actividad económica y que además existan suficientes datos contables de la 

explotación o información adecuada sobre ratios estructurales medias de la rama de actividad correspondiente.
Exigencias del cálculo del valor por actualización

· Estimar los flujos de caja.
· Estimar el valor de reversión.
· Elegir el tipo de actualización.
· Aplicar la fórmula de cálculo.

Estimar los flujos de caja, pueden ser inmobiliarios y operativos. Se entiende por flujos de caja inmobiliarios, los cobros y pagos futuros que traigan causa del inmueble objeto de 
valoración. Se entiende por flujos de caja operativos los de la explotación que utilice el inmueble objeto de valoración. Los flujos de caja se estiman teniendo en cuenta el régimen del 
inmueble objeto de valoración y, en todo caso, se utilizarán las hipótesis más probables para determinar sus cuantías y las fechas en que se realizarán los cobros y los pagos.
Flujos de caja de los inmuebles con mercado de alquileres
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Podrá aplicarse siempre que exista, en la fecha de la tasación, un mercado de alquileres, con independencia de que el inmueble esté alquilado, vacío o explotado directamente por su 
propietario.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Los flujos de caja se estimarán a lo largo de su vida útil.
· Ingresos. Los cobros que normalmente se obtengan en inmuebles comparables.
· Ocupación. La ocupación actual y la probabilidad de ocupación futura del inmueble.
· Las disposiciones legales o cláusulas contractuales (renta, revisiones, plazo, etc.) que afecten exclusivamente a los flujos de caja del inmueble. Se excluirán aquellas disposiciones 

o cláusulas que afecten a flujos atribuibles a elementos vinculados a dicho inmueble, pero ajenos a él tales como mobiliario, enseres, etc.
· La morosidad actual o previsible de los cobros.
· La evolución previsible del mercado.
· Gastos. En el cálculo de los pagos se incluirá cualquier tipo de gasto necesario actual o previsible, incluso recuperable, que deba soportar la propiedad, ya sea imputable 

directamente al inmueble (mantenimiento, conservación administración, impuestos, tasas, etc.), ya sea consecuencia de su destino o necesario para su alquiler (administración de 
los alquileres, comercialización, etc.).

Flujos de caja de otros inmuebles en arrendamiento
Podrá aplicarse cuando el inmueble objeto de valoración se encuentre arrendado en la fecha de la tasación.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Los flujos de caja del inmueble objeto de valoración se estimarán, mientras esté en vigor el contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales 
del mismo.

· Ingresos. Rentas actuales percibidas (último recibo de arrendamiento) dimanantes del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales del mismo.
· Gastos. Gastos dimanantes del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las cláusulas contractuales del mismo (considerando quien paga tributos, suministros, comunidad, 

etc.).
Flujos de caja de otros inmuebles en explotación económica.
Podrá aplicarse cuando el inmueble objeto de valoración se encuentre en la fecha de la tasación ligado a una actividad económica.
Consideraciones a tener en cuenta:

· Duración. Se estimarán los flujos de caja de la explotación durante el período de tiempo en que previsiblemente vaya a continuar la misma y se tomarán los que son imputables 
al inmueble. Se tendrá en cuenta el valor relativo del mobiliario y equipo no inmobiliario.

· Ingresos-Gastos. Los flujos de caja serán las cuantías medias del sector de actividad en el que se integre dicha explotación. Dichas cuantías medias se podrán corregir 
razonadamente.

· Cuando no existan las cuantías medias del sector de la actividad, se utilizarán las propias de la explotación de que se trate siempre de que se disponga de datos de al menos, los 
dos últimos años. 

· En el caso de tratarse de una explotación en proyecto, se tendrán en cuenta las cuantías previsionales aportadas por los titulares de la futura explotación, siempre que sean 
completas y alcancen al menos tres ejercicios.

· En el caso de que la finalidad de la valoración sea la de garantía hipotecaria, las cuantías a que se refiere el párrafo anterior se reducirán al menos en un 10 por 100.
Estimar el valor de reversión.
Inmuebles con mercado de alquileres <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html>. El valor de reversión al final de su vida útil será el valor en esa fecha del 
terreno en el que está edificado.
Inmuebles en arrendamiento.  <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html>El valor de reversión será el valor previsible del inmueble al final del contrato
Inmuebles en explotación económica. El <http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/v0-o805-2003-eco.t2.html> valor de reversión al final del período de tiempo en que previsiblemente 
vaya a continuar la explotación, se tomará su valor de reemplazamiento neto en dicho momento. 
Elegir el tipo de actualización.
Se adoptará un tipo de interés nominal adecuado al riesgo del proyecto de inversión y que atienda, en particular, a su volumen y grado de liquidez, a la tipología (industrial, comercial, etc.) 
del inmueble, a sus características y ubicación física, al tipo de contrato de arrendamiento (existente o previsto) y al riesgo previsible en la obtención de rentas.
El tipo de interés nominal no podrá ser inferior a la rentabilidad media anual del tipo medio de la Deuda del Estado con vencimiento superior a dos años. Este plazo de vencimiento será igual 
o superior a cinco años si la finalidad de la valoración es la garantía hipotecaria. Para determinar la rentabilidad media anual.

Fórmula de cálculo del valor por actualización
El valor de actualización del inmueble objeto de valoración será el valor actual neto (VAN) de los flujos de caja y del valor de reversión esperados para el tipo de actualización elegido.
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En donde:

VAN = Valor actual neto.

Ej = Importe de los cobros imputables al inmueble en el momento J.

Sk = Importe de los pagos previstos en el momento K.

tj = Número de períodos de tiempo que debe transcurrir desde el momento de la valoración hasta que se produzca el correspondiente Ej.

tk = Número de períodos de tiempo desde el momento de la valoración hasta que se produzca el correspondiente Sk.

i = Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los períodos de tiempo considerados.

n = Número de períodos de tiempo desde la tasación hasta el final del período de estimación de los ingresos.

MÉTODO RESIDUAL
Aplicable en la valoración de toda clase de edificios y elementos de edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación o terminados.
El método residual está basado en los principios del valor residual y del mayor y mejor uso. Su aplicación permite determinar el valor de mercado de un terreno edificable o de un inmueble a 
rehabilitar como el precio más probable que, en el momento de su tasación, pagaría por él un promotor inmobiliario de tipo medio, que lo comprara y aprovechara su mejor y mayor uso.
El valor de un determinado inmueble siguiendo este metodología se obtiene partiendo de valores en venta de inmuebles  ya construidos para, una vez descontados los costes, gastos y beneficios 
que todo proceso conlleva, obtener como resto el valor del suelo.
El valor por el método residual se calculará siguiendo uno de los siguientes procedimientos:

· Procedimiento de análisis de inversiones con valores esperados (Procedimiento de cálculo dinámico).
· Procedimiento de análisis de inversiones con valores actuales (Procedimiento de cálculo estático). Sólo se podrá aplicarse mediante el procedimiento estático: Solares e inmuebles en 

rehabilitación en los que se pueda comenzar la edificación o rehabilitación en un plazo no superior a un año. Solares edificados.

Residual Dinámico
Para el cálculo del valor residual por el procedimiento de cálculo dinámico se seguirán los siguientes pasos:

· Se estimarán los flujos de caja.
· Se elegirá el tipo de actualización.
· Se aplicará la fórmula de cálculo.

Flujos de caja

· Se tomarán como flujos de caja: los cobros y, en su caso, las entregas de crédito que se estime obtener por la venta del inmueble a promover; y los pagos que se estime realizar por 
los diversos costes y gastos durante la construcción o rehabilitación, incluso los pagos por los créditos concedidos.

o Cobros.  Para estimar los cobros a obtener se partirá de los valores en venta previstos en las fechas de comercialización en la hipótesis de edificio terminado

o Pagos. Para estimar los pagos a realizar se tendrá en cuenta los costes de construcción, los gastos necesarios, los de comercialización y, en su caso, los financieros 

normales para un promotor de tipo medio y para una promoción de las características similares a la que se estime más probable promover.
o Plazos. Para determinar las fechas y plazos previstos a que se refiere el punto anterior se tendrán en cuenta, además de los sistemas de pagos a proveedores, las 

hipótesis más probables atendiendo a las características del inmueble proyectado y, en su caso, al grado de desarrollo del planeamiento, de la gestión urbanística y de 
la urbanización.

· Tipo de actualización

Fórmula de cálculo
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En donde:
F = Valor del terreno o inmueble a rehabilitar.
Ej = Importe de los cobros previstos en el momento J.
Sk = Importe de los pagos previstos en el momento K.
tj = Número de períodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los cobros.
tk = Número de períodos de tiempo previsto desde el momento de la valoración hasta que se produce cada uno de los pagos.
i = Tipo de actualización elegido correspondiente a la duración de cada uno de los períodos de tiempo considerados.

Residual Estático
Para el cálculo del valor residual por el procedimiento estático se seguirán los siguientes pasos:

· Se estimarán los costes de construcción, los gastos necesarios, los de comercialización y, en su caso, los financieros normales para un promotor de tipo medio y para una promoción 
de características similares a la analizada.

· Se estimará el valor en venta del inmueble a promover para la hipótesis de edificio terminado en la fecha de la tasación.
· Se fijará el margen de beneficio del promotor.
· Se aplicará la fórmula de cálculo.

Fórmula de cálculo

  CbVMF i)1(

En donde:
F = Valor del terreno o inmueble a rehabilitar.
VM = Valor del inmueble en la hipótesis de edificio terminado.
b = Margen o beneficio neto del promotor en tanto por uno.
Ci = Cada uno de los pagos necesarios considerados.

VALORES DE REPERCUSIÓN DEL SUELO
El valor del suelo está claramente determinado por el aprovechamiento (uso y edificabilidad) que le es fijado por el planeamiento, es decir, que la cantidad de m² construidos o potencialmente 
construibles de cada uso determinan su valor (es el resultante de dividir el valor total del suelo por la superficie total construida o construible de un inmueble, el valor unitario de suelo es el 
resultante de dividir el valor total del suelo por la superficie de suelo). Requiere del conocimiento de los valores de mercado y el coste de construcción del inmueble. Es el caso más frecuente en 
los usos de viviendas en edificio, comerciales y oficinas.
Subsuelo. Los planeamientos urbanísticos, por lo general, suelen generar en el segmento de nueva edificación un aprovechamiento normal del suelo, especialmente en lo referente al uso de 
aparcamientos, trasteros y espacios de almacenaje vinculados a la edificación sobre rasante, etc. Aunque no venga regulado en la forma de un coeficiente de edificabilidad, o una altura 
(profundidad en su caso) máxima edificables, los planes sueles recoger un estándar mínimo de obligado complimiento de reserva de aparcamientos.
Existe un mercado de producto inmueble bajo rasante independientemente del mercado del vuelo. Respecto a las plazas de aparcamiento, existe una demanda especifica y consolidada para cada 
área urbana, los precios varían según la localización espacial, con independencia de los precios de las viviendas.
La regulación que se ha venido realizando respecto al cumplimiento de reserva mínima de aparcamiento, los elevados costes de construcción (movimiento de tierras, estructura, muros de 
contención, instalaciones de ventilación forzada, de seguridad, antiincendios, etc.), tiende a acrecentarse en la medida que se excava una plana de sótano. El valor del subsuelo responde al 
funcionamiento normal del mercado, el propio mercado se encarga de atribuir valor de suelo.
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 11,396400cítrico (mandarino regadío)

Masa de cultivo CultivoSuperficie (Has)

Explotaciones con ciclo superior al anual (rentas no constantes e indefinidas).
Cultivos leñosos y actividades extensivas.

CÁLCULO DEL VALOR POR ACTUALIZACIÓN

ANEXO A2

 10

Edad estimada

 25

Vida productiva

años años

Justificación de los ingresos y gastos adoptados, incluyendo las fuentes de información

Para el método de actualización de rentas se ha considerado el cultivo de mandarino. Se establece una hipótesis de cultivo a 25 años 
diferenciando 4 ciclos (Plantación, entrada en producción, producción máxima y decadencia) lo cual afectará en cada caso a los rendimientos 
medios obtenidos. 

Para calcular los rendimientos y precios agrícolas se han tomado las medias productivas de la provincia en base a la información publicada por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), la producción media de granado en el periodo 2020-2022 alcanzó los 20965,33 kg/ha, y 
el precio percibido por los agricultores  0,35 €/kg.

Producción media: 20965,33 Kg/Ha.

2020: 22985 kg/ha
2021: 23086 kg/ha
2022: 16825 kg/ha

Precio medio: 0,35 €/kg.

2020: 0,3339 €/kg
2021: 0,3486 €/kg
2022: 0,3708 €/kg

Se establecen 4 ciclos de producción (Ciclo máximo de 25 años), con unos rendimientos respecto al máximo productivo del 25%, 50%, 100% y 
90% respectivamente cuyos periodos serán:
Ciclo 1: del año 1 al 3.
Ciclo 2: del año 4 al 6.
Ciclo 3: del año 7 al 23.
Ciclo 4: del año 24 al 25. 

Producción media de cada ciclo:
Ciclo 1: 5241,33 kg/ha
Ciclo 2: 10482,67 kg/ha
Ciclo 3: 20965,33 kg/ha
Ciclo 4: 18868,8 kg/ha
  
Se considera unos gastos del 80% el primer ciclo y 70% para el resto.

Ingresos de la explotación

(Año 1 a 3)1  20.912,96 1.834,47 0,35 5.241,33

Periodo Totales€/Ha€/KgKgs/HaCiclo

(Año 4 a 6)2  41.825,80 3.668,93 0,35 10.482,67

(Año 7 a 23)3  83.651,72 7.337,87 0,35 20.965,33

(Año 24 a 25)4  75.286,51 6.604,08 0,35 18.868,80

Gastos de la explotación

(Año 1 a 3) (Año 4 a 6) (Año 7 a 23) (Año 24 a 25)

Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/Ha Totales (€)€/HaActividades
Gastos generales  1.467,58  16.730,41  2.568,26  5.136,51  4.628,86 29.278,16  58.556,21  52.769,00

Total gastos anuales (€)  16.730,41  29.278,16  58.556,21  52.769,00

Renta bruta anual (€)  20.912,96  41.825,80  83.651,72  75.286,51

% gastos  80,00  70,00  70,00  70,09

 22.517,51 25.095,51 12.547,64 4.182,55Renta neta anual (€)

Gastos iniciales (€)  0,00

Tasa de actualización

I.P.C.(%)  5,29 Tasa actualización real (%)  2,470

Deuda pública nominal (%)  3,07  0,13Prima de riesgo adicional (%)

Deuda pública real (%) -2,11  2,590Tasa de actualización adoptada (%)

VALOR POR ACTUALIZACIÓN (Euros)        830.835,54 
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DECLARACION DE SUBROGACION DE EMPRESA

(para el uso de la Aplicación de la Comunicación de la Contratación Laboral a través de Internet)

LA EMPRESA SUBROGANTE

C.I.F/N.I.F/N.I.E: B30523278

RAZON SOCIAL: AGRICOLA EL PALMITO SL

DECLARA:

Que a partir del día 01-12-2023 se subroga las comunicaciones de la contratación realizadas a
través de la aplicación Contrat@ por:

LA EMPRESA SUBROGADA

C.I.F/N.I.F/N.I.E: A47010608

RAZON SOCIAL: VERDELENA SA

Fecha
15-12-2023

CONTRAT@-CA08 Fecha: 15/12/2023 Hora: 12:58:35 IIWKHHWV



Trabajadores
Cod. Dni / Nie Nombre en I.Temporal Categoría F.Nacimiento F. Antigüedad Cálculo desp.Obj. (1)
006282 X7805633P BENAYAD, ABDERRAHIM PEÓN 28/11/1984 11/02/2015 11,414.58
005127 X7060903H BENAYAD, HASSANE PEÓN 15/10/1986 14/11/2013 12,784.33
001185 48511800Q CANO RUTE, OSCAR 11/30/2024 OFICIAL 1 10/01/1985 01/12/2014 11,597.22
001374 77706888P CARRASCO TRIGUEROS, J.JUAN PEÓN 01/02/1980 01/08/2015 10,866.68
000611 X3235348F CHAHLAL, LAHCEN PEÓN 15/05/1960 02/11/2011 14,793.30
002526 X6715583C ESSADAOUI, MHAMED TRACTORISTA 18/12/1970 27/11/2012 13,880.13
003245 77502889L GARRIDO SANCHEZ, JOSE 7/11/2024 PEÓN 30/01/1963 07/11/2016 9,496.93
005813 77714459N MARIN VALERA, JOSE DAVID TRACTORISTA 05/12/1984 07/03/2012 14,610.67
002552 X3169100E RAZIKI, EL ARBI TRACTORISTA 28/03/1980 02/03/2022 3,652.67
001337 48448362N SANCHEZ ESPIN, JAVIER TRACTORISTA 20/03/1982 16/09/1998 14,793.30

Fecha de cálculo 30/06/2025



  
    

 

CaixaBank, S.A. Calle Pintor Sorolla, 2-4 46002-Valencia NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscripción 2ª 

 

   

 

CAIXABANK, S.A., DOMICILIADA EN VALENCIA, CALLE PINTOR SOROLLA, 2-4, INSCRITA CON EL 

NÚMERO 2100 EN EL REGISTRO ADMINISTRATIVO ESPECIAL DEL BANCO DE ESPAÑA  

     

C E R T I F I C A 

 

QUE, SEGÚN LOS DATOS OBRANTES EN ESTA INSTITUCIÓN, EL SALDO DEUDOR CORRESPONDIENTE 

AL CONTRATO/S ABAJO REFERIDO/S, RESULTANTE DEL CÁLCULO PRACTICADO EN LA FECHA QUE SE 

DIRÁ Y EN LA FORMA PACTADA POR LAS PARTES, ASCIENDE A LA CANTIDAD QUE A CONTINUACIÓN 

SE INDICA,  A LA QUE,  A PARTIR DE HOY,  HABRAN DE SUMARSE LOS INTERESES PACTADOS QUE 

CORRESPONDAN:  

 

PRÉSTAMO NÚMERO 

FINCAS Nº 

 9620.251.463193-57 

1214 Y MAS 

TITULAR  VERDELENA SA 

NIF/CIF  A47010608 

AVALADOR  JOSE MARIA MOROTE MARCO 

NIF/CIF  74345100S 

AVALADOR  AGRICOLA EL PALMITO, S.L. 

NIF/CIF  B30523278 

FECHA CONSTITUCIÓN DEL PRÉSTAMO   16/01/2013 

IMPORTE CAPITAL CONCEDIDO   4.250.000,00 € 

 

 IMPORTE DE LA DEUDA A  01/07/2025  2.530.798,10 € 

      

CAPITAL   1.644.990,12 € 

AMORTIZACIONES IMPAGADAS   663.744,73 € 

INT. ORDINARIOS DE 16/04/2023 A 01/07/2025(*)   214.672,01 € 

INTERESES DEMORA DE 16/07/2023 A 01/07/2025(**)   7.391,24 € 

COMISIONES   0,00 € 

TOTAL  2.530.798,10 € 

 

(*) Intereses limitados según Responsabilidad Hipotecaria. 

(**) Intereses limitados a fecha de Declaración de Concurso.  

          

 

“A efectos informativos, se indica que el importe total de responsabilidad hipotecaria 

relacionado con la garantía/s de este contrato asciende a 9.197.935,07.-€, sin 

perjuicio de las cantidades singulares por conceptos que se desglosan en la cláusula 

de distribución de la responsabilidad hipotecaria”. 

 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE DONDE CONVENGA, LIBRO EL PRESENTE CERTIFICADO EN BARCELONA, A 

4 DE JUNIO DE 2025.                 
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LEYENDA:

C/ PANOCHISTA JOSE ANTONIO MARTÍNEZ NAVARRO, 1, BAJO
(EDIFICIO ALEMANIA)

30820 ESPINARDO - MURCIA (MURCIA)
www.moval.es                info@moval.es            968 71 56 86

AUTOR:

JORGE VERA MORALES
INGENIERO AGRÓNOMO -
COLEGIADO Nº 3000570

FECHA:

FEBRERO 2022

ESCALA:

ORIGINAL A0

TÍTULO DEL PLANO:

PERIMETRO DE RIEGO DEL SECTOR DE
RIEGO SANTA INES DE LA COMUNIDAD
DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE
ARCHENA

SISTEMA
REFERENCIA

ETRS 89
EPSG:25830

Nº PLANO:

1.12

PROYECTO:

DIGITALIZACIÓN DE PERÍMETROS DE
RIEGO DE LOS SECTORES (MOTOR) DE
LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA
ACEQUIA DE ARCHENA

LÍMITES ADMIN. MUNICIPALES

Límites Administrativos Municipales

INFRAESTRUCTURAS CRR

Motores

Acequia

Perímetro oficial CRR Acequia de Archena

Perímetros Individuales Motores (Sectores)

BAJOS DE LA PAIRA

CORPUS CHRISTI

EL CARMEN

FUENSANTA Y CONSTANZA

LA ESPERANZA

NORIETA

PORTILLO

RESURGIR

RESURRECCION

SAN ANTONIO

SAN JOSE

SANTA INES

SANTIAGO

SOLEDAD































Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: B05551601 - NAVARRO Y VIGUERAS,  ADMINISTRADORES CONCURSALES,

Dirección: Edificio Atalayas Business Center, Carril Condomina, 3, 7-E

 Murcia 30006 (Provincia: Murcia - País: España)

Teléfono de contacto: 626482230

Correo electrónico: rosa.9696@hotmail.com

Alerta Email: No Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE25e00057950672

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 02/07/2025 11:25:20

Fecha y hora de registro: 02/07/2025 11:25:33

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043801  -  Comisaría de Aguas

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: SOLICITUD CERTIFICADO DE RIEGO

Expone: Nos dirigimos a ustedes en calidad de Administradores Concursales de la mercantil VERDELENA, S.A., en el marco del
procedimiento concursal n.º 176/2024, tramitado ante el Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Murcia, con el fin de solicitar la
emisión de certificado acreditativo de los derechos de riego reconocidos por esa Confederación sobre determinadas fincas
sitas en el término municipal de Ulea (Murcia).

Solicita: CERTIFICADO DE RIEGO SOBRE ESTAS FINCAS:FINCAS PRINCIPALES – SECTOR
URS-R3• Finca 1214 – Polígono 9, Parcela 4
Superficie: 957.336 m²
Ref. Catastral: 30040A009000040000UP
• Finca 1184 – Polígono 23, Parcela 78
Superficie: 11.180 m²
Ref. Catastral: 30040A023000780000UO
• Finca 1186 – Polígono 23, Parcela 80
Superficie: 11.180 m²
Ref. Catastral: 30040A023000800000UM
• Finca 1193 – Polígono 23, Parcela 114
Superficie: 11.180 m²
Ref. Catastral: 30040A023001140000UD
FINCAS ADICIONALES – SECTOR URS-
R5• Finca 2975 – Polígono 9, Parcelas 45, 46, 47, 49
Superficie: 8.146 m²
Ref. Catastrales:
30040A009000450000UK, 30040A009000460000UR,
30040A009000470000UD, 30040A009000490000UI
• Finca 2287 – Polígono 9, Parcelas 54, 55
Superficie: 610 m²
Ref. Catastrales: 30040A009000550000OUS, 30040A009000540000UE
• Finca 2339 – Polígono 9, Parcela 22
Superficie: 9.608 m²
Ref. Catastral: 30040A009000220000UE
• Finca 2991 – Polígono 9, Parcela 26

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Superficie: 29.381 m²
Ref. Catastral: 30040A009000260000UH
• Fincas 2300 y 2305 – Polígono 9, Parcela 10
Superficie total: 1.651 m²
Ref. Catastral compartida: 30040A009000100000UFFinca Registral nº 2809 REGISTRO DE LA Propiedad de Cieza

Documentos anexados:

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: DQBM7-33NMS-ZFCXP-U2LUG-D5DBX-IQGWF  Fecha: 30/06/2025
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social por 242699 FRANCISCO JAVIE VAZQUEZ PIÑERA ,
con respecto a AGRICOLA EL PALMITO S.L. , con NIF 0B30523278 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.



    

 

 

JUZGADO MERCANTIL Nº 2 MURCIA 
 

SENTENCIA Nº 131/2025 
 

AVDA. DE LA JUSTICIA S/N, FASE 2, MÓDULO 2,2ª PLANTA, CP. 30011 MURCIA 

Teléfono: 0034968277312 Fax: 0034968277325 

Correo electrónico: MERCANTIL2.MURCIA@JUSTICIA.ES 

Equipo/usuario: MMC 

Modelo: M68330  SENTENCIA TEXTO LIBRE ART 542 TRLC  

 

N.I.G.: 30030 44 1 2023 0001252 

ICO INCIDENTE CONCURSAL COMUN 0000176 /2024 0002 
Procedimiento origen: CNA CONCURSO ABREVIADO 0000176 /2024 

Sobre OTRAS MATERIAS  

 D/ña.  CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIV,  NAVARRO Y VIGUERAS ADMINISTRADORES 

CONCURSALES  ,  RURALTECH S.L  ,  DISTRIBUCIONES DE MAQUINARIA AGRICOLA Y AGROQUIMICAS SL  ,  

AVANCE AGRICOLA S.L.  ,  GRUPO AGROMARIETO SL   

Procurador/a Sr/a. JUANA MARIA LOZANO GARCIA,    , JOSE MARIA MOLINA MOLINA , JOSE MARIA 

MOLINA MOLINA , JOSE MARIA MOLINA MOLINA , JOSE MARIA MOLINA MOLINA  

Abogado/a Sr/a. JUAN JOSE MATEOS MERIDA, IGNACIO VIGUERAS MIRALLES , JUAN JOSE CUELLO SANCHEZ 

, JUAN JOSE CUELLO SANCHEZ , JUAN JOSE CUELLO SANCHEZ , JUAN JOSE CUELLO SANCHEZ  

 D/ña.  SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN Nº 97 BLANCASOL SL,  AXMAS CONCURSAL SLP  ,  

AGRICOLA EL PALMTO SL  ,  VERDELENA SA   

Procurador/a Sr/a. SANTIAGO SANCHEZ ALDEGUER,    , SANTIAGO SANCHEZ ALDEGUER , SANTIAGO 

SANCHEZ ALDEGUER  

Abogado/a Sr/a. CONCEPCION GOMEZ ALCARAZ, JOSE VICTOR GUILLAMON MELENDRERAS , CONCEPCION GOMEZ 

ALCARAZ , CONCEPCION GOMEZ ALCAZAR  

SENTENCIA 

 

MAGISTRADO-JUEZ: FRANCISCO CANO MARCO 

En Murcia, a 26 de junio de 2025. 

 

 Vistos por mí, Francisco Cano Marco, Magistrado- Juez del Juzgado de lo Mercantil nº2 de 

Murcia, los presentes autos de incidente concursal ico-2 derivado de procedimiento concursal nº 

176/2024, promovido por la administración concursal de  VERDELENA, SA, con la 

intervención como demandantes de RURALTECH SL, DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y 

AGROQUIMICOS SL, AVANCE AGRICOLA SL Y GRUPO AGROMARIETTO SL, 

representados por el Procurador MOLINA MOLINA,   contra  VERDELENA, SA, 

representado/a por el/la  Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER  y defendida por la Letrada 

GOMEZ ALCAZAR, contra  BLANCASOL, SA , representado/a por su administración 

concursal, y  contra  AGRICOLA EL PALMITO, SL, representado/a por el/la  Procurador/a 

SANCHEZ ALDEGUER  y defendida por el Letrado  GARCIA LOZANO,  sobre reintegración 

concursal, y atendiendo a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO-  Que por la representación de la parte actora se interpuso demanda incidental en la 

que, tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, terminaba 

solicitando que se dictara sentencia por la que; 

 

  1. Declare ineficaz la compraventa de fecha 4 de agosto de 2024 otorgada ante el notario D. 

Jose Javier Escolano Navarro, nº 3176 de su protocolo y se acuerde la reintegración de las fincas 

1184, 1186, 1214, 2287, 2300, 2305, 2239, 2975 y 2991, del Registro de la Propiedad nº 3 de 

Cieza, a la masa activa del concurso, junto con las acciones de agua inherentes a los citados 
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terrenos, declarándose, como contrapartida, igualmente, ineficaces las compensaciones de crédito 

efectuadas.   

2. En caso de que no pudiese darse cumplimiento a la reintegración de las fincas a la masa 

activa del concurso se condene solidariamente a los demandados a abonar el valor de tasación de 

los bienes trasmitidos, 6.112.570,99 euros, más el interés legal.  

3. Se condene en costas a los codemandados si se opusieren a la demanda.     

SEGUNDO- Que admitida a trámite la demanda, se dispuso el emplazamiento de los 

demandados para que el término legal comparecieran en autos y contestaran a la demanda,  

habiendo contestado a la demanda BLANCASOL, SA allanándose a las pretensiones de la misma 

y VERDELENA, SA y  AGRICOLA EL PALMITO, SL oponiéndose a la misma. 

Que señalada la vista del incidente, VERDELENA SA y AGRICOLA EL PALMITO, SL 

presentaron escrito de allanamiento solicitando la no imposición de costas. 

 

Dado traslado del allanamiento a la actora se mostró su conformidad. 

 

Dado traslado del allanamiento a RURALTECH SL, DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y 

AGROQUIMICOS SL, AVANCE AGRICOLA SL Y GRUPO AGROMARIETTO SL se mostró 

su conformidad solicitando la imposición de costas.  

 

TERCERO- Que en la tramitación el presente procedimiento se han cumplido las prescripciones 

legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO-  Frente a la acción ejercitada por la parte actora, los demandados se allanan a la 

demanda solicitando la no imposición de costas.  

 

 Visto el allanamiento de los demandados a las tesis sostenida por la parte actora, y entendido 

éste como un reconocimiento de las pretensiones de la misma, procede, sin más, estimar la 

demanda, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al no estimarse 

que el mismo se haya realizado en fraude de ley, ni en renuncia del interés general ni perjuicio de 

tercero.  

 

  

SEGUNDO- En cuanto a las costas,  en aplicación del artículo 542 Ley Concursal debe acudirse 

al artículo  395 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que establece;   

 
1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no procederá la imposición de costas salvo que el 

tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe en su conducta o abuso del servicio público de Justicia. 

 

Se entenderá que existe mala fe a estos efectos cuando, antes de presentada la demanda, se hubiese requerido al 

demandado para el cumplimiento de la obligación de forma fehaciente y justificada, o cuando hubiese rechazado el 

acuerdo ofrecido o la participación en un medio adecuado de solución de controversias. 

 

2. Si el allanamiento se produjere tras la contestación a la demanda, se aplicará el apartado 1 del artículo anterior. 

 



    

 

En el presente caso únicamente RURALTECH SL, DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y 

AGROQUIMICOS SL, AVANCE AGRICOLA SL Y GRUPO AGROMARIETTO SL solicitan 

la imposición de costas. 

 

Y siendo evidente que el allanamiento de VERDELENA SA y AGRICOLA EL PALMITO, SL 

se produce con posterioridad a la contestación de la demanda, procede por disposición legal la 

imposición de costas respecto de los citados. 

FALLO 

 

 Que estimando la demanda interpuesta  por la administración concursal de VERDELENA, SA, 

con la intervención como demandantes de RURALTECH SL, DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y 

AGROQUIMICOS SL, AVANCE AGRICOLA SL Y GRUPO AGROMARIETTO SL, 

representados por el Procurador MOLINA MOLINA,   contra  VERDELENA, SA, 

representado/a por el/la  Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER  y defendida por la Letrada 

GOMEZ ALCAZAR, contra  BLANCASOL, SA , representado/a por su administración 

concursal, y  contra  AGRICOLA EL PALMITO, SL, representado/a por el/la  Procurador/a 

SANCHEZ ALDEGUER  y defendida por el Letrado  GARCIA LOZANO  , debo declarar y 

declaro  ineficaz la compraventa de fecha 4 de agosto de 2024 otorgada ante el notario D. Jose 

Javier Escolano Navarro, nº 3176 de su protocolo y debo acordar y acuerdo la reintegración de 

las fincas 1184, 1186, 1214, 2287, 2300, 2305, 2239, 2975 y 2991, del Registro de la Propiedad 

nº 3 de Cieza, a la masa activa del concurso, junto con las acciones de agua inherentes a los 

citados terrenos, declarándose, como contrapartida, igualmente, ineficaces las compensaciones de 

crédito efectuadas.  En caso de que no pudiese darse cumplimiento a la reintegración de las 

fincas a la masa activa del concurso debo condenar y condeno a los demandados a abonar el 

valor de tasación de los bienes trasmitidos, 6.112.570,99 euros, más el interés legal.  

   

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad salvo las costas 

causadas a RURALTECH SL, DISTRIBUCIÓN AGRICOLA Y AGROQUIMICOS SL, 

AVANCE AGRICOLA SL Y GRUPO AGROMARIETTO SL que deberán ser abonadas por 

VERDELENA SA y AGRICOLA EL PALMITO, SL 

 

Una vez firme la presente resolución remítanse los oportunos oficios al Registro de la Propiedad 

para el cumplimiento de lo acordado. 

Notifíquese a las partes el dictado de la presente resolución. 

 Contra la presente sentencia cabe recurso directo de apelación ante la Audiencia Provincial que, 

en su caso, deberá ser interpuesto ante este Juzgado, en el plazo de veinte días siguientes a su 

notificación. 

Se le hace saber a las partes que para entablar el mencionado recurso deberán consignar el 

importe que, al efecto, señala la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. Dicha consignación deberá efectuarse en la cuenta de este Juzgado, mediante 

ingreso en la cuenta expediente correspondiente al órgano y procedimiento judicial en que se ha 

dictado, debiéndose especificar en el campo concepto del documento Resguardo de ingreso que 

se trata de un “Recurso”, seguido del código y tipo de recurso de que se trate ( 00- Reposición; 

01- Revisión de resoluciones Secretario Judicial, 02- Apelación y 03- Queja); caso contrario no 

se admitirá a trámite el recurso. 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos lo pronuncio, 

mando y firmo .  



    

 

JDO. DE LO MERCANTIL N. 2 

MURCIA 
SENTENCIA: 00121/2025 
AVDA. DE LA JUSTICIA S/N, FASE 2, MÓDULO 2,2ª PLANTA, CP. 30011 MURCIA 

Teléfono: 0034968277312 Fax: 0034968277325 

Correo electrónico: MERCANTIL2.MURCIA@JUSTICIA.ES 

Equipo/usuario: MMC 

Modelo: M68330  SENTENCIA TEXTO LIBRE ART 542 TRLC  

 

N.I.G.: 30030 44 1 2023 0001252 

ICO INCIDENTE CONCURSAL COMUN 0000176 /2024 0004 
Procedimiento origen: CNA CONCURSO ABREVIADO 0000176 /2024 

Sobre OTRAS MATERIAS  

 DEMANDANTE  D/ña.  NAVARRO Y VIGUERAS ADMINISTRADORES CONCURSALES 

Procurador/a Sr/a.  

Abogado/a Sr/a. IGNACIO VIGUERAS MIRALLES 

 D/ña.  SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN Nº 97 BLANCASOL SL,  ADMINISTRACION CONCURSAL DE 

BLANCASOL  ,  VERDELENA SA  ,  SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION Nº 406 LOS ALMENDROS   

Procurador/a Sr/a. SANTIAGO SANCHEZ ALDEGUER,    , SANTIAGO SANCHEZ ALDEGUER , ANTONIO CONESA 

AGUILAR  

Abogado/a Sr/a. CONCEPCION GOMEZ ALCARAZ, JOSE VICTOR GUILLAMON MELENDRERAS , CONCEPCION GOMEZ 

ALCAZAR , ANTONIO MORENILLA MORENO  

 

S E N T E N C I A 

 

Magistrado-juez: FRANCISCO CANO MARCO 

 

En Murcia, a 5 de junio de 2025. 

 

 

 Vistos por mí, Francisco Cano Marco, Magistrado- Juez del Juzgado de lo Mercantil nº2 de 

Murcia, los presentes autos de incidente concursal ico-4 derivado de procedimiento concursal nº 

176/2024, promovido por la administración concursal de  VERDELENA, SA,   contra  

VERDELENA, SA, representado/a por el/la  Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER  y defendida 

por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, contra SOCIEDAD AGRARIA DE TRASFORMACIÓN 

NUMERO 97 BLANCASOL , representado/a por el/la  Procurador/a  SANCHEZ ALDEGUER 

y defendida por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, y representada por su administración concursal, 

y  contra SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION, Núm. 406, denominada "LOS 

ALMENDROS, representado/a por el/la  Procurador/a CONESA AGUILAR  y defendida por el 

Letrado MORENILLA MORENO,  sobre reintegración concursal, y atendiendo a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO-  Que por la representación de la parte actora se interpuso demanda incidental en la 

que, tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, terminaba 

solicitando que se dictara sentencia por la que; 

 

 1. Declare ineficaz la compraventa de fecha 8 de agosto de 2024 otorgada ante el notario D. 

Jose Javier Escolano Navarro, nº 3205 de su protocolo y se acuerde la reintegración de la finca 

2809 del Registro de la Propiedad nº 3 de Cieza a la masa activa del concurso, junto con las 

instalaciones de riego y las acciones de agua trasmitidas, declarándose, como contrapartida, 

igualmente, ineficaces las compensaciones de crédito efectuadas.   
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2. En caso de que no pudiese darse cumplimiento a la reintegración de las fincas a la masa 

activa del concurso se condene solidariamente a los demandados a abonar el valor de tasación de 

los bienes trasmitidos, 845.324,07 euros, más el interés legal.  

3. De reintegrarse los bienes en las mismas condiciones en que fueron entregados a la fecha, 

esto es, libres de cualquier carga y en un estado de conservación idóneo para la explotación 

agraria, entiende esta AC que debiera de reintegrarse por el concurso el importe del préstamo 

hipotecario abonado por SAT LOS ALMENDROS, 31.139,05 euros. En caso de que las fincas se 

encontraran gravadas la demandada, SAT LOS ALMENDROS, habría de indemnizar a la masa 

activa del concurso por los perjuicios que se les pudiera causar.  

4. Se condene en costas a los codemandados si se opusieren a la demanda.   

   SEGUNDO- Que admitida a trámite la demanda, se dispuso el emplazamiento de los 

demandados para que el término legal comparecieran en autos y contestaran a la demanda,  

habiendo contestado a la demanda los demandados allanándose a las pretensiones de la misma.  

 

Dado traslado del allanamiento a la actora se mostró su conformidad. 

 

TERCERO- Que en la tramitación el presente procedimiento se han cumplido las prescripciones 

legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO-  Frente a la acción ejercitada por la parte actora, los demandados se allanan a la 

demanda solicitando la no imposición de costas.  

 

 Visto el allanamiento de los demandados a las tesis sostenida por la parte actora, y entendido 

éste como un reconocimiento de las pretensiones de la misma, procede, sin más, estimar la 

demanda, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al no estimarse 

que el mismo se haya realizado en fraude de ley, ni en renuncia del interés general ni perjuicio de 

tercero.  

 

 SEGUNDO- En cuanto a las costas,  en aplicación del artículo 542 Ley Concursal en relación 

con el 395 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cada parte abonará las causadas a su instancia y las 

comunes por mitad a la vista del allanamiento de las demandadas. 

 

FALLO 

 

Que estimando la demanda interpuesta  por la administración concursal de VERDELENA, SA,   

contra  VERDELENA, SA, representado/a por el/la  Procurador/a SANCHEZ ALDEGUER  y 

defendida por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, contra SOCIEDAD AGRARIA DE 

TRASFORMACIÓN NUMERO 97 BLANCASOL , representado/a por el/la  Procurador/a  

SANCHEZ ALDEGUER y defendida por la Letrada GOMEZ ALCAZAR, y representada por su 

administración concursal, y  contra SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION, Núm. 

406, denominada "LOS ALMENDROS, representado/a por el/la  Procurador/a CONESA 

AGUILAR  y defendida por el Letrado MORENILLA MORENO , debo declarar y declaro 

ineficaz la compraventa de fecha 8 de agosto de 2024 otorgada ante el notario D. Jose Javier 

Escolano Navarro, nº 3205 de su protocolo y se acuerde la reintegración de la finca 2809 del 

Registro de la Propiedad nº 3 de Cieza a la masa activa del concurso, junto con las instalaciones 



    

 

de riego y las acciones de agua trasmitidas, declarándose, como contrapartida, igualmente, 

ineficaces las compensaciones de crédito efectuadas, debiendo reintegrar simultáneamente  

VERDELENA, SA a SAT LOS ALMENDROS la suma de 31.139,05 euros.   

 

Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

 

Una vez firme la presente resolución remítanse los oportunos oficios al Registro de la Propiedad 

para el cumplimiento de lo acordado. 

Notifíquese a las partes el dictado de la presente resolución. 

 

 Contra la presente sentencia cabe recurso directo de apelación ante la Audiencia Provincial que, 

en su caso, deberá ser interpuesto ante este Juzgado, en el plazo de veinte días siguientes a su 

notificación. 

 

Se le hace saber a las partes que para entablar el mencionado recurso deberán consignar el 

importe que, al efecto, señala la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. Dicha consignación deberá efectuarse en la cuenta de este Juzgado, mediante 

ingreso en la cuenta expediente correspondiente al órgano y procedimiento judicial en que se ha 

dictado, debiéndose especificar en el campo concepto del documento Resguardo de ingreso que 

se trata de un “Recurso”, seguido del código y tipo de recurso de que se trate ( 00- Reposición; 

01- Revisión de resoluciones Secretario Judicial, 02- Apelación y 03- Queja); caso contrario no 

se admitirá a trámite el recurso. 

 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos lo pronuncio, 

mando y firmo  
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